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PRESIDENCIA DE DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: Es objeto preferente por 

parte del Gobierno de V. M. cuan
to se relacione con el régimen de 
3a propiedad territorial, que es la 
riqueza matriz de España y debe 
ser fundamento perenne de cuantos 
progresos industriales se realicen 
en nuestro país, y  en tal oxiden de 
ideas, es preciso reconocer que 
aquélla propiedad ha de mantener
se sobre dos bases inconmovibles: 
una gráfica o de descripción figu
rada del suelo nacional en sus ca
rao terís tic as referentes a especies 
de aprovechamiento o culltivo y  d i- 

; visión del terreno entre sus propie
tarios, lo que constituye esquemá
ticamente el Catastro; otra juríd i
ca, 0 de atribución indeleble del do
minio y demás derechos reales en 
cosa inmueble a los que hayan acre
ditado su pertenencia con títulos so
metidos al examen y calificación de 
los funcionarios a quienes el Es
tado confía esta facultad, lo que 
viene a ser el Registro de la P ro 
piedad,

En España, como en todas par- 
des, es imprescindible la realiza
ción del Catastro. La regular par
celación del suelo y su larga y pro
celosa historia hacen difíc il, cuan
do no imposible, el reconocimiento 
del dominio sobré fincas determi
nadas. Desde muy antiguo viene sin
tiéndose este .anhelo, como lo prue
ban loe trabajos de Pedro Esqui
vo!, Ioís antiguos Catastros de Ca
taluña y los estudios de!l Marqués 
$e la  Ensenada, Más tarde, aten

didas las exigencias de la época 
moderna, se inició una era de acti
vidad, q/ue culminó, en 1896, en la 
aparición de Ha primera ley contem
poránea sobre el Catastro, desecha
da y sustituida por la de 1900, la 
que a su vez lo fue por la p rom ul
gada en 1906 hasta ahora vigente. 
Sólo 3a importancia excepcional del 
tema puede justificar la aparición 
de estas tres leyes en tan corto es
pacio de tiempo, lo cual, unido a l 
movimiento de opinión contrario a 
tos trabajos realizados en el e jer
cicio de la última de las expresa
das leyes, indicó al Gobierno de 
y . M. la conveniencia de examinar 
si. esos trabaj-os llenaban la finali
dad perseguida por el legisHador.

Desgraciadamente, la ley de 1906 
partió de un error fundamental: oon 
la preeminente idea de vigorizar los 
ingresos; de la Hacienda, determinó que 
ios trabajos se reailizaran en dos 
períodos consecutivos: el primero, 
de avance o tono fiscal, destinado al 
aumento de los recursos del T e 
soro; el segundo, de formación defl 
verdadero 'Catastro, con fines de más 
alta trascendencia; pero hasta la 
fecha, a pesar de los diez y nueve 
años transcurridos, sólo re han 
realizado lo.s trabajois fiscalías del 
Avance, en una superficie que no 
llega a la tercera parte del terri-- 
torio nacional, y no s e  iniciaron si
quiera los d-eü segundo período des
tinados a la obtención del Catastro 
parcelario, objeto de la ley.

Ya la Administración déJl Estado 
quiso remediar en parte aquel da
ño con la ley de i  4 de Junio de i 921 
y el Real decreto de 10 de Agosto 
de 1923, reconociéndose en ambas 
disposiciones explícitamente qué el 
Avance catastral no. llegó a cum plir 
el fin fiscal que de aquel trabajo 
se esperaba. Forozoso es, por tan
to, reconocer e'l fracaso deH siste
ma que a su vicio original agre
gó los obstáculos de una reglamen
tación profusa, muchas veces in- 
adaptable y  con frecuencia en des
acuerdo con los principiois funda- 
mentailes de la ley.

A  remediar tal estado de cosas 
tiende .el proyecto Ide D ecreto-ley

que me honro en presentar a la, 
aprobación de V. M. y que, 011 líneas, 
generales, aspira al conocimiento] 
gráfico de Ha propiedad territorial 
G.n sus divisiones parcelarias-; es! 
decir, a la formación lo suficiente-* 
mente exacto para que pueda cau-; 
say estado en las cuestiones de de^ 
fecho; dicta las reglas \-oportunas 
para asegurar, de modo perra aiien^ 
te, la determinación topográfica de] 
cada inmueble y la fijación legal de] 
sus ldnderos; ordena experimentar,. 
comparar y aplicar en su triple as* 
pecio de economía, rapidez y pres 
cisión los diversos procedimientos'* 
métodos e instrumentos que hayan) 
de adoptarse en la ejecución do lo-s] 
trabajos topográficos del Catastroj 
marca Has normas futuras que ha-* 
hrán de elegirse para la valoración 
predial, basándolas en los resulta* 
das de Ha experimentación- efectúa* 
da y  en la especial naturaleza de las* 
riquezas agrícola, foresíal y urba* 
na, y establece, en fin, 3a s condi
ciones que han de requerirse para; 
el recluí amiento, o rgaai z acúó n y  
funcionamiento del personal que 
debe realizar los trabajos catastral 
les, así como los referentes al! 
Centro y organismos en quienes, ha! 
de resid ir Ja dirección y  enlace dé 
los mismos trabajas..

Tam poco olvida efi proyecto, y  dé; 
ello se hace especial mención, qué 
no resulta justo y equitativo qué 
existan términos municipales en] 
período de revisión del Avance can 
tastral, otros en que éste se halla] 
en vigencia y otros muchos qué 
aún contribuyen por los amillarad 
mienfos del año 1860, y  para rem e* 
diario en lo pasible se propone la! 
rectificación de dichos amillara-! 
mientas, empleando los medios más] 
científicos y exactos de que puede’ 
disponerse para ta3 fin.

lab or do alta trascendencia jurE* 
dica y social es poner de acuerdo, y 
en relación constante de avenencia, el 
Catastro y  el Registro de la Propié-s 
dad, instituciones hermanas que de* 
ben v iv ir  juntas. Pero el Gobierno dé 
y . M., qu-e es el primer eonvencidé 
de esto, no ha creído conveniente irte 
«lu ir en $1 proyecto algunas estin#*
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bles ideas que á tal propósito incluyó 
en su dictamen la Comisión creada 
por Real decreto de, íñ de .Febrero 
de 19i2Ar en primer lugar, porque bas
ta que el Catastro no rija en la uni
dad de territorio que se acepte para 
su coordinación con el Registro,, lasi 
determinaciones que ahora, se adop
taran con un apresuramiento innece
sario, quedarían sin utilidad inme
diata, y no parece político legislar 
para necesidades futuras, y más en 
materia tan compleja y delicada; en 
segundo lugar, porque en ese tiempo,: 
y a la vez que las reglas de coordi
nación y enlace entre ambas institu
ciones, pueden estudiarse y proponer
se medidás legislativas que tiendan & 
facilitar ía • inscripción en el Registro 
de Ta Propiedad, a fin. de que cuando) 
llegue su acuerdo con el Catastro 
exista la menor desproporción posi
ble entro la -propiedad calastrada y 
Ja propiedad inscrita, ya que la ne- 

; cesi-dad ée que totalmente se eo-rre»^ 
pendan es ineludible, A da voz, el Go- 
bremo de Y, M. no olvida que es as
piración unánime de los propietarios 
y anheló legislativo, hecho pública 
apechas veces, la ére&ción de títulos 
reales, de valor jurídico incontrover
tible, que sirvan para movilizar el 
crédito tíje la propiedad inmueble.

Los tres , temas fundamentales que 
quedan expuestos y, relacionado con 
el último, un cuerpo de doctrina le- 

, .gal que? tienda a. hacer desaparecer de 
las/fincas inscritas m  el Registro- toda 
carga, o gravamen cuya determinación 
m  sea clara, precisa y congruente, se
rán objeto del estudio, que el Gobier
no encargará hacer & personas da 
competencia, notoria en el más. breve 
plazo posible.

Fundado en las razones expuestas, 
el Jefe del Gobierno,. Presidente In
terino del Directorio Militar* que-sus
cribo, y de acuerdo con cAtcu tierna el 
honor de someter a la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid,. 2 de Abril de 1928.

. BFÑDR: . x ; ’ 1
A li. 1. P, de V. M.,. T -T : 

A n to n to  M a o a z. y  ' i."'’

 REAL DECRETO •

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,, y de- acuerdo con éste,

Yengn m  decretar lo. siguiente :

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de este Decreto-ley.

Artícuio 1.° fe  llegar a la forma
ción del Catastro parcelario jurMieo 
ée España, ée modo que quede, deter

minada y representada la propiedad 
territorial en sus diversos aspectos,, 
con el fin de lograr que sirva.para 
todas, las aplicaciones, económicas*, so
ciales y. jurídicas el reparto equitati
vo de los ir ibutos y la moví 1 izaedón 
del valor de la propiedad.

El Catastro comprenderá, en su con
junto', la enumeración y descripción 
literal y gráfica de los predios que 
integran las riquezas ‘agraria, de mon
tes y urbana, pertenencias mineras, 
salinas,, etc.,, etc., con expresión de 
propietarios* superficies, situación, 
lindarox. •. cultivos: o aprovechamien
tos, calidades, valores,, benefician y 
demás circunstancias' que den a co
nocer \lm propiedad territorial y la 
definan en sus diferentes aspectos y 
aplicaciones. ; • • .

 CAPITULO II  

Principios fundamentales y organiza
ción general.

Artículo' 2+ El Catastro se fundará i 
1!.° En los trabajos- geodésicos, to

pográficos y  top ográfico -c atastrales 
En la estadfstka ^r^olá , fota 

resta! y urbana, en los trabajos de va-: 
loracióa y  en ia» declaraciones de los 
propietarios,
•. Articula L& formación de! Ca
tastro se efectuara en los periodos si
guientes : ■

Catastrór Primern. Trabajos to
pográficos. . v

Segundo. YáToraeióh. 1 
Tere-ero. üonservaerón y _ rectifica- 

cidn prógresiva dé los anteriores, 
hasta obtención del Catastro parce
lario jurídico, objeto de esta ley1. :

S'icmultáneamen te con los demás pe
ríodos, y con independencia de ellos, 
se llevará a cabo la “ Rectificación del 
ámillairamiento” en la forma que es
tablece el artículo 3.°

Constituirá el primero el levanto-* 
miento del plano perimetral do cada 
término 'munición!, con Tas lincas de 
sus límites jtirisdiccionáfes; sevldan- 
d’o y nutmerandb los hitos o mojones 
situados en los linderos.

Dentro dé esta línea perimetral 
se situarán los polígonos topográficos 
determinados por las líneas p-éfnua-. 
nenies) del terreno y los accidentes 
más- motaMes, como ríos, canales, arro
yos, plántanos, puente», lagunas, vías 
de eomunicacrón, perímetros de pue
blos, grupos #e población y edificios:.

Dentro dé cada polígono topográ
fico se situarán las diversas parcelas 
o fincas que comprenda, con^expcesión 
de mis respectivos propietarios, de 
modo que e! conjunto forme un plan© 
parcelario hecho por procedimientos

de la . máxima rapidez, exactitud % j 
economía. y!

Igualmente se levantarán los planó|i 
de población, detallando los períme;-: \ 
tros de manzanas. . m !

En el segundo se estudiará euantd ! 
afecta a la determinación del valoü 
de la propiedad en sus diferentes 'asta 
pee tos, hasta llegar a la averiguaoíóif 
ele los productos líquidos imponibles; 
correspondientes a las distintas clases; 
de terrenos..

En el tercero se atenderá á la caita 
servadón de los trabajos anteriora#, 
se efectuarán las necesarias rectifica-: 
clones en forma progresiva, sé obten
drá el Catastro jurídico, se practicará] 
el enlace con los Registros de la Prota 
piedad y se llegará & la cédula cita 
tastral y movilización del crédito

Artículo 4.° Para todos los efectós 
de este Decreto-ley,, se entenderá pe® 
“parcela catastral de rústica” la párta 
cíón de terreno cerrada por una iíneaJ 
poligonal que pertenezca a un solé] 
propietario o a varios pro indiviso; 
dentro de. un término municipal.

Por “ subparcela catastral, de rús
tica”,, lo que dentro de una finca1 $ 
parcela sea homogéneo, en cultivé Ú 
provecho y en intensidad productiva

Por “nmsa de cultivo” , la parte dé 
un término municipal. cuyb. sistema! 
de explotación sea uniforme,: ya se 
aplique a la misma especie vegetal ffi 
a especies asociadas de. un mismh 

. aprovechamiento.
Por “clase de terren'o” , la parte dé 

una masa de cultivo en que la calidad 
del suelo sea uniforme. o uteda Igual, 
producto líquido.

Be entenderá por  ̂temernos ágrlco-:; 
las” los. destinados al cultivo per mata 1 
mente o periódico do plantas herM-:; 
ceas, arbústicas o arbóreas de. fruto <?* 
producto propio de la agricultura, y ; 
los que, cultivados o no, se dediqüeií. 
a la. producción de pastos, si se bata 
lian enclavados en explotaciones agrí-i 
colas o agropecuarias O; en dependen^ 
cia directa con ellas.

Be considerarán como “montes” tota 
dos aquellos terrenos cubiertos de veta • 
getaeión espontánea o repoblado arta 
tifie i al, dedicados . a la producción dé 
maderas, leñas, carbones, Jugos,, -cor-: 
tezas, hojas, frutos, pastos, caza, etc',,- 
ya sean montes: al tos, baj os, bosques, 
sotos, matorrales de toda especie, 
yermos, páramos, estepas, dunas o de-. 

f más terrenos impropios para el cuta: t 
tivo agrario permanente o periódico.

Se entiende por “parcela catastral 
urbana” :

1.° Todo edificio o grupo de odifta ; 
cios en relación de dependencia, corota 
prendidos bajo una sola linde mate*' 
rial, aunque pertenezca en porciones -
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señaladas, habitaciones o pisos, a dis
tintos dueños en dominio pleno o me- 
¡nos pleno.
; Serán, por tanto, fincas o parcelas 
.distintas, aunque sean colindantes y 
de la misma propiedad, aquellas que 

¡se hallen separadas entre sí por mu
ros medianeros o contiguos que esta
blezcan una independencia ‘interior 
entre ellas, sin que se considere des
truida dicha independencia por la 
existencia de algún hueco o puerta 
interior accesoria de comunicación, 
siempre qué tenga una o más salidas 
directas a la calle.

No se estimará, por el contrario, 
>eomo signo de pluralidad de fincas la 
existencia de más de una puerta de 
acceso desde la calle, ni se considera
rán como divisorios los tabiques lla
mados de distribución.

2.9 Todo solar, o sea extensión de 
terreno edificado o propio para lá 
edificación, entendiéndose como tal 
aquel que, por hallarse enclavado den* 
tro del cascó de úna población o por 
su inmediación a núcleos urbanos o 
zonas urbanizadas, haya adquirido un 
valor notoriamente superior al que le 
correspondería como terreno de labor.

Asimismo tendrán el concepto de so
lares los terrenos (sean anejos o no a 
¡edificios urbanos) destinados á jardi
nes u otros fines, siempre que por 
razón de obras de jardinería u otras 
análogas pueda estimarse su valor en 
la proporción antes indicada.

Artículo 5.* Los trabajos enume
rados se llevarán a cabo bajo una di
rección única, y a este fin se formará 
un Centro denominado Instituto Geo
gráfico y Catastral; en él se reunirán 
el Instituto Geográfico y los servicios 
técnicos catastrales de la riqueza 
rústica.

Los servicios fiscales, en todo aque
llo que se relacione con los líquidos 
imponibles obtenidos o con su alte
ración, tanto en la riqueza rústica co
mo en la urbana, seguirán a cargo del 
Ministerio de Hacienda.

Al objeto do mantener el espíritu 
de continuidad necesario en materia 
legislativa referente al Catastro y 
para entender en las reclamaciones 
sobre las características asignadas a 
las fincas o parcelas agrícolas, urba
nas y forestales, así como las que se 
deriven de quebrantamiento de torna, 
funcionará una Junta denominada 
Junta Superior de Catastro, cuya 
composición, atribuciones y depen
dencias se consignan en los artículos 
m  y 60.'

CAPITULO III 

Deslindes jurisdiccionales.

Artículo 6.° Los Ayuntamientos

que no tengan deslindados ni amojo
nados sus términos municipales, lo 
ejecutarán sin excusa ni pretexto al
guno dentro del improrrogable plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
la publicación del presente Decreto- 
ley.

Para la colocación provisional de 
los hitos o mojones se atenderá so
lamente a la posesión de hecho en el 
momento en que se lleve a cabo la 
operación, conforme a lo prevenido en 
las leyes de 23 de Diciembre de 1870, 
27 de Marzo de 1Q-00, 23 de Marzo de 
1906 y Real decreto de 2 de Julio de 
1924, cuando no se pudiera marcar 
la línea de derecho por haber discre
pancia entre los Municipios colin
dantes.

En este caso se marcará una línea 
provisional que no prejuzgará los. de
rechos que puedan corresponder a 
cada Ayuntamiento, la cual se respe
tará hasta que, cumplimentado lo que 
disponen los artículos 2S y 29 del 
Real decreto antes mencionado, se 
pueda proceder a efectuar los omojo- 
namientos administrativos.

El Ministerio de la Gobernación en
cargará a los Gobernadores de pro
vincia la inexcusable ejecución de 
este mandato, autorizándoles para rea
lizarlo de oficio y a costa de los Ayun
tamientos morosos que no lo cum
plieran.

Los Gobernadores civiles de las pro
vincias circularán al efecto las £éce- 
sarias órdenes e instrucciones comu
nicándose directamente o por medio 
de sus Delegados con la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, a cuyo Centro darán 'cuenta 
mensualmente del estado en que se 
encuentran las operaciones de deslin
de en todos los Ayuntamientos de la 
zona de su mando, remitiéndo copia 
de las actas levantadas. ,

Artículo 7.° Las finca3 y terrenos 
del Estado y los montes públicos se
rán desHindados y amojonados dentro 
del plazo de un año por los Centros 
oficiales encargados de su adminis
tración.

Al efecto, la Dirección g m traü del 
Instituto Geográfico y Caustral prac- 
'ticárá las necesarias gestiones cerca 
del Ministerio de Fomento y redac
tará las instrucciones que procedan, 
de acuerdo con Hos Consejos de les 
respectivos Cuerpos de Ingenieros.

. Artículo 8.° En los términos mu
nicipales fronterizos* la parte límite 
que lo, sea también de nación veci
na, no#se deslindará ni amojo.nará 
p or los Ayuntamientos.

Esta operación es de la exclusiva 
competencia de las Comisiones in

ternacionales de límites, Has cuáles 
facilitarán copias de los planos y do 
las actas correspondientes a Ha -Di-* 
rección general del Instituto Gao* 
gráfico y Catastral, y formarán par-;, 
te de Hos documentos topográficos del 
término respectivo para su debida 
aplicación. :

Si el deslinde no se hubiera efec
tuado, se procederá por eil personal 
de -la4 citada Dirección a trazar una 
Hínea provisional con el único obje
to de cerrar los polígonos que cons* 
tituyen los términos municipales es
pañoles, sin que por ello prejuzguen 
los derechos de una y otra nación.

Los Ayuntamientos á quienes se 
peñera esta línea límite tendrán de
recho a que se les facilite copia del 
acta y del plano de la misma.

Artículo 9.® Corresponde a los 
Ayuntamientos la vigilancia y con
servación de todas- las señales, hitos 
y mojones que las brigadas topográ^ 
fieas coloquen en su jurisdicción.

Para facilitar, esta conserváción, 
entregarán los Jefes de las brigadas 
a la Alcaldía relación detallada en 
que conste Ha situación de las sepi
le# colocadas.

CAPITULO IV 

Deslinde de fincas.

Artículo 10. Con objeto de auxi
liar al personal técnico en Ha ejecu
ción de los trabajos catastrales, se. 
organizará en cada término, munida 
pai una Junta pericial de Catastro, 
presidida por eH Alcalde © integrada 
por propietarios de la localidad y fo
rasteros o sus representantes, en íor-: 
ma que queden debidamente ponde
radas las representaciones de la agri-: 
cultura y de Hos montes particulares.

Seis meses antes del comienzo de 
los trabajos topográfico - catastrales 
en un término municipal se avisará 
a)l pueblo respectivo para que pue-* 
dan entablarse coxvversaciones y ave-* 
nencias entre los propietarios de fln^ 
cas colindantes- pará su deslinde y 
amojonamiento.,

Durante el período de Hos dos pri
meros meses^ los propietarios de fin-- 

.cas colindantes que llegaren a un 
acuerdo en la fijación de ios límites 
de sus parcelas, lo harán constar así 
en un acia que, autorizada también 
por un individuo de la Junta pericial, 
se extenderá en el papel impreso co
rrespondiente, archivándose en el 
Ayuntaminto, y de la cuaii el Secre
tario dará copia certificada a los in
teresados qué lo soliciten.

Seguidamente se procederá a se-:
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'fialar con cercas, mojones de piedra 
p tierra, estacas u otros medios*, lo 
más permanentes posibles, la línea 
de separación de las parcelas.

Durante el período de los dos se
gundos meses, los propietarios que 
no hubiesen llegado a un acuerdo en' 
Ja fijación de Hos líjnites de las par
celas, serán conminados por el Al
calde para que on dicho plazo acu
dan a deslindarlas con la asistencia 
de un individuo de la Junta pericial, 
.que tratará de buscar un arreglo en
tre los interesados, y si persistiera 
el desacuerdo entre todos o con al
guno, se levantará un acia del resul
tado con las mismas circunstancias 
que en el c^so anterior, procediendo 
a fijarse las líneas de separación de 
¡hecho, justificadas con algún signo 
yisible de posesión y señalándolas 
con los medios antes dichos*

Cuando ninguno de los propieta
rios colindantes concurran, pasados 

' Jos cuatro primeros meses, los Ayun
tamientos designarán una Comisión 
de tres individuos por lo  menos de 
la Junta pericial, los cuales praeti-: 
carán el deslinde y levantarán el acta 
■correspondiente, con arreglo a las lí
neas de hecho, siendo los gastos a 
costa de los que no hayan concurrido.

Dicha operación se efectuará den
tro de los seis meses mencionados, 
notificándola personalmente a los 
propietarios que no asistieran y ade
más por ediUo publicado en el Bole
tín Oficial.

Artículo 11. La brigada topográ
fica encargada de las operaciones to- 
pográfico-catastrales levantará el pla
no de las líneas de separación par
celaria cuando hubiere existido ave
nencia y, en otro caso, el correspon
diente a las que consten en las actas 
de deslinde con anuencia de las Jun
tas periciales;

El primero causará plenos efectos 
jurídicos, e igualmente el segundo 
si el propietario que se considere 
agraviado no reclama contra él en el 
término de tres meses, a contar des
de la fecha en que fuese aprobado 
'el plano por el Instituto Geográfico 
y Catastral, cuya Dirección general 
notificará al Ayuntamiento respecti
vo esa circunstancia, para que éste, 
a su vez, lo  haga llegar a conoci
miento- de los interesados*

Artículo 12. ‘ Estas recftamáciones 
deberán producirse por demanda 
ante el Juez municipal dél pueblo a 
'cuyo término corresponda ia finca, 
cuando eft valor de la superficie liti
giosa no excediere de quinientas p é 
selas. sustanciándose pcir les trámi

tes del juicio yerbal establecidos en 
la ley de Enjuiciamiento civi«l, sin 
que en la primera instancia puedan 
invertirse más de treinta días, bajó 
la responsabilidad personal deft Juez, 
y del Secretario.

Si la cuantía de la reclamación ex-: 
cediere de quinientas pesetas, la de
manda se formulará, ante el Juez de 
primera instancia deft partido, trami
tándose por los procedimientos orde
nados en dicha Ley para los inci
dentes, sin necesidad de Abogado ni 
de Procurador, debiendo recaer sen
tencia en el término de dos meses.

Cuando la cuantía de la cósa litigio
sa no excediere de 5.0ÓQ pesetas, di
cha sentencia fió será apelable,

La sentencia en ambos casos con
tendrá los datos precisos para de
terminar los límites de la parcela 
a que se refiere el litigio, y manda
rá que en eft trámite de ejecución 
818 señalen por alguno de ios me
dios expuestos.

CAPITULO V 

Rectificación del amillaramiento.

Artículo 13. Se efectuará en to
dos aquellos términos municipales 
dónde no esté aprobado el Avance) 
catastral.

Ein los que eft Avance catastral 
se halle ultimado y  pendiente de 
aprobación, se fijará en el Regla
mento un plazo, dentro del cual se 
habrá, de llevar éste a efecto, pre
vias las rectificaciones necesarias, 
'si a 'e llo  ha Hugar, o declarar por 
el contrarió que los trabajos del 
Avance catastral del término muni
cipal de que se trate no merece ser 
aprobado.

En el primer caso el Avance entra
rá, desde luego, en vigencia, y en el 
segundo se considerará ol término 
municipal e!n p e r i c o  de “ rectifi
cación de amillaramiento'L

La Junta pericial redactará las 
cuentas de gastos y productos en 
los diversos cultivos y aprovecha
mientos de cada término municipal, 
y hará fla clasificación correspon
diente.

Por la Delegación de Hacienda 
se pasará a informe dú las Seccio
nes : agronómicas y Distritos fores
tales, " loa cuales informaráfi sobre 
ios extremos siguientes:

í  * Superficie total ' del término 
municipal comparada con la obteni
da por el Instituto Geográfico en 
los térM nor ñtóhicipareá "'¿nyós'-trá- 
bajos planimétricos estén ultima
dos.

2.* Concordancia de Has diversas 
masas de cultivo con las consigna
das en las hojas del Mapa Nacional, 
escala 1 por 50.000, teniendo pre
sente lo preceptuado en las instruc
ciones topográficas deft Instituto 
Geográfico para determinación de 
las referidas masas.*

3.° Si la cartilla evaluatoria 
puede o no &er aceptada provisio
nalmente.

4.* Con la urgenoia posible, el 
Instituto facilitará a »!as Jefaturas 
agronómicas y forestales las hojas 
del Mapa correspondientes y con
testará las consultas que) le sean 
dirigidas sobre superficies de térmi
nos municipales enclavados en ho
jas no publicadas aún.

5.* En el plazo de un año, los 
servicios provinciales agronómicos 
y forestales darán informe al |Ii- 
nisterio de Hacienda de todos ¿|os 
amillaramientos que hayan recibido 
de tas I>elégaeiones de Hacienda 
respectivas.

6.* Si son aprobados por dicho 
Departamento ministerial, regirán 
los amillaramientos rectificados gn~: 
dependientemeinte del cupo fijo, 
cuando la riqueza obtenida, como 
base de 3a imposición, supere en tri
buto a la parte dé cupo que satis
facía con el recargo del 25 por 180 
señalado por la ley de 26 de Jqlif* 
de 1922.

Sí esta condición no se cumplie 
ra, eft amiliaramiento rectificado^# 
guirá en. el régimen de cupo 
que la recaudación total de Españt> 
con arreglo al nuevo amillaramiem. 
to total, supere en ese 25 por 100 a 
la riqueza del cupo actuaL

7.° Si no hay conformidad, se 
procederá por funcionarios técni
cos, distintos de los que practica
ron ia comprobación, a la revisión 
de! ésta.

Artículo 14. El. período do rec
tificación en la riqueza urbana es
tará caracterizado por la formación 
del Registro fiscal, denominación, 
con que se expresa el conjunto de 
declaraciones formuladas por los 
propietarios, relativas .a la situa
ción, Hin deros, superficies, valor y 
renta de todas las parcelas de un 
término.,

Por tanto, es el paso de la tribu
tación por cupo a cuota.

La formación de estos Registros 
continuará siendo obligatoria para 
{os Ayuntamientos, con. las sancio
nes vigentes establecidas, y mante
nidas en eft artículo 32 del Decreto» 
ley dd 30 de Junio de 192L
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 CAPITULO VI

 Trabajos topográficos.

¿ Artículo 15.’ Los trabajos topos 
gráficos se fundarán en los geodé
sicos, y, por consiguiente, deberán 
estar terminadas de observación y 
cálculo las triangulaciones geodési
cas de los tres órdenes antes de 
comenzar aquéllos.

Lá totaflidad de las operaciones 
geodésicas y topográficas a realizar 
serán las, siguientes;

1.a Triangulaciones geodésicas 
ée los tres órdenes y topográficas 
de cada término municipal enlaza
das con aquéllas.

2.a Levantamiento del plano pe- 
rime traU de cada término munici
pal y dei los polígonos topográficos 
defiinidos en el artículo 3.a

3.a Divisiones parcelarias de es-: 
tos polígonos, determinadas por los 
deslindes entre parcelas y separa- 
eió® de cultivo ten cada una de és
tas.

4.a Levantamiento de planos dé 
poblaciones, limitados a la repre
sentación de manzanas,,

5.a Trabajos topográficos de 
lomprobación de los: que presenten 
Jos propietarios y Ayuntamientos 
fon arreglo a tía autorización que 
>e les concede en el articulo 48..

Artículo 16. En las zonas donde 
m  desde mayor precisión o las cir
cunstancias lo bagan necesarios, 
se efectuarán, mediante procedi
mientos y es cali as adecuada s al va-, 
lor de la propiedad y número de 
parcelas, por unidad de superficie, 
las operaciones siguientes:

1.a Triangulaciones geodésicas 
del los tres órdenes y topográficas 
de cada término municipal apoya
das en las anteriores.

2.a TrianguH aciones catastrales 
derivadlas de las topográficas y geo
désicas.

3.a Planimetrías de los términos 
municipales definidas en leí artícu
lo 3.0

4.a Trabajos de parcelación y 
subpar relación cuya situación geo
gráfica se deducirá de ¡la áe los vér
tices geodésicos, topográficos y ca
tastrales.

5.® Planos de poblaciones limitados 
a la representación de las manzanas.

&° Trabajos topográficos de, com
probación de los que presenten los 
propietarios y Ayuntamientos con 
arreglo a la autorización que se les 
concede en el artículo 48.

Artículo 17. En las zonas prepara- 
fes. per @1 Instituto Geográfico para 
el Avance catastral antiguo, m  las que

se han determinado los polígonos ta- 
, pográficos a que se refiere el artícu

lo 3.a, se efectuarán los trabajos de 
parcelación consignados en los aparta
dos 3.° y 4.° de los artículos 15 y 16, 
respectivamente, según los casos.

Artículo 18. Las zonas de costas y 
frontera asignadas al Depósito dSe la 
Guerra para publicación del mapa,, en 
escala de 1 : 50.00-0, serán aprovecha
das con objeto de evitar la repetición 
de los trabajos señalados en el párra
fo segundo del artículo 15.

Artículo 19, La Sección de Geogra
fía del Instituto Geográfico y Catas
tral redactará en un plazo dio tres, me
ses las instrucciones para la ejecución 
de toda clase de trabajos topográficos 
y t opográfico*cat as teles, señalando las 
dimensiones dio lados catastrales., es
calas a emplear, límites o tolerancia 
de errores dé esas dimensiones y de 
situación geográfica de las parcelas y 
restantes detalles, ya se trate de fun
cionarios oficiales o de propietarios 
que, individual o colectivamente, de
seasen efectuar el Catastro por su 
cuenta, utilizando la autorización que 
con -arreglo al artículo 48 se les con
cede.

CAPITULO V I I

Trabajos evaluatorios de la riqueza 
agrícola.

Artículo 20. Entregado por el Ser
vicio geográfico el plano perimetral 
del; término municipal con los, polí
gonos topográficos,, masas generales de 
cultivos agrícolas y parcelación de la 
propiedad, así como los restantes da
tos que con ellos se relacionen, se 
procederá, a efectuar los trabajo-s eva
lúatelas, ajustándose a las normas 
que a continuación se expresan :.

Los Municipios se harán cargo, por 
intermedio del personal afecto al ser
vicio de valoración, die las relaciones 
gráficas y descriptivas de todas las 
pareólas dedicadas' ai cultivo agrícola 
en el término municipal para proce
der seguidamente a,, la evaluación de 
dicha riqueza, que ha de comprender 
ios siguientes extremos:

a) Determinación dle los distintos 
cultivos agrícolas explotados en el tér
mino municipal.

b) Determinación del valer real o 
normal y del tanto de interés que en 
concepto de renta correspondía al ca
pital territorial, así como también de 
las utilidades derivadlas del cultivo de 
la finca y de la ganadería que aprove
che dárecLamente sus productos; todo 
ello para, cada una de las ciases en 
que se dividan los distintos cultivos 
reconocidos en el término municipal.

c) Aplicación de los anteriores dar 
tos a cada parcela catastral para de| 
duele los beneficios líquidos que loé' 
correspondan. j

Artículo 21. La enumeración de lo| 
cultivos agrícolas y de las diversá| 
©lasee de terreno dentro de cada cu|í 
tivo se hará por el personal técnico* 
después de reconocido el término mu& 
nicipal, procurando el acuerdo con 
Junta pericial y  teniendo en cuentáj 
ios sistemas de cuiltlvm; aplicación dé 
los productos e industrias agrícolas y 
resumen de datos y noticias acerca dé 
las condiciones físicas y econÓTniea| 
en que se desarrolle la agricultura eiil 
la localidad.

Artíeulo 22. En todo. eaao se infor* 
mará ólarap^ciit© a la Junta pericial 
acerca de loa terrenos que deban ccui-* 
prenelérse bajo cafe denominación.

Arffeuío 23. La clasificación do 10$ 
diversos terrenos dentro de cada cub 
tivo lá propondrá la Junta pericial* 
ateniéndose a las eafificaeiones previa^ 
mente acoi'dádas y al número de cla> 
ses o calidades que m  hayan 'fija-fe 
para cada una de ellas. Estas propuesM 
tas de clasificación han de tener lá 
conformiáád del técnico encargado- fe; 
los te-bajos. - Si así no ocurriese, só: 
trataría de llegar a un-acuerdo* en sen. 
sión que ceilehrarían la' Junta - y : el Iré 
geni ero, y si- no se consiguiese, pasah 
ría la propiníestavd estado de recíaim- 
eión. - yj

La Junta p-ropondri asimoismo, pará 
cada clase o calidad, los valores ©tí 
venta normal y renta. • 1

Tara 1M ©jécur i fe  de estas p rop io- 
tas se fijará un p te#  acomodado $ 
las difieul&ies que presente él traba;* 
jo-a realizar, y si paséio éste no e®$s* 
fiera propuesta, efeeLwá los trabajos! 
•el persOTal técniee, por entenderse q fe  
©Ii pueblo renuncia, a m  derecho, sití 
perjuicio de imponer la pemlidlad epuéi 
determine el Pteglamento;.

Artículo 24. Para, la debida mm* 
probación del valor real o .mowaí 
asignadlo, a. cada clase de terreno ©tí 
la propuesta de la Junta, o para, stí 
determinación si no» existiera proipnas* 
ta, se investigarán los, siguientes da-* 
tos por el orden de preiación q,ue á 
continuación se expresa:
• A.°- Preeiu de adquisición ée 3og. 

fincas incluidas en la clase de que: M  
trate dentro del término muníeipalv 

,2.° Precios normales de. venta fe! 
los predios de igual cultivo y calidad 
dentro, de cada zona.

3.° Producción del inmueble;, y
4.° En general, cuantos datos puey 

dan servir de base para la valorad 
ciótí.

Artíbul’O 25. Lia base contribuiJS®
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estará representada por el tanto por 
ciento correspondiente ai capital te
rritorial que se determine para los 
distintos casos en concepto de renta* 
incrementado únkaiBente /con tas par
tidas correspondientes al beneficio del; 
culi;ivo y a la utilidad reportada por 
e.3 ganado que aproveche directamente 
los producios de la finoa, cuyo cálculo 
se deducirá anaJííicemieuie oon. suje
ción a las prácticas usuales que se 
sigan en la localidad para los distin
tos cultivos agrícolas o explotaciones , 
pecuarias.

Gon!.ra la propuesta dfe la Junta pe- 
. ricial se admitirán reclamación^ u obj 

servaeiones por el personal técnico du
rante todo el período en que m esté 
efectuando la comprobación en el tér
mino municipal.

Una vez acordada la dasiño&oióu, 
valoración definitiva y cuentas analí- 
íáeas que liayaií servido para la de
ducción de lós diversos recargos* ce 
■enviará un duplicado éel* trabajo a la 
Junta pericial para que ésta lo  ex
ponga al público durante el plazo qu.e 
se determinará en el Reglamento, en 
relación con el número El e fincas que 
contenga el término, y pasado- éste se 
considerarán deíinitívmoente aproba
dos les trabillas si m  se hubiera re
mitido por la Junta -su razonada: dás- 
confñrmMad* al mismo üetopo que el 
informe de las rec itac ion es  que pu
dieran presentar se.

Artículo 26. Guando « la s  recla
maciones fueran desestimadas por el 
Bemeio catastral provincial o la pro
puesta de la Junta pericial no hubie
ra tenido la aprobación de ios técni
cos ni hubiese sido redactada de oo- 
mún acuerdo, según dispone el ar
tículo pasarán las propuestas a 
informe de una Junta provincial o 
regional, integrada por el Presidente 
de la Audiencia o persona en quien 
délegue, que'ejercerá las funcfones de 
Presidente,*' un Ingeniero agrónomo y 
otro de montes del Servicio catastral, 
un representante de la Delegación de 
¡Hacienda, un representante de la Cá
mara Agrícola provincial y un repre
sentante de la Junta pericial del tér-? 
mino municipal a que se refiera la 
reclamación.

Ŝorá condición precisa la presen
cia de un Ingeniero geógrafo en esta 
Junta nuando la reclamación afecte a 
Has características de superficie.

Ejercerá las» fundones de Secreta- 
Irioi om vm y voto, un Abobado del 
¡Estado de la Delegación de Hacienda.

Si en la mencionada Junta provin
cial o  regional && llega-se a un aouer- 
80 respecto de las reclannadopeis so-<

metidas a su deliberación, se notifica
rá éste al interesado, el cual podrá al
zarse ante la Junta superior en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha en que se le notificó, siempre 
que previamente consigne el depósito 
que determine el Reglamento,, según 
los casos. Pasado este plazo el acuer
do será ñmw y surtirá efectos admi
nistrativos..

Si la opinión del Servicio' discrepa
se de la de la Junta, pasarán las re
clamaciones, con.1 ¡los informes corres
pondientes, a la Junta superior..

Artículo 27. Deducido por <ei pro- 
codimiento señalado en el artículo 25 
el tipo líquido imponible' por hectá
rea que corresponda a fus cuEivas' y 
#ase de terrenos, dentro de un térmi
no muntcáfal, y dEermteda, además, 
numéricamente en cada pareóla ca
tastral la extensión superficial de sus 
cultivos, !se aplicará a la suprrñcie de 
cada uno de ellos el tipo líquido im
ponible por hectárea que le corres
ponda, y la suípra de usfos resultados 
parciales -dará la base tributaria de 
la parcela catastral.

Articulo %8\\ A t e  efectos estadís
ticos se liará un estudio sobre la pro
ducción bruta y renta inedia de los 
distintos cultivos existentes en cada 
término municipal. :

■ i

 CAPITULO VIII j

Trabajos evaluatorios de la riqueza 
forestal.

Artículo m  mam que la parte del 
ü&t&sta> refierenfe a este género de 
propiedad pueda óúmpltr en todo ea- 
so los fines sociales que se le asignan 
en la presente ley, deberá precederse 
a la determinación del valor absolu
to, reato normal del capital territo
rial correspondiente a cada Una de fas 
-clases en que se dividan los distintos 
aprovechamientos forestales.

La valoración de la producción de 
t e  bosque^ y, en general, de aquellos 
terrenos qfie contengan arbolado ít>- 
rniai, ee efectimrá reparadamente 
para los productos leñosos y secun
darte, sin perjuicio de poder incluir 
entre los primeros a aquellos produc
tos secundarios afines que como, por 
ejemplo, el corcho conviniera agrupar 
para facilitar las valoraciones.
• Articulo 30. Xa valoración de los 
productos primarios se efectuará en 
el momento de su aprovechamiento,: 
deduciéndola dal precio que adquieran 
en el monte dichos productos antes 
de haber sufrido ninguna tra idor- 
teción industrial, descontados ios

gastos correspondientes dé gesitérf* 
guardería y conservación do la finc^

Artículo 31. Los propietarios d$ 
montes particulares estarán obligado# 
a declarar todas fas cortas que reafi* 
con en sus fincas,, ya sean nórmate <§ 
accidentales. ¡¡

Los productos leñosos y similares^ 
cortados o abatidos por cualquier caifa 
sa, no pódrán ser extraídos sin 1$ 
autorización correspondiente, previ# 
comprobación, si fuese necesaria, arte  
tándose tales productos y el valor d# 
los mismos en la. hoja de la finca $ 
que se refiera, pora que '•esta valora** 
gIód, unida a la producción secunda^ 
ría, determiine la renta bruta total 
de! predio. \ f

Para los montes públicos facilitar^ 
el Servicio oficial (Distritos foréstale# 
y Divisiones hidrológicas) todos lo# 
datos que, constando en sus oficinas  ̂
puedan interesar al Catastro. j

Artículo 32. Be establecerán pená* 
Mitades, agravadas en ios casos de rew 
incidencia, para aquellos propietario# 
que intenten defraudar a lá Hadlen;-? 
da omitiendo sus declaraciones y éx:-» 
trayendo los productos sin la tíefrMIf 
autorización. • v !(

Artículo 33. La valoración de I# ’ 
producción secundaria del suelo y del1 ’ 
vuelo, e igualmente la de los monté# 
desprovistos de masa leñosa, se de*a 
ducirá en forma análoga a la de la ri<* 
queza agrícola, pero teniendo -en cuen% 
ta que la renta líquida sólo deberá 
incrementarse eon: la partida corres^, 
pondiente a la utilidad reportada poíU 
eil ganado que aproveche dire clamen’-:f 
te sus productos. >{

Los restantes trabajos se ájustaráfij 
en lo posible a los preceptos y traml-i 
tación ordenados en el capítulo ante¡ 
rior, y cuyo detalle e sM eeeráe l lfeU¡ 
glamenfo. ; - •, • {' .; i
 C APÍTUL0 IX 

T rabajos evaluatorios de la riqueza
urbana.

Artículo 34. Pnaetieados los M o fo
jos topográficos catastrales corresp«®n’-: 
dientes a los términos municipales, 
zonas de ellos o predios urbanos cuan
do -por las respectivas categorías dó 
los mismos haya lugar a aquéllos, set 
procederá por el personal técnico del- 
Servicio a realizar los trabajos de van 
Ioración con sujeción a las normas que1 
siguen:

El período de rectificación estará), 
caracterizado por el pase de la tribuí; 
tación por cupo a la tributación pdÉ¡ 
registro, o sea por cuota, mediante I#) 
Aprobación por el Ministerio d© l£&w
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Cieuda del registro formado por el 
Ayuntamiento respectivo.

Pura el período de avance catastral 
ge dividirán los términos municipa
les en dos categorías, según que el lí
quido imponible medio, o sea el co
ciente de dividir el líquido imponible 
total por el número de fincas, sea ma
yor o menor que el que se fije como 
límite en el Reglamento.

En los términos municipales de la 
últim a categoría se determinará so
lamente, en cada parcela urbana, el 
valor en renta o producto íntegro.

En los demás términos se determi
narán- independientemente el valor 
real o normal y el valor en renta de 
cada parcela, como se indica a con
tinuación, haciendo una medición su
ficiente con un plano a escala de la 
finca, o cuando menos un croquis aco
tado, como base para realizar aquél 
cuarido sea necesario:

1.° Valor real o normal.—Se ob
tendrá en los edificios por su precio 
de coste y las circunstancias de esta
do de vida y conservación, y en los 
golares por su precio de cotización.

Se formulará en ambos casos a base 
lie precios unitarios por metro cua
drado en planta.

2.° Valor en renta o producto ín- 
legro.—Se deducirá como eonseeuen- 
tia  del estudio que en cada caso ha- 
tra  de realizarse de las condiciones 
peculiares de la localidad, situación 
y destino de las fincas y demás cir- 
funstancias influyentes, quedando a 
criterio- del técnico la fijación de la 
relación entre ambos valores o tipo 
'de interés, dentro de su variabilidad,' 
según las características de cada lo
calidad.

Asimismo estará facultado e! per
sonal técnico que realice esos traba
jos de comprobación o revisión gene
rales de un término municipal para 
llevar a los expedientes de comproba
ción catastral las variaciones que, en 
Telación con I03 registros aprobados, 
resulten de dichos trabajos para los 
yalores en renta y los líquidos impo
nibles, tanto en alza como en baja, sin 
que sea necesario para,/tal efecto ins
tancia de parte.

Artículo 35. Auxiliarán al perso
nal técnico en sus trabajos las Cáma- 

. ras de la Propiedad, y donde no exis
tan éstas las Juntas periciales cons
tituidas con arreglo a lo que deter
mina el artículo 10, las cuales facili
tarán al personal técnico encargado 
'de dichos trabajos cuantos datos les 
sean conocidos y se les pidan referen
te s -a  precio de solares, coste de ia 
edificación, tipos de arrendamiento 
en la localidad y demás relacionados

con los trabajos evalúatenos en for
ma semejante a como lo ejecutan en 
la valoración de la riqueza rústica.

Artículo 36. La determinación, en 
la forma que el Reglamento establez
ca, de las bases de valoración y pre
cios-tipos unitarios aplicables a los 
t r a b a j o s  correspondientes, correrá 
siempre a cargo de los Arquitectos del 
servicio, tanto en los casos en que las 
valoraciones de cada finca deban rea
lizarse directamente por los mismos, 
corno en aquellos en que ese trabajo * 
se encomiende total o parcialmente a 
los Aparejadores del servicio.

El orden de comprobación se deter
m inará de mayor a menor por las ci
fras de tributación por registro, rea
lizándose la misma en los términos 
municipales que tengan aprobados sus 
registros fiscales y formando y com
probando a la vez los registros en los 
términos que no lob hayan, rea-lirado, 
pero teniendo la declaración de los 
propietarios carácter voluntario.

La base tribu taria  o líquido impo
nible de la parcela urbana se dedu
cirá de su valor en m ita  mediante 
descuentos por servicios y suminis
tros, huecos y reparaciones graduados 
en la forma que para los diversos ca
sos determinará el Reglamento.

Artículo 37. Los edificios total o 
parcialmente destinados a la explota
ción de la riqueza rústica y necesa
rios a la misma, si se hallan enclava
dos en predios o núcleos urbanos, re 
querirán la valoración independiente 
por el Palastro de urbana, y los edi
ficios enclavados en predios rústicos 
y destinados a la explotación de la r i 
queza de igual clase quedarán exclui
dos del Catastro de la riqueza urbana, 
por no estar sujeta esta parte a. con
tribución en concepto do riqueza u r
bana, y se incluirá en el Catastro de 
la misma solamente a efectos estadís
ticos, dando la oportuna cuenta al 
Catastro de la riqueza* rústica para su 
inclusión.

Artículo 38. Con el fin de dar la 
debida unidad a los trabajos de valo
ración en cada término municipal, el 
personal técnico al servicio del Ca
tastro de urbana tendrá a su cargo la 
tasación del valor real o valor en ren
ta de todos los edificios* sea cualquie
ra su utilización, con exclusión, en los 
que se destinen a explotación indus
trial o agrícola, de la maquinaria y 
artefactos, propios de la misma,, cuya 
tasación, caso de llegar a .influir en la 
determinación de aquellos. valores y 
de la báse’ tributaria de la finca, co
rrerá a cargo del Ingenípro de la es
pecialidad correspondiente, en la for
ma crue determinen, los Reglamentos.

Artículo 39. La calificación de los 
terrenos como solares, mediante la es
timación ele su valor por los conceptos 
indicados, corresponde a los Arqui
tectos deil C atastro de la riqueza u r
bana, de acuerdo con los Ingenie
ros de la especialidad correspon
diente, con intervención reglam en
ta ria  ele las Ju n tas  periciales, los 
que al p rac tica r tos trabajos do 
avance, com probación o revisión de* 
cada térm ino m unicipal, determ ina
ran  las parcelas o zonas de te rren a  
que deben tr ib u ta r  po? urbana, dan
do conocimiento exacto de ello al 
servicio del C atastro  rústico , a los 
efeets de la ba ja  de dicha parcela 
en la riqueza rústica .

Artículo 40. Los A yuntam ientos 
que no tengan denom inadas las ca
lles, ni num eradas las fincas u rb a 
nas, tendrán  la obligación d a-fija r 
y conservar de modo m ás perm a- 

. nenie posible en cada edificio, tan* 
to de 'los núcleos de los térm inos 
m unicipales como de las poblacio
nes d isem inadas, una num eración 

-.corre la tiva  an tes de com enzar la. 
com probación de riqueza del té rm i
no m unicipal, comprendido en el 
R egistro fiscal por el servicio del 
C atastro  urbano que eomunioará^ la  
fecha del comienzo de los traba jos 
con fres m eses de anticipación, sin. 
perju icio d é que los M unicipios lo 
vayan cjecu iardo .Será respetada toda num eración 
que actualm ente tengan  las fincas* 
lim itándose los trab a jo s del Ayun
tam ien to  a ejecu tarlos en aquellas 
fincas que carezcan de núm ero.

CAPITULO X
Exenciones tributarias, absolutas y  

'permanentes.
Artículo 41. D isfrutarán de ©xen- 

oión abso lu ta y perm anen te de 'l a  
contribución territo rial por rústica:

a) Las fincas rú s tic a s  y ja rd i
nes que form en ©1 P atrim onio  de 
la Corona, con arreg lo  a la ley de 
36 de Jun io  de 1876.b) Los te rrenos que siendo p ro 
piedad del Estado, de la  com unidad 
de 103 pueblos o de las provincias, 
se hállen  destinados a la enseñan
za pública de A gricultura, B o tán i
ca o ensayos de agricu ltu ra , po r 
c u e n ta  del Estado, de la  provincia
o de los mismos pueblos.

c) Los cam inos públicos,- fuen
tes y canales dé naveigación o do 
riego, cuando por contratos softem- 
nes o p o r  disposición expresa de 
la ley estén adjudicados a las Em
presas constructoras los producto?-
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de aqué llo s  con exención de co n 
tr ibuc iones .

el) Los te r re n o s  ocupados  p o r  
p aseos ,  ja rd in e s ,  ro n d as ,  r ío s  y sus  
r ib e ra s ,  cana les  y dem ás  v ías  flu
viales y terrestres  que sean de apro
vechamiento público y gratuito .

e) L as  h u e r t a s  y j a rd in e s  d e s t i 
n ad o s  al rec reo  de ¡los P á r ro c o s  u 
o tro s  m in is t ro s  de la Ig le s ia  y que 
no  se a n  de p ro p ied ad  p a r t ic u la r .

í) Los te r re n o s  im p ro d u c tiv o s  
p o r  su  n a tu r a le z a  y no  su sc ep tib le s  
ele ap rovecham ien to  a lguno , au n q u e  
sean  del dom in io  p rivado .

g) Los t e r re n o s  baldíos  de 
a p ro v ech am ien to  com ún, m ie n t r a s  
no se e n a je n e n  a p a r t ic u la re s ,  en 
tendiéndose  p o r  ta le s  los t e r r e n o s  
incultos  en su  es tado  n a tu r a l  que, 
p o r . s u  m a la  calidad y e scaso s  p r o 
ducios ,  ni se ap l ic an  n i pueden

. a p l ic a rse  a la labor  ni  . al ap ro v e 
cham ien to  de p a s to s  p a r a  que p ro 
duzcan  u n a  r e n t a  a favo r  de la  eo- 

. m u n id ad  de los pueb los  o p ro v in 
cias, de jándose , p o r  ta n to ,  a í  a p ro 
v e ch am ien to  inm ed ia to  y g ra tu i to  
de los vec inos  o m iem b ro s  de la 
com unidad .

h)- Los te r r e n o s  ocupados  p o r  
m inas , inc luso  las de sal, s iem pre  
que d ichas, m in a s  h a y a n  sido ob je
to de conces ión  o to rg a d a  con. a r r e 
glo a la lev de Minería, y los con
ces ionarios  c u m p la n  todas  las  obli
gac iones  es tab lec id as  po r  d icha  ley 
en m a te r ia  de im p u es to s .

i ). Los t e r re n o s  oeupados  p o r  
líneas de fe r ro c a r r i le s .

j) Los an im ales  d e s t in ad o s  a 
in d u s t r ia s  d e s t in ta s  de lia agríco la ,  
s iem pre  que p o r  ellos se s a t i s f a g a  
la co n tr ib u c ió n  in d u s t r ia l  y as í  se 
h a g a  c o n s ta r ;  los g a n a d o s  que co
r r e s p o n d a n  al E jé rc i to ;  las  cabezas 
de ganado  que c o n s t i tu y a n  los p ro 
ductos de las explotaciones pecua
rias; ¡las aves de co rra l ,  s iem pre  
que no constitu yan  exp lo tac ión  e s 
pecial,  y tel ganado de labor , en con
cepto de instrum ento de cultivo.

Eistárt adem ás exentos de contri
bución, en concelpto de riqueza r ú s
tica, los jardines, hu ertos y dem ás 
aprovecham ientos agríco las del in 
terior de ilas pob laciones, y, en ge
neral, todos los terrenos su je tos  a 
la  contribución en concepto de edi
ficios y so lares..

Artículo 42. Disfrutarán de exen
ción absoluta y  perm anente por ur
bana:

a) Las fincas propiedad de’l E s 
tado.

b) L as q u e c o n s t itu y a n  e l Pa* 
trimoni© d*e la  Corona.

c) Los palacios y casas corpo
rativas de M ancom unidades, D ipu
tacion es provinciales y  M unicipios, 
donde se hallen  in sta lad as sus de
pendencias y  oficinas, a sí como las  
viviendas que *en dichos ed ificios  
se destinen  al personal in d isp en sa
ble para su custodia y  v ig ilan cia , 
no disfrutando del referido priv ile
gio los locales de los m ism os que 
produ/.ean renta.

’d) Los edificios y terrenos ame
mos propiedad de E stad os extran
jeros destinados a residencia  u ofi
cinas de su  represen tación  diplo
m ática, siem pre que dichos E stados  
otorguen al esp añ of el m ism o pri
v ileg io .

e) Los tem plos cató licos abier
tos al culto público, como a sim is
mo los edificios o locales anejos a 
ellos destinados al ejercicio deil cul
to y su servicio.

f) ñ os tem plos o. capillas de la s  
d istin tas con fesion es, abiertos al 
culto público, siem pre que en las  
naciones a que correspondan ¡los so 
lic itan tes haya reciprocidad resp ec
to a los tem plos cató licos españ o
les.

g) Los edificios y, jardines des
tinados únicam ente a habitación y  
recreo de los Obispos y párrocos.

h ) Los Sem inarios conciliares.
i) Los edificios o conventos  

ocupados por Ordenes o C ongrega
ciones re lig io sa s . establecidas le- 
galm ente en el Reino, con su s de
pendencias adecuadas a la .vida es
piritual y conventual, siem pre que 
unos u otros no prodúzcate a sus  
dueños particulares alguna renta,

No se comprende en la exención los. 
locales destinados a alguna industria, 
a la enseñanza retribuida o cualquier 
otro fin de carácter lucrativo.

j) Los cementerios, siempre que 
no produzcan renta .a la entidad pro
pietaria de los mismos.

k) Las fincas y  locales, ya sean 
propiedad do Corporaciones, Socieda
des o particulares, que se destinen de 
modo público y  gratuito a Hospitales, 
Hospicios, Asilos, Cárceles, Casa de 
corrección u otros .cualesquiera fines 
de utilidad o beneficencia pública, al
canzando la exención a las viviendas 
de los Maestros, Profesores y perso
nal indispensable de dirección y  v i
gilancia, como asimismo á los locales 
necesarios para oficinas de adminis
tración de dichos establecimientos.

Cuando las fincas comprendidas en 
el párrafo anterior m  sean propie
dad de Corporaciones públicas, será 
necesario para tener derecho h la 
exención el reconocimiento de su uti

lidad y  la aprobación de su régimen 
por disposición gubernativa. i

1) Los Pósitos, Montes de Piedad y  
Cajas de Ahorro reunidos del Patro-: 
nato del Gobierno. '

m) Las fincas propiedad común de 
los pueblos, siempre que no produz
can renta &n favor de los mismo3.

n) Los terrenos ocupados por ca
lles, plazas, caminos, paseos, jardines, 
rondas, riberas, muelles, puentes y de
más vías que sean de uso público y  
gratuito, cualquiera que sea la pro-: 
piedad de los mismos, o cuando sien
do de uso retribuido estén, adjudica
dos por contrato solemne a Empre
sas particulares los productos, con 
exención de, contribuciones.

o) Los bienes comprendidos en la' 
ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Previsión de 27 de Febrero de 1908.

p) Los edificios enclavados en los 
terrenos ocupados por las líneas de 
ferrocarriles y destinados a I03 servi
cios indispensables para la explota
ción de tales líneas. El detalle de 
aplicación de esta exención será ob
jeto del Reglamento, vistos los térm i
nos de la ley de concesión.

Artículo 43. Las exenciones p e r - . 
manentes que se otorguen en lo su
cesivo a Instituciones o Empresas ds 
obras de utilidad pública serán ob
jeto de ley'es especiales, por las que 
se regirán.

CAPITULO XI
Exenciones temporales y  parciales. 
Artículo -44. Disfrutarán de exen

ción total durante el tiempo que se 
expresa:

a) Por tres años las plantaciones , 
de algodón y  los terrenos dedicados 
al cultivo de cereal-leguminosa, sin 
barbecho, en que se haya perdido la 
vid por filoxera.

b) Por cinco años los terrenos t 
comprendidos en la ley de Coloniza
ción de 30 de Agosto de 1907.

c) Las replantaciones de vides 
americanas, solas o en asociación con 
otros árboles, quedarán exentas por 
seis años. ’ ¡

d) Las plantaciones de olivos en 
terrenos fiioxerados se eximirán p<rr 
diez años.

e) Las plantaciones lineales, cuyo 
objeto sea dar sombra a los caminos 
públicos o particulares, disfrutarán' 
de exención completa mientras no se 
realice el arbolado, en cuyo caso es
tarán obligados loe propietarios a efec
tuar la declaración a que se refiere 
el artículo 31, para el pago de la tri
butación correspondiente.

f) Las repoblaciones forestales de; 
montes protectores disfrutarán de
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oomp-Ieta hasta que hayan 
alcanzado al período de plena pro- 
durabilidad, según dispone la ley de 
¡84 de Junio de 1*90$.
" Artículo 45. Disfrutarán de exen
ción parcial, o sea de recargo produ
cido a consecuencia de la mejora o 
fcamMo de cultivo, aquellos terrenos 
¡que se encuentren en los siguientes 
¡¿sesos;

a)- Durante cinco años los ierre-; 
pos puestos en cultivo corno conse
cuencia* cío desecación de lagunas y 
pantanos.

b) Las nuevas pian tac iones de vid
0 'árboles frutales estarán exantas cüi- 
grtote los diez ¡primeros arios, cero© 
igualmente los terrenos convertidos 
em regadío,

o) Das plantaciones de olivo o a r 
bolado do construcción gozarán de 
leste gracia por .espacio de veinte años.
' d) Estarán exentos durante los 
íáiez año  ̂ siguientes a los tres pii-. • 
jueras los terrenos, dedicados al cul
tivo del algodón.
' e> Las colonias agrícolas, según 
Ja ley de 3 de Julio de Í86&.

f) Las conversiones de montes, 
iuyo fin sea la transfoxmacMn de 
Inonte bajo en monte medio o ••simi
lar, y de éste en monte alto, se con- 
llideraifán como? Cambios de cultivo 
!>&ra les efectos de la exención íri- 
lutaría.

Ninguna exención temporal, debida 
H cambio facultativo, será considera
ba si no se- ha dado cuenta del mi&- 
gio en el primer año de su transifor- 
Jfc?aoióTi.

Se entenderá- que la exención es del 
recargo en el tributo, pues los terre
nos seguirán pagando durante esos 
plazos la misma contribución que pa
gaban antes de establecer dichas me
joras. / • ■ ¿ 'Vó;

• Artículo 46. Disfrutarán ele exen- 
'cláa temporal o parcial:

a) Todos los. edificios que so cons- 
¡ truyan de nueva planta o que se re- 
\ eiMñquen, entendiéndose bajo este 
' coaeepto Aquellos cu euya eensirue-
1 ción se aprovechen elementos de edl- 
; ¿©aciones anteriores, si bien modifl- 
¡ cando totalmente la estructura de és

tas.
' b) Los edificios que se reformen ó 
taiplfen, siempre que la reforma afec
ta a la disposición constructiva y dis
tributiva de aquéllos.

En- los de nueva planta o qué se re
edifiquen, la exención durará el |iem- 
po de la construcción y un año des- 

; puéte* m  cuyo período tributarán co
mo solares.

Los que se reformen tributarán eo- 
» nm solares ebtierop© de la obra, siem

pre que- ésta exija que el edificio esté

totalmente deshabitado, o- m caso’con
trario, por el líquido carrespoiidiente 
a las rentas; de los locales que per
manezcan sin desalojar durante la 
obra. Durante un año después tribu- i 

ta-rán, en todo caso, por el líquido im- 
poniMe con que. figuraban antes de la 
obra. ■

En el Reglamento se -áeterminarán 
los requisitos de plazo • y  coMicionos' : 
a que hayan de ajusfarse las. soiici- ; 
tudes de estas exencionen.

Artículo 47. Las exenciones, tero- 
p orales; concedidas; o que en lo suce
sivo cofíceda el Estado por leyes; 0; 
disposiciones especiales, se regirán 
por las prescripciones que en tas 
mismas se de te mimen.

CAPITULO. XII

Trabajos catastrales efectuados por 
Corporaciones y particulares.

Artículo 48.. Se autoriza, a lm Pro- 
viadas, Municipios, Cámaras Agríco
las, Cámaras de la. Propiedad urba
na, entidades y propio!artos a reali
zar por su cuenta:

1.° Loe trabajos topográfico© de 
parcelación a que se refiere el apar
tado 3.° del artícul# 15 y  loe 2 o y 4.° 
del artículo 16, relativos estos últimos 
a las; zonas en que se desee o sea ne
cesaria mayor precisión.

¡1.a Los. planos parcelarios para el 
_ Catastm de urbana a que se refiere 
el párrafo primero del artículo 34 
de ies!te Decreto-ley.

3A Loa trabajos de valoración re
lacionados con la fo-rmacáón del G&- 
lastro, consignados» en los, capítu
los- VII, Y1M y XX.

Artículo 49. Todas. ellos, se ejecu
tarán con arreglo a las mstruceiones 
que han ée  dictarse y bajo- las; si
guientes eondieiomesi

a> Lasó entidades- especificadas de
berán votar previamente, con arreglo 
a las Lsyes,. las gastos m.mvmmm para 
la formación del Catastro.

b) Obtenida, la concesión áeü cré
dito suficiente y  die los medios de ha
cerle efectivo, procederéis a. m  ejecu
ción en¡ la misma fomm fijada m  la 
presente ley p&ra t e  trabajo© tapo- 
gráfico-catastrales, evafeatoio© y de 
deslindes, om sujeción a los Regla
mentos e Instrucciones. álelada© al 
efecto por el Instituto Geográfico y  
Catastral.

c) El Catastro reatizaio se con
frontará a expensas del Estada Bu 
tramitación o aprobación se hará en 
la forma que determi»e e l Instituto 
Geográfico y  Uaítastral, y  las reclamar*- 
crones contra las superficies, cifras o

valoraciones que en él se consignen 
se resolverán con arreglo a las nor
mas señaladas para los trabajos rea
lizados por el Estado.

Artículo 50. El Estado auxiliará 
esas iniciativas en la íorna siguiente:’

a) Con los- planos, datos, antece
dentes y reseñas que existan en las 
oficinas públicas , del Estado, Provin-: 
ola o Municipio.

b) Con las instrucciones, consul
tas, informes y  antecedentes que el 
Instituto Geográfico y Catastral pue
da proporcionarle.

c) Con una remuneración por hec
tárea en rústica y metro cuadrado de 
solar en urbana, arreglada a la tari
fa. que se consignará en el Reglamen
to, y que sólo se aleonará cuando, 
aprobados los trabajos por el Estado* 
se reciban en las. oficinas de c o n se r
vación.

Artículo 51. La comprobación ofi
cial de los planos y trabajos evalúa to
rios d:el Catastro se verificará por fun
cionarios del Estado,, con. arreglo a las 
instrucciones del Instituto Geográfico 
y  Catastral, y los. gastos da la com
probación serán de cuenta de! Estado.

Artículo 52. En lae zonas, ricas, y 
fértiles se reserva el Estado cíl dere- 

, cho exclusivo ele llevar a cabo el Ca
tastro parcelario, anticipando los gas
tos, de los cuales se resarcirá con un 
aumento en la tributación que no 
podrá, exceder del i por 100 de la r i
queza impon (ble.

Artículo 53. En el Catastro de la 
riqueza urbana se considerarán como 
zonas ricas y fértiles las poblaciones 
cuyo líquido imponible medio por fin
ca rebase la. cantidad que se fije.

Artículo- 54. A  ios efectos consig
nadas en Jos artículos antera ores, 
sólo se aceptarán por él Estado po
lígonos to pográfi cos; y  mam an as de l a 
riqueza rústica, y urbana, rospeetiva- 
merá-é, y  minea frarciones. d# imida^ 
des,

CAPÍTULO XIII 

Conservación.

La conservación catastral tiene por 
objeto llevar ái Catastro ya formad# 
todas las varíacione© que la prapte** 
dad e^erlmante m el transcurso dei 
tiempo. ,

Riqueza rústica.

Articulo 5S. La© zonas; ültbmadas¡ 
de Aywm catastrat antiguo se coa-; 
servarán como actualmente, y a m®** 
di-éa que .sea posible se orgajaizai’in 
trabajos do rectificaciones sucesivas 

, que permita a, tomvfarmairlo cu A va»-- 
ce catastral topogntlca, dbbba.'oso o!



Gaceta de Madrid.- Núm.   94 4 Abril 1925    __ 83 

efect o los necesarios preceptos en el 
leglatXJjento e instrucciones topográ- 
-Ibas,
j Artículo'' 56. A medida que se 
¡aprueben los trabajos del nuevo Avan-: 
b  o s© rectifique el antiguo transfor-^ 
ixiándolo en topográfico, se organiza-: 
irán las correspondientes oñcinas de 
íconservacíón catastral en estrecha re
lación con 'id Registro de ía Propie
dad, las cuales realizarán los trabajos 
Se conservación y reeüñc&ción pro
gresiva' relativos al cuarto período de 
los trabajos dci Catastro consignados 
en el artículo 3A

Artículo 57. Se tendrán en cuen
ta especialmente los siguientes extre
mos:;

aj Ras variaciones de los límites 
ido las parcelas, debidamente justi.fi- 
fcadas, y los cambios de dominio. El 
personal de la conservación procede- 
f& sobre el terreno al levantamiento 
planimétrico de la nueva, línea o a la 
Comprobación de los planos presenta
dos por los propietarios, que serán 
admitidos si estuvieran efectuados de 
Acuerdo con las instrucciones topo-

• gráficas que 'se dicten.
" b) Las modificaciones que conven
ía introducir en la clasificación du- 
íanté un plazo de dos años, a partir 
$e la fecha de su vigencia, en que 
bsta clasificación se considerará como 
provisional. Pasado este plazo, se ele
vará a definitivo-, excepto para los 
Jtprovech-ami en to s arbóreos o arbus - 
|ivos, y sólo podrá variarse en los ca
los de cambio de cultivo o apmyecha- 
ÍPÍento.

Exccpci oralmente,. cuando uqa finca 
ihaya desmerecido en la tercera parte 
|e sú valor, podrá el propietario so
licitar la reducción correspondiente.

b) Las variaciones decenales de los 
||)'os evalim-torios, adoptando di pro- 
|$©dÍÓ del último decenio, descontados 
fos dos años extremos en cada uno de 
.|os- Valores máximo y mínimo, sin per- 
ptoio de poder anticiparlas o retra
ían te  para todos o cada uno de los 
fúltiyos o ápi^vebhamtcntos, si así lo 
|eonsejaran las condiciones eoonóniti- 
jps en que ésto$ se desarrollen. Con- 
|úntOmeute con estas . revisiones se 
peotuarfe lm referentes a las olasi- 

los ccdtivoc y aproveoha- 
&ícxxf os arbóreos y arbustivos.

Las rect^fiácioneis que se deri
v a  d a tm decdtivo y de las
íéclamodones; aé consideren aten
d ib le
Riqueza urbana.
fr í te lo  58. Be distinguirán, tréá

• Stomé-Ú® ymiücioum:
i )  De orden jurídico, inscribién

dose las variaciones de dominio a ins
tancia de. parte y previa justificación 
documentada.

b) Particulares o de orden físico, 
originadas por agrupación p separa
ción dé parcelas, obras de construc
ción de nueva planta, reforma, am
pliación, demolición parcial o total, 
instalación efe servicios, etc., etc., que 
produzcan alteración en alta o en baja 
en la capacidad! productiva de la finca.

o) De carácter general, correspon
dientes a las fivariaciones, que el va
lor y rentabibdíid de los inmuebles 
experimenten corno consecuencia oe la 
evolución económica de la propiedad.

Articulo 59, L a s  variaciones del 
concepto h) se harán por declaración 
y bajo la responsabilidad del propie
tario, por denuncia de los particula
res o iniciativas deí servicio de Ga
tas tío; en todo caso serán objeto die 
comprobación por parte de éste, con 
arreglo a las normas correspondientes 
a la localidad y clase de finca de que 
se trate.

Las variaciones del concepto c) se 
.harán.mediante rectificaciones perió
dicas de carácter general (revisiones 
catastrales), que se practicarán, salvo 
lo que la superioridad! acuerde, cada 
cinco años, después de terminada la 
formación del Catastro en cada loca
lidad.

Es obligatorio para eil propietario lia 
declaración de altas de renta .origina
das por las variaciones del concep
to o), y su comprobación se practicará 
seguidamente a los efectos de la nue
va liquidación del tributó que corres
ponda.

No se admitirán las bajas de renta 
que no obedezcan a vari aciones sos
tenidas durante un año por lo menos.

Las sanciones en que incurran los 
contraventores de este precepto se fija
rán en el Reglamento.

Artículo 60* Las revisiones catas
trales ge realizarán mediante un nue
vo estudio de las condiciones econó
micas de la localidad,* del qué se de
ducirán los coeficientes de aumento o 
reducción que para cada tipo de finca 
proceda introducir en las variaciones 
de la última compimbróón o revisión. 
No tendrán, por tanto* el carácter de 
valoración particular de cada, finca, sin 
perjuicio d© que se investiguen y 
comprueben las variaciones del con
cepto b) que se hayan producido ea 
el quinquenio y no hayan sido decla
radas por los interesados a su debido 
tiempo.

Articule 61. listarán & earger de las 
oficinas locales de conservación catas-; 

: tisaii ’
!,• e) Los planos <$e los términos

municipales ooai los polígonos catas
trales y relación de mojones, hitos* 
señales y vértices geodésicos y topo
gráficos, con las coordenadas que eiv- 
laoen esto® últimos al Mapa general 
de España.

b) los planos parcelarios de cada 
polígono topográfico, con la expresión 
de la superficie de cada parcela.

0) Los planos que determinen las 
-masas de cultivo y la clasificación dé 
los terrenos de cada término munici-. 
pal, dentro de ios polígonos topográ
ficos.

d!) Los planos de las fincas urba
nas y solares de todos los pueblos da 
la demarcación, agrúpanos por térmi
nos municipales y manzanas.

&° e) Los libros del registro de 
fincas urbanas, formado por las hojas 
declaratorias, comprobadas y rectifi
cadas.

f) Los • libros correspondientes a . 
cada término municipal, en los que 
se hallarán inscriptos los predios rúsv 
ticos o parcelas catastrales con su si
tuación, linderos, superficies, cultivo^ 
y descripción física. En estos libros sq 
consignará si las fincas están o no 
inscriptas en el Registro de la Pro
piedad, y, en caso afirmativo, los to
mos, folios, números y valores que en 
ellos se les haya asignado.

gó Los libros de las nueva® des
cripciones de las parcelas catastrales 
o fincas rústicas y urbanas, que se 
irán formando paulatinamente cori 
las rectificaciones de los dos libros de 
los apartados anteriores.

3* 1i) Todos los antecedentes que 
hayan servido para determinar los be
neficios líquidos de la industria agrí
cola y de la riqueza urbana.

1) Las actas de deslinde y docu
mentos de los términos municipales; 
y de las propiedades públicas y pri
vadas comprendidas dentro (M térmi
no municipal correspondiente.

j) Lois estados numéricos de su
perficie por cada término municipal 
de la parte ocupada por propiedades 
públicas, con expresión de las dife
rentes masas de cultivo o clases de. 
terreno y explotación especial de mon
tes, minas, salinas, canteras y otros.

k) La relación, por término® mu
nicipales, de las fincas exentas tempo
ral o perpetuamente de contribución 
territorial y disposiciones legales qué 
la autoricen.

4* 1) Las cédulas parcelarias. La 
primera página contendrá el plano del 
predio o propiedad! a que se refiero» 
su situación, la relación cíe los hitos, 
mojones o señales contenidas en sus 
linderos, la superficie o cabida total y 
los números del polígono topográfico
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en que están enclavados y de su re
gistro en los libros catastrajl.es; se con
signarán en las otras páginas el nom
bre y vecindad! del propietario, la des
cripción de la finca, con expresión de 
la limitación de dominio si la tuviere, 
precio consignado en el Registro, su 
valor en renta y venta y una reseña 
del último título de propiedad • que 
acredite el derecho del interesado.

El plano de da parcela catastral o 
predio, sea rústico o urbano, servirá 
de matriz y no se hará en él altera-: 
ción alguna por ningún concepto. Las 
jucesivas variaciones que experimen
te la propiedad en su aspecto geo
métrico o agronómico, se consigna
rán en hojas de papetl transparente 
fiel mismo tamaño que el de la cé-: 
dula catastral, y en ellas se trazará 
,un marco de iguales dimensiones aH 
de aquélla, con cuadrado de prueba 
bien determinado, para que la coin
cidencia entre ambas sea perfecta y 
pueda apreciarse en. todo tiempo las 
alteraciones de la «liperficie real deil 
papel. En las hojas transparentes se 
fijarán con la mayor exactitud los 
vértices de la triangulación y los ac 
cidentes topográficos de carácter per
manente, modificándose los linderos 
a medida de sus alteraciones "y tra- 
íándose con tinta de distinto color.

Los cambios de dominio que no 
impliquen variación en los linderos 
de la finca, no producirán alteración 
en ios planos, pero sí en los iibros 
de las cédulas correspondientes a la 
parcela catastral, en los cuales con
signarán las anotaciones que proce
dan.

Artículo 62. En poder de los Mu- 
r ip i o s  quedará una copia de ¡los 
¡á^pumentos catastrales que se con- 
itíeren indispensables, con las varia- 
Mlnes anuales que se introduzcan en 
l€f mismos, tanto para deducir los 
padrones fiscales o listas cobralorias, 
como la obtención por parte de los 
propietarios de cuantos datos y an-: 
tecedenfes puedan interesarles, los 
qué serán facilitados por el Secreta-' 
frió deil Ayuntamiento, pero tan sólo 

■í con carácter informativo.
A Artículo 63. Desde el momento 

h- fefi que el nuevo Catastro se someta
1 r! régimen de conservación, iodos

jos actos y contratos cuya finalidad 
;BéS constituir, transmitir, dedlarar o 
modificar un derecho de propiedad, 

** = I usufructo o cualquier otro derecho
réál y mobiliario, deberán contener 

U' )á designación catastral del mmuable
.de que se irate, cuLd^cír, la o&raele-: 
dilación íí¿'>á y é^pr¡ómkn% dei

CAPITULO XIV

Junta superior de Catastro.

Articula 64. La Junta superior 
de Catastro a que se refiere el ar-: 
tículo 5.°, se constituirá en la si
guiente forma:

Presidente, designado libremente 
por el Gobierno.

Vocales: Dos Ingenieros de cada 
uno de dos servicios de Agrónomos y 
Montes del ¡Catastro, pombrados uno 
de ellos por el Director general y 
otro por votación entre todos los In~: 
genieros del servicio respectivo.

Dos Arquitectos del Catastro,, 
nombrados en igual forma que los 
anteriores.

Dos Ingenieros geógrafos, designa
dos uno de ellos por ell Director 
neral y otro por votación entre todos 
los Ingenieros geógrafos.

Un representante de la Dirección 
general de Administración local.

Un ídem del Depósito de la Gue
rra.

Un ídem de la Dirección de Agri-: 
cultura y Montes.

Un ídem de Has Cámaras agrícolas 
de carácter oficia] (por votación en
tre todas).

Un ídem de las Cámaras oficiales 
da Ja Propiedad urbana (por vota
ción entre todas).

JJn ídem de la Asociación general 
de Agricultores.

Un ídem de la Asociación general 
de Ganaderos..

El Director de Rentas del Minis
terio de Hacienda y cinco funciona-: 
ríos de dicho Ministerio, a propuesta 
de éste.

Un Registrador de la Propiedad 
designado por el Ministerio, de Gra
cia y Justicia.

Un Jefe del Servicio de Aviación, 
especializado en levantamientos to~ 
pográñeos desde el aire.

Artículo 65. Serán atribuciones 
de esta Junta:

1." Informar a los Poderes públi
cos en materia (legislativa en cuanto 
se relaciona con el Catastro de tal 
modo que sea trámite obligatoria 
oir a la mencionada Junta en íbda 
reforma legisilativa que en la referí-: 
da materia se establezca.

2.° Elevar a la aprobación de los 
mencionados Poderes cuantas modi
ficaciones le sugiera su propia ini-: 
dativa y estime conveniente en 5a 
legislación de que se trata.

3.® Resolver en primera infancia 
las* reclamaciones o recursos qu*e 
contra las características asignadas a 
cada una de Ha,s parcelas o. fincas

agrícolas o forestales hayan elevado; 
las Jefaturas regionales o provincia
les. .

4.° Resoilver en la misma forma 
las reclamaciones que se refieran a; 
incumplimiento de plazos, y, en ge^ 
neral, todas las que se fundamenten 
en quebrantamiento de forma.

5.° Cuantos cometidos He enco
miende el .Gobierno en relación con 
el Catastro. ¡ ? ,

6 .° Los acuerdos de la Junta su  ̂
perior de r e t e  encía podrán ser ape
lados ante eil Ministerio de Hacienda,; 
de cuyo departamento ministerial de-: 
penderá la indicada Junta.

 CAPITULO XV 

Organización de servicios. 

Artículo 66. El Instituto Geográ
fico y Catastral! creado pn este De^ 
creto-ley? será en el orden adminls-  ̂
trativo una Dirección general, y eú 
él científico un Centro nacional de-: 
dicado a Geografía, Meteorología; 
Metrología, Astronomía, Geofísica y 
Catastro. Este Centro dependerá, .e¿í 
cuanto se refiera a los .trabajos dé 
carácter cartográfico, de la Inspec
ción general de Cartografía, y en los 
de Catastro, de (la Junta superior de; 
Catastro.

Artículo 67. Para cumplir está 
misión quedará constituido por...las! 
siguientes Secciones:

Primera. Mapa y trabajos to-: 
pográficois del .Catastro definidos en 
el capítulo VI.

.Segunda, Astronomía, Meteoro-: 
logia, Metrología y  Geofísica.

Tercera. Catastro, de la rique-: 
za agrícola.

Cuarta. Catastro de la riqueza; 
de montes.

Quinta. Catastro de la riqueza; 
urbana.

Todas las Secciones actuarán au-: 
tónomamente dentro de la Dirección; 
general y tendrán sus créditos coní-: 
pletamente independientes.

Los servicios de las dois primera® 
Secciones quedarán a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos y  
sus Auxiliares, salvo el ObservatoH 
rio Astronómico, que seguirá des-: 
empeñado por Astróíiomos, ,

Las Secciones torcera y cuarta 
tendrán por base los brabajois ex
presados en Ha Sección primera y  
corresponderán, respectivamente, 
personal que de los Cuerpos de Iny 
genieros agrónomos, Ingenieras dé 
Montes y Aux^v^rea de cada un a de 
éstos esté afecto a la actual Sec-
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jción Catastral de rústica deil Minis
terio de Hacienda.

El paso al período de rectifica
ción' y conservación no alterará la 
distribución de servicios y personal 
a ellos afectos.

 Artículos adicionales.

■¡Artículo 1.* .Durante la realiza
ción de los trabajos del Catastro 
;0 de conversión en parcelario del 
antiguo Avance catastral, los Re
gistradores de la Propiedad facili
tarán a los funcionarios autoriza-; 
dos dol Instituto Geográfico y Ca
tastral los datos y antecedentes qué 
'éstos fies pidan; con relación a los 
libros hipotecarios y que se refie
ran a los derechos de propiedad, 
posesión o estado físico, según la 
descripción literal de las fincas ins-í 
jéritas. Igualmente facilitarán los 
¡referidos datos al Ministerio de Ha. 
Rienda, cuando éste los conceptúe 
necesarios, a todos lo*g efectos qué 
6é le asignan; en este Decreto.

Artículo 2.° El Gobierno estu
diará Has disposiciones que puedan 
ofrecer utilidad para implantar la 
'coordinación del Catastro y el Re
gistro de la Propiedad de manera 
que haya armonía y corresponden
cia entre ellos, c o t í  el fin de llegar 
lo antes posible a la creación de 
títulos con verdadera eficacia de 
reales, mediante la purificación de 
las derechos, como base del crédi
to de ia propiedad territorial y mo
vilización del mismo.

Artículo 3.° .Teniendo en; cuenta 
la perturbación económica que pro
duciría la suspensión total del pro- 
[ceditíiiento actualmente en ejecu
ción y su sustitución de un modo 
inmediato por el que implanta esta 
ley, se efectuará la evolución pro
gresiva con arreglo a los preceptos 
siguientes:

1,° El persona# dé Geómetras 
suspenderá log trabajos de oroqui- 
zációii para que, con la mayor ur
gencia, quede en condiciones dé 
ejecutar los trabajos de parcela
ción del Avancé catastral topográ
fico.

2.° Log actuales trabajas dé 
Avance catastral serán Continua
dos en los términos municipales 
que tengan jWrmlnada %  ícraqúi- 
pación o se encuéntre ésta tan 
adelantada que puedan éonieJuirle 
Sos Peritos agrícolas, empezando 
por los términbg inás ávanzadda y 
éln perjuicio de suspender tales 
trabajos si ellos entbrpWjeMü: M 
buena marcha del teiévo üátastré>

adoptándole para la* restantes ope
raciones el sistema do valoración 
que detallan ios capítulos VII y VIII.

Los términos municipales que no. 
estuviera en el caso anterior se-, 
rán incorporados a la rectificación 
del amillaramiento rústico en el 
que tendrá aroyechamiento la labor 
efectuada.

3.° El servicio respectivo del 
Instituto Geográfico y Catastral or
ganizará Ioís trabajos topográficos 
de nuevo Avance en forma que la 
parcelación se efectúe escalonada
mente, a partir de los términos m¡u_ 
.nicipiales Himítrofes con aquellos 
en que finalice el antiguo Avance 
catastral de rústica, sin que sea 
entorpecida la actual marcha del 
Mapa;.

ArtícuHo 4.® tíl Cuerpo de Geó
metras quedará incorporado al 
Servicio topográfico. A este efecto, 
se considerará transferida la parte 
de crédito que en concepto de suel
do, dietas y demás gastos corres
ponden a ese Cuerpo, debiendo ha
cerse efectivo ese precepto en cuanto; 
se constituya el Instituid Geográ
fica y Catastral.

Artículo Todo lo dispuesto 
éií este Decreto-ley no empezará a 
regir hasta la vigencia del nuevo 
presupuesto, en la redacción del 
cual se tendrá en cuenta.

Artículo 6.° La Comisión. crea
da por Real decreto de 16 de Fe
brero; de 1924, que ha procedido aíl 
estudio de las leyes y a la redac
ción del dictamen1 en que ha 
fundado este Decreto-ley, continua
rá constituida por las mismas per
sonas que én Ja actualidad, bajo la 
presidencia del Inspector general de 
Cartografía, Exorné. Sr. Teniente 
general D. Julio Ardanaz, e incre
mentada por un representante de 
la Asociación general de Ganade
ros y tres funcionarios del Minis
terio de Hacienda, con é l carácter 
de Junta superior de Catastro, in
terine hasta tanto que, organizado 
el nuevo Centro y pxihííméo él Re
glamenta, te  elija la que ha de que
dar con carácter definitivo.

La Junta superior de Catastro te-: 
terina procederá a redactor «si Re- 
gJaMBUfto para la aplicación de los 
preceptos éonte&idee en esté Do-, 
creío-ley, tm ^ iíén d o ln "% í *  apro
bación del titá/terno ton tiempo .*u-» 
floienie ptm que mié vút̂ n̂&do as- 
teo del i.* áte JuSio próxima* 
^ D íífe o ' ';4* ser

^ "fkj Gófeier-
tküi sari pfjr e! Kiniate-
;r*É ; ' 'z'-" ;

Artículo 7.° Presididos p«or él 
General Ardanaz, Inspector general 
de Cartografía, o; persona en quien; 
delegue, representantes del Institu
to Geográfico y de los Servicios téc
nicos del Catastro de rústica (Agró
nomos y de Montes) y de urbana 
del Ministerio de Hacienda, más 
tres funcionarios administrativos 
del mismo Departamento ministe
rial, procederán, en el plazo de un 
mes, a redactar el proyecto de or
ganización del nuevo Centro en la 
forma que se dispone en los ar
tículos 66 y 67 y acoplamiento en 
él de todos lo-s organismos y Cuer
pos que lo han' de integrar.

En un plazo que no podrá exce
der de i.® de Julio próximo redac
tarán un Reglamento provisional' 
para el régimen de dicho Centro.

Artículo 8.® Los créditos que 
han de figurar en la Sección prime
ra del próximo presupuesto para el 
Instituto Geográfico y Catastral se
rán los que figuren en la actuali
dad en la,s secciones séptima, dé
cima y undécima del vigente pre
supuesto para el Instituto Geográ
fico y Servicios técnicos del Catastro.

Artículo 9.® La organización del 
Instituto Geográfico y Catastral nú 
lia de llevar en sí Ja paraliza
ción, siquiera sca momentánea, de 
las trabajos del Mapa nacional de 
Esparia de 1 50,000, de los del 
Avance catastral de rústica, ni dé 
la formación de los Registros fis
cales de edificios y aojares, y a ta
les fines, el Inspector general dé 
Cartografía, de acuerdo con la Jun
ta sueprior de Catastro interina, dic
tará las órdenes oportunas para 
que se organice el paso ai nuevo 
sistema síii suspender ni entorpe
cer los trabajos actuales.

Artículo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
este Decrete, que tendrá fuerza dé 
ley.

Dado eü Palacio a tros de Abril 
de miJ novecientos veinticinco.

ALFONSO
3U presidenta interino del Director Jo MiJ llar*

A ntonio  MaUaz y  Puns. ¡ ; ¡

EXPOSICION

SEÑOR: Tanto el Reglamento del 
Cuerpo facultativo como el de Prac
ticantes de Beneficencia general son 
doe disposiciones are-atona por laé 
j^íé Venía rigiéndojsa eü personal dé 
esta clase asignado a loa Estahle- 
cimientes benéficos,. La experiencia 
adquirida iterante ese tiempo tfa
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¡£echo ver la imperiosa necesidad de 
ftcómeler su reforma, e«r beneficio 
'directo del personal y de los h os
pital! izados o acogidos en dichos 
pEMablecimientos.

Aun cuando en el Reglamento de 
Médicos se estableció que tuviera 
Jugar el ingresó en eH Cuerpo por 
.oposición, como ésta versaba sobre 
las mismas materias para todos los 
opositores, las plazas de ftfédicos 
Cirujanos del Hospitail de la Prin- 
;óe¡sa, Médicos alienistas del Mani
com io de Santa Isabel, de Leganés, 
jr la de Médico encargado del La
boratorio- y autopsias del citado Ros- 
p.itaU, podían servirse indistinta
mente por Médicos de número de 
Ja Beneficencia general, que, al in
gresar en el Cuerpo, no reuniesen  
fes conocimientos necesarios para 
:|U desem peño, aunque sí los de Me
dicina general; siendo preciso su
plí ir con la práctica en el ejercicio  
'del cargo la importante omisión de 
éste Reglamento al no requerirse 
!en las oposiciones para la provisión  
¡de esas plazas distinto carácter de 
especialidad.

Por lo que se refiere al Regla- 
jnoento de Practicantes, fu,ó éste  
fojsipirado principalm ente en la idea 
de favorecer y auxiliar para sus 
. Estudios a los alumnos de Medici- 
?fra, exigiéndose para ingresar en el 
•Querpo la condición de estudiante 
f  tener aprobadas las asignaturas 
3e los dos primeroiS cursos de la 
pFatoulíad, eliminando, por tanto, 
para desempeñar estos cargos a los 
que, por tener La carrera de Prac- 
Ifoante. poseían ya un título pro
fesional, que les autorizaba para 
s§r Auxilíalas especializados de los 
Módicos de la Beneficencia general. .

Estos y otros graves inconve
n ientes han sidoi salvados en el pro
yecto de Reglam ento del Personal 
Médico-Farmacéutico de Beneücen- 
’cia general], en el que se unifican, 
tin cuatro títulos diferentes, todas 
■Jas disposiciones regladas, por las  
jp:e en lo  sucesivo deberán regirse' 
los Cuerpos de Médicos de número, 
Farm acéuticos, Médicos auxiliares 
y  Practicantes de la Beneficencia  
genera!.

En este Reglamento sé estable
cen, en cuanto a los Médicos de 
Beneficencia, oposiciones especíales é 

/ ^dependientes para lais plazas de Me
dicina general, Médicos cirujanos, Mé
dicos alienistas y Médico encargado dé 
laboratorio y autopsias; dando a es
tas plazas carácter de estabilidad, 
Mn dejar por ello líos que las des
empeñan, dv? obtener en el escala

fón lo s  ascensos correspondientes.;
Y en ■cuanto al servicio de Prac

ticantes, sé mejora éste, sin alte
ración de la cifra global consigna
da en el presupuesto para su dota
ción; pues se aumenta su número 
y se subdivide ésa clase de perso
nal ,eh alumnos internos (numera
rio s y supernum erarios), y Practi
cantes de carrera, con exámenes y  
escalafones distintos para cada' 
Cuerpo.

Por consecuencia de 9o m anifes
tado, y  creyendo con ello el Presi
dente interino del D irectorio Mili
tar, que suscribe, y de acuerdo con 
éste, haber interpretado fielmente 
las necesidades de los Estableci
mientos y los deseos y aspiracio
nes del Cuerpo facultativo de la Be- 
iiie fie encía gcnerail, tiene el honor 
dé som eter a la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de Decretó.

Madrid, S í  dé Marzo de 192*5, .
SEÑOR:' • ?

:r ; A L. R. P. de Y, M.#: j
A ntonio Maoaz y  Peixs

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del 'Gobier

no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y dé acuerdo con éste,

Yengo en decretar Jlo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado 

el adjunto Reglamento del Perso
nal Médico-Farmacéutico de la Be
neficencia general.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

Antonio . Magaz y Pers 

m ^ m w E w m  d e l  P E K m m & L  w m -
REGLAMENTO DEL PERSONAL ME

DICO-FARMACEUTICO DE LA BE

NEFICIEWNCIA GENERAL

T I T U L O  P R I M E R OCUERPO FACULTATIVO DE MÉDICOS DE 
NÚMERO

Artículo 1.0 . E l Cuerpo de Médicos 
de número de la Beneficencia general 
estará destinado al servtóo de los 
Éstablecimiientos siguieistee: Hospital 
de la Princesa, Manicomio de Santa 
Isabel, de Leganés; Hospital de Jesús 
Nazareno; Hospital de Nuestra féMora 
del Carmen; Colegios de Yfeta Alegré* 
y Hospital dei Rey, de Toledo. Sí m  
crearan o agregasen oíros Establecí-: 
mientes A servicios que. por su ca
rácter, requiriesen aquel personal, se 
harán, las adiciones oportunas dé am
pliación m  este Reglamento.

Articulo 2.° Estará formado dicho 
Cuerpo por 17 Médicos de número* o 
fea Jefes d* Servicio, distribuidos m  
los citados Bsfcabíectóerdos. Berá au
mentado cuando por ta crwción o 

1 ágregadún de otros EstabléCimíauio^

u Hoépitáles se considere necesario, o 
modificado si una nueva organización 
de los servicios tó exigiese.

Artículo 3.° Estos Médicos obten
drán las plazas en virtud de oposi
ción y constituirán una plantilla, que 
se denominará Cuerpo de Médicos de 
número de la Beneficencia general.

Artículo 4.° Será Jefe facultativo 
de cada Establecimiento el Médico;: 
más mitigue en el Escalafón de- los 
que presten en aquél sus servicios.; 
Estos Jefes facultativos tendrán a sii 
cargo vigilar y hacer cumplir los Ra-r 
glamentos de orden interior, referen-j 
tes al personal de Módicos, Practican
tes y Enfermeros.

Artículo 5 o El Médico que figure 
con el número .1 en el Escalafón ge
neral será Decano-Jefe dei Cuerpo,, j  , 
aparte del servicio qu¡e , le esté enfeq-- 
mendado como Médico de número de 
uii Establecimiento, desempeñará las 
funciones de Inspector de los Estable- 
cimientos: de Beneficencia general. de
biendo- asesorar -a la Superioridad 
acerca de las reformas necesarias en 
los mismos y de las disposiciones re
lativas al personal facultativo» Eil 
case de enfermedad o ausencia, será’ 
sustituido en estas funciones. por el 
Médico que le siga en el Escalafón. 
Si el erne ocupase eri éste el número-1 
tuvbrs s;i destino' o ‘residencia fnera 
de Madrid, sus funciones como Deca
no-Jefe podrán, ser desempeñadas, 
previa autorización de la Superiori
dad, por el Médico más antiguo en 
dicho Escalafón que resida en Madrid.

Artículo 6.° Los Médicos de núme
ro ascenderán por orden de qigur.osá 
antigüedad, y la ocupación de des ti-: 
nos se hará entre ellos por concur^,- 
también de antigüf^dad, dentro de tm  
aptitudes que cada servicio vacante 
requiera.

En lo que recpecia a la provisión de 
destinos, se respetarán los derechos 
adquiridos por los que hayan ingre
sado en virtud del antiguo Reglauieh-í 
to de oposiciones; pero, en losucesi-; 
vo, el cambio de aquéllos, para. los 
que Ingresen por el nuevo Reglamen^ 
to, o sea m  virtud de las oposiciones 

I directas, no podrá efectuarse más 
I dentro del grupo de servicios simila

res.
El ascenso de e,:tos Médicos en el 

Escalafón será compatible con la con
servación del destino que anterior
mente disfrutaban s! ellos no solicitáis 
el traslado a otro, manteniéndose asi 

. sil carácter de estabilidad* qué sólo 
Cabrá alterar cuando haya motivo Re 
sánefióh, pudiendo m  este cas o ef MÍ- 
Pistarlo Se la Gobernación' trasladár- 

de un I  otrb^
previa formación de expediente.

Arttóuí» ?.° Podrá autorizarse I£ 
sústitueidn entre unos y  otros 'sieiTi- 
pre iat necesidades, por ausencia; 
o e&feOTied&d, lo exijan, sin que de
jen por ello de desempeñar el destino, 
de que venían encargados.

Al quedar vacante una plaza, de Mé
dico de número de la Benefieencía 
general,- y  -mi entras sea provista por 
oposición, podrá ser desempeñada in
terinamente por otro Módico míe 
designe Ta Dirección general de Ad
ministración.

Articule 8 ® Para las oporAicnts & 
las plazcas de Médico, de númérf .de Se
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Beneíiceiieia general, se establecen los 
cuatro grupos siguientes:

1.° Oposición' para servicios cíe 
Medicina general (plazas, de Módicos 
de número destinados a los servicios 
de Medicina del Hospital de la P rin 
cesa, Hospital de Jesús Nazareno-, Hos
pital de Nuestra Señora deí Carmen, 
Hospital del Rey, de Toledo, y '.Cole
gios de Mista Alegre).

2.° Oposición para los servicios de 
Cirugía genera] (plazas de Médicos de 
número destinadas a las salas.de Ci
rug ía  del Hospital de. la Princesa).

3.:°. Oposición para-la plaza de Mé
dico de número, Jefe facultativo del 
Manicomio de Santa Isabel, de Léga
nos; y

# 4.° Oposición para la plaza, de Mó
dico de número des tinada....al servicio 
de Laboratorio y  autopsias del Hos
p ital de la Princesa.

Artículo 9.° Guarida so produzca 
una  vacante de Médico do número, o! 
lDocs.no-Jefe del Cuerpo lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección general 
de Administración, y una vez que haya 
¡sido'corrida la escala con los ascensos 
reglamentarios, se sacará a oposición 
Ja plaza vacante del final del "Escala
fón, sujetándose a. las reglas que- se 
expresan a continuación:

i  .* Por a Dirección general de, Ad
ministración se anunciará la vacante 
en la Gau^ta de M adrid, fijando un • 
plazo de-- tre in ta  días, en que podrán 
acudir a solicitarla. los aspirantes. 
Los peticionarios p res catarán* 1 as ins
tancias en la Dirección general de Ad
m inistración, 'acompañadas de sus t í 
tulos originales de Doctor o Licen
ciado en Medicina o copia de los m is
mos en forma legal, y uña relación de 
sus m éritos y servicios, debiendo ju s 
tificar que llevan tros años de e je r
cicio en la profesión. Entre los mé
ritos aportados por los aspirantes, 
serán valor obles para sumarlos a la 
calificación de los ejercicios, de opo
sición, en caso de empate, los siguien
tes: trabajos o Memorias originales 
sobre asuntos de la respectiva espe
cialidad; práctica de dos 'anos, des
pués de term inada la. carrera, en Clí
nicas, Laboratorios, de Hospitales o 
Facultados de Medicina; eipedient-e 
ac-aáómiieo, premios, etc.

Cada opositor abonará en metálico 
50 pesetas por derechos de oposición 
al p resen tar en la. Dirección general 
do Admmi-styaciÓD sus- documentos, 
expidiéndosele el oportuno resguardo. 
Caso de no ser admitido a los e jer
cicios, so te devolverá dicha cantidad 
contra, presentación del resguardo 
c orr espoudíerite.

2.a Mi nombramiento del Tribunal 
oe las opos-ieion-es- será, de Real or
den y se publicará en la Gaceta den
tro do los tre in ta  días siguiontas al 
anuncio de la convocatoria. Dicho T ri
bunal so compondrá; para, los grupos 
ve Medicina, Cdrugfa y Psiquiatría,/del 
D ecano-Jefe <M Cuerpo, Presidente (o 
oxi su defecto del. Médico que le siga 
en el escalafón), y  db "cuatro Tócales, 
que serán nombrados entre los MédL 
eos de número:,; haciendo el que de 
ellos tenga menos antigüedad en el 
escalafón las veces, de Secretario; para  
la pinza de Laboratorio y Autopsias, 
del Jefe, Presidente, y de cua
tro  ̂V /t"r!ys, dos. non opados "entre loa 

número.- del Cuerpo y  oíros 
cu- • «ndos entre los Jefes de-La

boratorio dependientes de la Direc
ción: general de Sanidad. Para estos 
respectivos Tribunales forán nombra
dos dos Vocales suplentes, que actua
rán en casos justificados de" enferme
dad o renuncia.

3.ar ¡Nombrado el Tribunal, se re 
unirá y .redactará el cuestionario, que 
será publicado en 1a G a c e t a , para co
nocimiento de los opositores, dándo
seles, ageste efecto, un plazo de cua
renta días, a p artir del término de la 
convocatoria.

4.a Transcurridos los cuarenta días 
de plazo para presentación de soli
citudes y los cuarenta concedidos' para 
conocimiento del cuestionario, la DiL 
recelan general de Administración re
m itirá al Presidente del Tribunal to
das las instancias, los trabajos p re 
sentados y demás documentos apor
tados por aspirantes.

5.a Cumplido este trám ite, se cons
titu irá  el Tribunal y acordará el día 
y  hora en que hayan de empezar los 
ejercicios de oposición, siendo anun
ciado este acuerdo con seis días de

' anticipación. El anuncio del pi/uner 
ejercicio será publilcabo en al G a c e 
t a : el de los siguientes se fijará en 
el, lugar donde se verifiquen las opo
siciones. Se comenzará en la prim era 
sesión de ejercicios por el sorteo de 
los opositores, para determ inar el orn 
den en que hayan de actuar.

6.a Los opositores que no se p re
sentasen a efectuar el prim er ejer
cicio* serán convocados para un se
gundo- y último llamamiento-, que se 
verificará al term inar el primero, 
quedando eliminados de las oposicio
nes si no acudiesen a esta segunda 
convocatoria.

7.a Los ejercicios prim ero y se
gundo serán, de selección, y el T ri
bunal acordará los opositores que h a 
yan de practicar el siguiente ejercicio, 
quedando, excluidos los que no obten
gan la m itad do la puntuación máxima 
fijada.

8.a A la  term inación de cada 'e jer
cicio de selección, se dará  a  cono
cer por el T ribunal el resultado del 
mismo en una lista de los opositores 
admitidos al siguiente.

A fin de no in terrum pir los ejer
cicios por indisposición de alguno de 
los jueces, se fija de O a ’\ o  él “m á
xim um ” de puntos que cada uno 3e 
ellos puede conceder..

Al term inar la sesión respectiva, el 
Secretario del T ribunal sum ará Jas 
putuaciones que cada Ju m  haya, asig
nado a cada opositor o^e hubiese ac
tuado, y  el total será dividido por el 
núm ero de, Jueces presentes. El co
ciente constituirá la calificación que 
correspónda al opositor, tomando nota 
de la -misma todos los Juecqe, y esa 
calificación se dará a conocer al pú
blico. en los ejercicios prim ero y se
gundo. .

9.a Será potestativo del T ribunal 
él establecer brincas o hincas en el 
tercer ejercicio de los: cuatro grupos 
d e ' aposiciones, y  para  ello se hará  
un sorteo entre los opositores; acor
dando además el Tribunal el modo de 
proceder en todos los actos de la opo
sición que no estén previstos en este 
Reglamento.

Artículo 10. Los ejercicios do opo
sición serán cuatro, que habrán dq

ajustarse a las siguientes reglas ye 
condiciones: ‘ • p

1 .a—Oposiciones a servicios de Me
dicina.

Prim er ejercicio. — Consistirá en t 
contestar, en el plazo máximo do una . 
hora, a cuatro preguntas sacadas a la í 
suerte del Cuestionario redactado por 
el Tribunal. De estas cuatro pregona ’ 
tas, dos serán de un grupo de 150 de 
Patología médica; una, de un grupo 
de 50 do Patología general, Fisiolo
gía y Terapéutica, y una, de un gru 
po de 50 de Patología quirúrgica. El 
Cuestionario contendrá, como* m íni
mum, 250 preguntas, y si: fuese au
mentado, guardará entre esos grupos 
la proporción correspondiente a las 
cifras anteriores.

Segundo ejercicio. — Consistirá eií 
una prueba de orientación diagnósti-? 
ca en la forma que determine el T ri
bunal.

Tercer ejercicio.'—Consistirá en el 
examen, durante media hora, de un 
enfermo de medicina, exponiendo el 
opositor, después de- veinte minutos 
de incomunicación, la historia clínica 
y consideraciones referenes al caso, 
ante el Tribunal y público, en un p la
zo máximo de cuarenta minutos. Si 
este ejercicio se efectuase con trinca, , 
los contrincantes dispondrán de diez 
minutos^ cada uno para examinar al 
enfermo, y de quince minutos para 
hacer las objeciones al actuante, dis
poniendo és te d e otros quince mi mi-: 
tos para la rectificación..

Cuarto ejercicio.—Consistirá en Tá 
redacción de una Memoria sobre mí 
tema de Medicina, único para torios 
opositores, en el plazo de cuatro ho
ras. El tema será sacado a la suerte 
de entre diez que el Tribunal haorá 
dado a conocer cinco días antes. Las 
Memorias, firmadas por los interesa
dos, serán recogidas por el Tribunal 
y se procederá a su lectura, en sesióri 
pública, por sus mismos autores o por 
un alumno del Hospital designado por 
el T ribunal; en este último caso, si 
surgiese alguna duda, debida a erro-: 
res en la lectura, el autor del escrito! 
está autorizado para  pedir la  ínme-s 
diata rectificación, la cual ha de ser 
también inspeccionada y aclarada etí 
el acto por el Tribunal.

2.ª —Oposiciones a servicios de Cirugía.

Prim er ejercicio. — Consistirá éü 
contestar, en el plazo máximo de una 
hora, a cuatro preguntas sacadas a la 
suerte: dos, de entre 150 de Patoloy 
gía quirúrgica; una, de entre 50 dé' 
Patología médica, y una, de entre 50 
de Patología general, Fisiología y Te
rapéutica. Si el Cuestionario fuese 
aumentado, guardará entre esos gru-: 
pos de m aterias la proporción corres
pondiente.

Segundo ejercicio.—Consistirá un 
práctica de una operación sobre e! 
cadáver, con explicación de la anato
mía de la región y consideraciones 
sobre el procedimiento operatorio 
efectuado, en el tiempo que señalará; 
el Tribunal nara  todos los opositores.-

Tercer o j arricia.— Consistirá en él 
examen- de v n de Cirugía**;
con a r r r r ’o 3 lee -./inri «.clones fijada#
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toara el tercer ejercicio del grupo de Medicina,Cuarto ejercicio.—Consistirá en la redacción de una Memoria sobre un tema de Patología quirúrgica, en el mismo tiempo e iguales condiciones que para el cuarto ejercicio del grupo de Medicina,
3.*— Oposiciones a servicios de Psiquiatría.

1 P r i m e r  ejercicio.—Consistirá en • contestar a cuatro preguntas: dos de , un grupo de 150 de Neurología y Psi- ' quiatría; una de entre 125 de Patología médica, Terapéutica y Fisiología, y una de entre 25 de Patología .quirúrgica, con arreglo a las condi- ‘ciones expuestas en el prim er párrafo de la regla 1.* de este artículo.Segundo ejercicio.—Consistirá en el examen de un enfermo mental, con re dacción de un^ informe médico-legal sobre la capacidad y responsabilidad ■ del enfermo, en el plazo máximo de tres boras. El tiempo concedido para ?el examen e interrogatorio del enfer- ®o_ lo marcará el Tribunal, y serán .facilitados al opositor u opositores los dcumentos médico-legales y antecedentes que del enfermo existan en el -Establecimiento.Tercer ejercicio.—Consistirá en el examen de un enfermo de Neurología o de Psiquiatría, ateniéndose, a las instrucciones del párrafo tercero de la regla 1 / de este artículo.Cuarto ejercicio,—Redacción de una Memoria sobre un tema de Psiquiatría,? sometiéndose a las condiciones establecidas-para-el cuarto ejercicio de las oposiciones al. grupo de servicios de Medicina.
4 .ñ— Oposiciones a la plaza destinada al servicio de Laboratorio y autopsias.

P r i m e r  ejercicio.—Consistirá en contestar a cuatro preguntas, sacadas a la suerte, de un cuestionario de 250, referentes a Histología, Anatomía, Patología, Bacteriología, Serología y Análisis bioquímicos y micrográficos aplicados a la Clínica, así corno lo concerniente a autopsias clínicas. El plazo' máximo para contestar a estas cuatro preguntas será de una hora.Segundo ejercicio.—Práctica de una autopsia clínicá, con examen anatomo- patológico del órgano u órganos lesionados y examen micrográfleo de una de las piezas recogidas.Tercer ejercicio.—Práctica de un análisis químico o bacteriológico aplicados a la Clínica.Cuarto ejercicio.—Consistirá en la interpretación de preparaciones no ero- gráficas sacadas a la suerte de un grupo de 50, como mínimum, escogido por el Tribunal.En los ejerce icios segundo. 1 ore ero. y cuarto de esta oposición, el T ribunal determinará el mélobo de furnia y tiempo concedido para su realización, según sea el problema o i oves! mar ión a resolver, deíerminnndo también si la trinca ha rb a duar  en . el segundo, o en fp torce;- ppM’cirm.Artículo ' H.- • Trtmn*nndh .-•*••! ultimo ejercicio d*v mpoMcibnes, Formulará el Tribuno!. en -un plazo de ruáronla y ocho Uuac. la propuesta eorfCcpon-

diente a favor del opositor (u opositores, en caso de haber más de una plaza) que, según la calificación, haya obtenido el máximum de puntos. Hecha la propuesta para el prim er lugar, se procederá a la votación del segundo, y así sucesivamente. En caso de empate, se valorarán el expediente y méritos aportados por el opositor.Artículo 12. El Presidente del T ribunal elevará a la Dirección general de Administración la propuesta unipersonal en el acta respectiva, firmada por todos los jueces y acompasada de todo el expediente de las oposiciones con las actas de todos los ejercicios.
Artículo 13. Los Médicos de número que hayan obteniób sus plazas por oposición sólo podrán ser separados de ellas previa la instrucción de un expediente gubernativo, en el cual se oiga ál interesado y que habrá de ajustarse a1 lo que dispone el Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 pa~ raa la aplicación de la ley de Bases de 22 de Julio del mismo año.Artículo 14 Todos los Profesores del Cuerpo facultativo de la Beneficencia general tendrán la obligación de prestar los servicios propios de su Facultad, así como de ayudar a la formación de estadísticas, redacción de Memorias e informes que se reclamen por la Dirección general do Administración.Artículo 15. En les Hospitales donde presten servicio dos o "más Médicos habrá un Jefe facultativo, que lo será precisamente aquel que tenga mayor antigüedad en el Cuerpo.'■Artículo 16. Los Jefes facultativos tendrán las atribuciones siguientes:1.a Serán Jefes inmediatos de todo el personal médico del Establecimiento, de los alumnos internos, de los practicantes v de los 'enfermeros.2.a Podrán proponer la suspensión en su destino de los internos y practicantes. dando de ello cuenta al Decano Jefe del Cuerpo facultativo.3.a Inspeccionarán el arsenal quirúrgico y el departamento de apósitos y vendajes, ' autorizando los que sea necesario adquirir.4.a Tnsneeclonarán también el servicio de Clínicas, Laboratorios y F armacias. visando las cuentas de pedidos de material para los mismos.5.a Presidirán las Juntas de Profesores del Establecimiento, nut-ori.- zandq las comunicaciones y estadísticas semestrales que se eleven a la Superioridad.
6.a Fijarán las horas de comida.- de visita, de despacho del Laboratorio y la Farmacia y la distribución del personal en los distintos servicios, Inspeccionaran los servicios de cocina,' despensa, lavadero y desinfección, así como el abastecimiento de, material m é d i e. o - o u i r ú r g ico, asesorando al Ad- mi n i s i rado r d e l Est abl ec imi en to p ara los n-enidos del mismo. -Artículo i 7. Los Jefes facultativos 

de los Es í ató ec i mi en tos rem itirán a la 
D irecc ión  amoral de Administración,. rada- semestre* una estadística, de los enfermos asistidos. •A ni ionio 18: El Jefe facultativo de
cada Hosnlta:] Jara cuenta al Administrador dd  ingresó v permanencia indebida de enfermos que excedieran

del número reglamentario, o cuyas enfermedades fuesen o pasaran a ser de las no admisibles por los Reglamentos especiales del EsLabíecim<ien-« to. para que, una vez extendida el alta, se gestione el traslado a su domicilio o a otros Hospitales o Asilos,-
Artículo 19. Los Médicos de nú-: mero no podrán dejar de asistir a la; visita diaria sin ponerlo en conocimiento del Jefe facultativo. Para ausentarse por un plazo ele .quince días, bastará el permiso de aquél, que cuidará de que el servicio quede debidamente atendido. Las licencias para más de quince días habrán de .ser solicitadas de la Dirección general de Administración, pudiendo la Superioridad autorizar al Decano-Jefe para que las conceda, siempre que todos loa servicios queden con personal suficiente para atenderlos.
Artículo 20. El Médico que, por ocupar el número 1 en el escalafón, desempeñe el cargo de Decano-Jefe del Cuerpo, además de su servicio de Sala en uno de los Establecimientos, tendrá las atribuciones siguientes :
1.a Ejercerá la función de Inspector de los Establecimientos de Beneficencia general, en representación del Director general de Administración.
2.a Presidirá las oposiciones y con-: cursos para las plazas de Médicos, Farmacéuticos, Internos y Practicará, 

tes.
3.a Cuando se produzca vacante reunirá al Cuerpo médico, a fin de acordar y proponer a te Superioridad el movimiento necesario en el escalafón para la provisión de destinos.
4.a Recogerá las estadísticas de cada Establecimiento para remitirlas a la Superioridad.5.a Elevará a la Dirección general de Administración todas las consultas 

y peticiones que formule el Cuerpo facultativo e informará- a dicho Centro sobre las cuestiones relativas a reforma de personal y material,6.a Propondrá también todas aquellas modificaciones que los progresos de la ciencia hagan necesarias para la más perfecta asistencia de los en
fermos.

7;a Al principio de cada año dís1-’ pondrá la organización de la visita y Gonsulas públicas, pudiendo autorizar en los Establecimientos en que hubiese varios servicios de Medicina y Ci-¡ rugía general, la oráetica de algunas especialidades médicas o quirúrgicas, con arreglo á las api iludes demostradas por cada Profesor, siempre que sean compatibles con la organización y buen orden de los servicios.
Artículo 21. Los Médicos de la Be-: neficencia general qué obtuvieron su ingreso en el Cuerpo antes del 4 de* Marzo de 1917 que perciban su remuneración en concepto de sueldo y no como gratificación, tendrán derechos pasivos y jubilación, como los demás funcionarios del Estado, coú arreglo, a la clase y categoría de sus • destinos. Los que hubieren ingtesaóW o ingresen pQ.steríoipipenip, tmdrán íqs derechos que a los funcionarios administrativos Jes concede la ley do 2Z de Julio de 1918, en su base IX. ,
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, TITULO II . ,

j SERVICIO FARMACÉUTICO

Artíéulo 22. Con destino a la far
macia def Hospital do la Princesa ha
brá un farmacéutico, que ocupará la 
plaza por oposición y tendrá también 

' a su cargo la inspección y dirección 
de los botiquines de los Hospitales de 
Nuestra Señora del Carmen y Jesús 
Nazareno, mientras no sean creadas 
plazas de Farmacéuticos para los mis
mo*

Artículo 23. El Tribunal para juz
gar estas oposiciones se compondrá: ' 
del Decano-Jefe del Cuerpo faculta
tivo, Presidente; un Vocal, nombrado 
entre los Médicos de número, y otros 
iros Vocales, como competentes y de
signados entre Licenciados o Docto- 
f»es en Farmacia, aetuárido de Secre
tario el Vocal de título académico más 
í¿ode¡rno. . >

Se Ajará el plazo de un mes para 
-la presentación de solicitudes, y ca
da aspirante abonará en metálico 40 
pesetas por derechos de oposición, ai 
presentar sus documentos en la Di
lección general de Aítoíinistráoión, 
expidiéndosele el oportuno resguardo.

; Caso de no ser admitido a los ejérci- 
Jcios, se le devolverá dicha cantidad 
Contra presentación del resguardo co
rrespondiente.

Artículo 24. Por el Tribunal se 
dará a conocer a los opositares, al ter- 

' totear el plazo de un p>es desdé la. 
convocatoria, un cuestionario mínimo 

. de 250 preguntas sobre materias de la 
Facultad. Transcurridos cuarenta días 
desdé la publicación de este Cuestio
nario. darán comienzo los ejercicios 
de oposición, que serán tres.

El primero consistirá en contestar 
£t cuatro preguntas del Cuestionario, 
jateadas a la suerte por el opositor, 
durante el tiempo máximo de una ho
ra. Terminado este primer ejercicio,

. tee hará un segundo y último llama
miento para los opositores que no se 
hubieran presentado al ser llamados 
por primera vez. ) 

v El segundo ejercicio consistirá en 
preconocer y clasificar, en el espacio 
Be dos horas, tres substancias de ma
teria farmacéutica y tres plantas 
Medicinales. Él Tribunal preparará 
llantos lotes como opositores haya, 
numerándolos.

Verificado el sorteo por papeletas, . 
icada opositor recibirá su lote, e ín- 
¡comunicados harán su descripción y 
gasificación por escrito, especifican-: 
do sus cualidades, usos y medica- 
inentos en que se emplean. El T ri
bunal determinará el tiempo que en 
¡este ejercicio se ha de conceder, igual 
para todos líos opositores, y si nece
sitasen medios de Laboratorio para 
dicho reconocimiento y clasificación, 
les serán concedidos. -

El tercero consistirá en Ja prepa
ración de dos productos medicinales,
1 igualles para todos Jfos-, opositores, 
/quienes darán cuenta dé ello, verbo,l- 
piénte en sesión pública durante' el 
tiempo que señalará el Tribunal, 
[quien fijará asimismo e(l que se ha 
Be conceder para esa

Él ¡primero y segundo ejercicios
$érán de selección» auedando .exoluí-

.

dos deíl tercero los opositores que no 
obtengan la mitad de la puntuación 
fijada, que será de diez puntos como 
máximum.

A la terminación de cada ejercicio 
se hará pública la calificación alcan
zada por los opositores, y finalizado 
el último, el Tribunal formulará la 
propuesta unipersonal, que elevará 
para su aprobación a la Superioridad.

El Tribunal acordará eH modo de 
proceder en todos los actos de la 
oposición que no estén preyisto3 en 
este Reglamento.

Artículo 25. Él farmacéutico es-; 
tará a Jas órdenes del Jefe facultati
vo del Establecimiento, y facilitará 
todos los informes que le sean pédi-: 
dos sobre la organización de] servicio 
de tfa Farmacia. .

TITULO III
SERV ICIO MÉDICO AUXILIAR

Artículo 26. Habrá una plaza de 
Médico encargado de la dirección del 
Gabinete de Radiografía y Radiotera
pia de] Hospital de Ha Princesa, se-; 
paradá, por su carácter especial, del 
escalafón de Médicos de número, y 
cuando quede vacante será provista 
j^ r  concurso dé méritósé

Articuló 27. En el Hospital de la 
Princesa figurarán adscritos cuatro 
Médicos de guardia, como mínimum, 
cuyas plazas se proveerán por con
curso de méritos a medida que va-* 
yan vacando. Este cargo sólo será 
desempeñado durante seis anos.

Artículo 28. Habrá un Médico 
auxiliar, residente en Leganás, para 
el servicio del Manicomio, a las ór
denes del Jefe facultativo de aquel 
Establecimiento, y otro Módico au
xiliar para eá Gabinete de Radiogra
fía y Radioterapia del Hospital de la 
Princesa, a las inmediatas órdenes 
del Médico encargado de dicho ser-, 
vicio.

Artículo 29. Los Médicos de guar
dia de Radiografía y auxiliares, no 
podrán dejar de desempeñar sus ser-» 
vicios sin dar cuenta al Jefe fa
cultativo del Establecimiento, orga^ 
nizando, de acuerdo con éste, la sus
titución correspondiente. Pa>ra per
misos y licencias se seguirán las mis
mas reglas que para los Médicos de 
número.

Artículo 30. Los Médicos de guar
dia y auxiliares podrán accidental
mente pasar la visita por algún Mé
dico de número; pero no podrán ocu
par estas plazas en propiedad sin el 
ingreso por la debida oposición.

Artículo 31. Las plazas de Médi
co encargado del Gabinete de Radio-, 
grafía, las de Médicos de guardia y 
las de Módicos auxiliares del Mani
comio de Santa Isabel, de Léganés, y 
del Gabinete de Radiografía, serán 
provistas, cuando queden vacantes,: 
por concurso de rp Ó ritos [/entre L i
cenciados o Doctores en Medicina, 
con sujeción a las siguientes reglas:.

Anunciada la vacante, presentarán 
los aspirantes sus solicitudes en la 
Dirección general de Administración, 
dentro del pife días. Una
Comisión, compuesta de diez Médi
cos de número del ¡Cuerpo facultati
vo, presididos por e l Decano-Jefe,

examinará los expedientes y méritos 
de los softicitantes, informando en 
acta detallada con valoración de di-? 
chos méritos y firmada por todos los 
Jueces, sobre la calificación de los 
mismos, haciendo Ha propuesta do 
nombramientos, que deberá ser ele
vada a la Superioridad.

Artículo 32. En el concurso rela
tivo a la plaza de Médico encargado 
del Gabinete de Radiografía, será ne
cesaria una prueba práctica de Ra-* 
diografía, única para todos los aspi
rantes, cuya valoración se sumará a 
la puntuación de los méritos.

ArtícuHo 33. Habrá treinta Médi-> 
eos agregados, d.e carácter* puramem 
te honorario, no remunerados, desti-i 
nados en estos cargos a practicar es
tudios en los Hospitales, acompañan-? 
do én la visita a los Médicos de nú
mero. Para su nombramiento serán 
preferidos los que hayan sido alum-: 
nos internos de Hos Establecimientos 
de Beneficencia general.

Artículo 34. Los Médicos agrega
dos estarán a las órdenes de los Mé
dicos de número para ayudar en la 
visita de las salas y consultas públi
cas, pudiendo sei* encargados por el 
Jefe facultativo de hacer también 
medias guardias en el Hospital de la 
Princesa. De Hos treinta, estarán 
destinados: 24 al Hospital de la Prin-; 
cesa, y los seis restantes, distribui
dos en los Hospitales del Carmen» 
Jesús Nazareno y Manicomio de San-¿ 
ta Isabel, de Leganés.

Articuló 35. Habrá un Odontólogo 
destinado a ejercer sus funciones en 
los Establecimientos de Beneficencia; 
general, p e r o  exclusivamente para 
asistir a los enfermos acogidos en sus 
Hospitales o Asilos.. Cuando sean ne
cesarios sus servicios, el respectivo 
Médico de Bala extenderá , un oficio o 
volante indicando el enfermo que re
quiera sus cuidados y sala en que 
esté hospitalizado, debiqndú presen-, 
tarse ol Odontólogo para -asistirle an
tes de las cuarenta y ocho horas de 
haber recibido el aviso.

Artículo 36. Con objeto de facili
tar la enseñanza práctica a Médicos 
que deseen ampliar conocimientos es
peciales, el Médico de número de cada 
servicio podrá, con la autorización del 
Jefe facultativo del Establecimiento, 
admitir cierto número de Módicos asis
tentes A su Clínica, que harán, bajo 
su dirección, exploraciones y redac
ción de historias clínicas, y podiá dis
poner de ellos como Ayudantes en 
ciertos trabajos de la sala, pudiendo 
serles expedido un certificado por el 
Méico de la misma con el visto bue
no del Jefe facultativo.

Artículo 37. En caso de faltas © 
incumplimiento do sus deberes, todo 
el Cuerpo médico, de número, de guar
dia y auxiliares y Farmacéuticos esta
rán sometidos a las sanciones siguien
tes: amonestación verbal o por escri
to del Director general de Administra- 
eión, dól Decano: o del Jefe facultati
vo; suspensión de en^) leo y sueldo por 

- un  mes, y si el caso lo requiriese, for
mación del oportuno expediente, ate
niéndose a lo dispuesto en el Regla- 
miento de 7 de Septiembre de 19-íf* 
para la aplicación de la ley de Basep 
de 22 de Julio del mismo año. " , 1
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TITULO IV

SERVICIO DE ALUMNOS INTERNOS Y PRAC
TICANTES.

Artículo 38. El: servicia subalterno 
®e Medie imt y Oirugía* de I«a. Benefi
cencia general estará; a. carga de un 

. Cuerpo de alumnos. de Medicina, que 
; se. denominarán Alumnos Internos, y 
! de. otro Cuerpo de Practicantes, cada 
una de los cuales tendrá Escalafón 
independiente. Prestarán sus servicios 
en ei Hospital de la Princesa, Mani
comio de- Sania: Isabel, de Legan és; 
Hospital del Carmen, Hospital de. Je
sús. Nazareno y Hospital del Rey, de 
Tdledo; distinguidos por la Dirección 
general de Ad j ¡.castración a propues
ta del Decano-L .c del Cuerpo Medi
co y atex. - ano a la necesidad, do los 
servicios de Establecimiento.

Artículo C9 brs alumnos internos 
serán iiumer?jric,e y siípernumerarios. 
Los primeros servirán las, pazas de 
plantilla, con. sueldo, y ascenderán, en 
el Escalafón correspondí ente por or
óte de, rigurosa- antigüedad^ Los., s upar- 
nUndérarios sin aúeldb, coscados, a la 
continuación del- Escalafón'da losvnu- 
mérarios,. irán ocupando las plazas re- 
muneradás vacantes; también, por or
den de antigüedad.

Articuló 4(1. El: Escalafón dé alum
nos internos; númoirarios estará, cons
tituido. por tres, con &„0'0:Q' pesetas de 
sueldo, cuatro con íjbOOy 18 con LOÓíD.

, El número de alúnmos internos su
pernumerarios será de 15.

Artículo 41. E l Cuerpo de Practi
cantes lo constituirán 14, tados.- nume
rarios' Bu Escalafón estará femado 
por uno con 3.0W peeetae de- suelda,, 
f '̂ss con 2.50üy citen con SLQQéQ̂ y? ein- 
t\  mn í.500» A

Articulo 43* Biu perjuieiotdte'  ̂M fo- 
f  p distribución q io  para este- pexso- 

se eonsidére- necesaria por ed Dé
cimo-Jefe <M Guerp© de Beneficencia, 
por lo que se: refiere a los Practican
tes-, que tienen el carácter de perma
nentes, habrá dos en el Manicomio de ' 
Leganés, uno en el Hospital de Jesús 
Nazareno, uno en el Hosoitaí del ©ar
men y unoi en el Hospital del* Rey, de 
Toledo. Los. demás pastarán servicio 
en el' Hospital de la Princesa, si feben. 
se podrá aumentan por traslada: su: 
número en aquellas? aLm  Esfeié&i~ 
mientas- cuando ello fuere: preciso.

Artículo 43. Los alumnos internos 
ingresarán mediante examen^ La ecm- 
wcatmda se hará cuando todos tos- 
supernumerarios; Rayan ocupada pla
zas de numerarios; sacando a examen 
estas plazas de supernumerarios y ms> 
do numjSF&rfe quo hubiese vacantes,. 
Mientras tanto podrán ser ocupadas 
aquéllas interinamente, dtatra de* las 
condiciones de - admisión que para, este-; 
ca-rgo se requieren.

Los Practicantes también ingresa
rán por examen, separado del de: atooa-- 
nos internos, y la convocatoria se hará 
en cuanto existan cuatro plazas va
cantes.

Artículo 44; Anunciada la convo
catoria; del examen en la Gagíta, po
drán presentarse las solicitudes en el 
tóS-zo de un- mes, a contar desde el 
5% de su publicación, en la Dirección, 
general de Administración, teniendo 
en: cuenta las siguientes condiciones :

Para el examen de alumnos inter
nos será preciso acreditar haber apro- 
h&db el tercer aña de la Facultad: de 
Medicina.

Para el examen de Practicantes- se 
acreditará poseer el fítulo; de Practi
cante de Medicina y Girugífa, acompa
ñando relación -de méritos-’ y servicios 
y no exceder de los treinta años de 
edad;

Tanta loe aspirantes- a alumnos in
ternos* como los Practiearites- abona
rán: en metálico, al1 presentar las-* so
licitudes, la óaniidái# de veinte pese
tas por derechas de examen, axpidtén- 
desate el oportuno resguardo, ©aso 
de iw ser admitido* a los ejercicios: 
algún ospsraxxte; se le-devolverá dicha, 
cantidad contra la presentación dól 
resguardó eeirespate&eíité:

Articulo 45, Dentro del mies de la 
convocatoria será nombrado el Tri
bunal, que estará formado por el De
cano-Jefe del -Cuerpo, facultativo, Pre
sidente, y dos Yoeales, designados en 
tro los- Médicos áe número de Bene
ficencia general; haciendo' ei más mo
derno en el escalafón las veces de* Se
cretaria. Serán nombrados doŝ  Yóca- 
lós suplentes para sustituir a los del 
Tribunal' en: casos do enfermedad o 
renuncia justificada.

Artículo 46. El mismo día de »%n- 
pezar las ejercicios de examen se hará 
un sorteo entro los aspirantes para, 
determinar ei orden en que habrán de 
actuar. Dichos ejercicios serán los que 
a cantinuaciór so expresan, y el Tri
bunal acordará el mtodo de proceder 
en iodos los actos del examen qué no 
estén previstos en este Reglamento.

Alumnos, internos.—donstará el exa
men ̂ de dos ejercicios. El primero 
consistirá en contestar a una pregun
ta de Anatomía, otra de Fisiología- y 
otra de Terapéutica, en el tiempo:-má- ’ 
ximo  ̂ de quince minutos. Para este 
ejercicio, el aspirante sacará a la 
suerte una papeleta o número de tres 
urnas o bombas' que contengan los te
mas de esas respectivas materias, cuyo 
Gnestionario se dará a conocer con 
antelación. EL segundo ejercicio con
sistirá en la contestación y demostra
ción práctica, si fuese? preciso, en el 
plazo máximo dé- cinco m mu tos, de 
una pregunta- do Cirugía menor. Para 
éste ejercicio* m* le proporcionarán al 
aspirante- Losi instrumentos- o medios 
de- anósito que. fueren necesarios; y 
previamente se anunciará el Cuestio
narán respectivo. Terminado? el primier 
djercimo: y hecha- La ealifiaa&ién por el 
Tribunal, serán eliminadoisi los aspi
rantes qm : no hayan obtenido * l a m i 
tad? de la puntuación,; que se fijará en 
10 puntos como máximum. Al termi
nar el segundo ejercicio, el Tribunal 
hará la calificación para adjudicación 
de las plazas, formulando la propues
ta unipersonal para cada una dé ellas. 
M  final do cada, sesión' se hará, públi
ca la ealifieación obtenida por los, as
pirantes. :

Fvactieanim,7^omi&r.L él examen 
da dos ejercicios. EÍ primier o consis
tirá en la redacción de la contesta
ción a una pregunta de' la carrera dé 
Practicantes, única, para todos los 
opositores, sacada a la suerte dé en
tre seis, que del cuestionario corres
pondiente se. depositarán en una urna. 
El tiempo coneedido para esa redac
ción será dé una hora; y los aspiran

tes liarán el. ejercicio bajo la. vigilan
cia del Tribunal. Los pliegos escritos, 
una vez firmados, serán recogidos pop 
el Tribunal para su examen y califi
cación. El segunda ejercicio consistí-; 
rá en contestar a una pregunta de 
Anatomía y Fisiología elemental y 
otra d‘é Cirugía menor en el lianpoj 
total-dé diez minutos. El primer ejer
cicio será de eliminación,, auedanda 
excluidos los que- en él no hayan oh-; 
tenidó- la mitad dé la puntuación, qué, 
se fijará eemô  máximum en 10 puntos1; '

Terminados- lúa ejercicios, el Triwi 
bunal hará la calificación y propuesta 
para las plazas en la misma fermá 
que'para los: alumnos internos.

Artículo 47; Los aspirantes paral 
alumnos internos: que* no se presenta-i 
sea al primer Ifemaomenfe para el 
primer ejerekio: serán: convocados paral 
un seguí A  y último ifemannenfo al 
terminar aquél,, quedando excluidos 
los que; nn se presentasen; a éste.

En los exámenes de Practkantos mol 
habrá, sagumáoí; llamamiento: en el pri-*¡ 
mer ejercicio., el cuál debe ser efecA 
tuate por todos f e  aspirantes m cou-i 
jiinto;,, pero sí para, el segundo, ejar-; 
cicla,: en, el orna de ane  ̂déjaseu ád 
presentarse algunos 'aspirantes.

Artículo 4B; Las obligaciones^ de lo§ 
alumnos internos serán las, siguientes i) 
pasar visita y consulta con los Trofeo' 
sores del servicia a que están, destinad 
dos; hacer las historias clínicas.:., líe-*' 
var la. libreta de medicamentqs y ali-̂  
mentas;: preparar la lista de operaclcn 
nos-y hacrer el pedido del iustrumen,^ 
tai; practicar lás curaŝ  las heridóí 
y ©peradas* baja M dlreccMu de 
Profesores respectivas; ayudar en f e  
Laboratarios y en el servició de Au4 
tópelas y'RadMogía: y  hacer las* girará 
dias, según* el tiurno que se indique;

Artículo' 4fi; Las obllgajciones dé 
los Practicantes' serán:- acompañar eií 
la visita a los Profesores respectivas^ 
hacer algunas; curas que é s fe  indi-? 
quen;; ayud&ir a¿ pyepamr y recoger- ef 
mstrumeutal; efectuar fes: aplicaciones: 
y  eurasv tópicas* propias detsu carrera| 
como masajes, sangrías, ventosas tm 
suradqs de enfermos, enemas- 
mento-sos, etc;, y hacer guardias,. m4 
gún el turno que se fije? independieñ-f 
te. del de les alumnos; internoa, Pre^4 
tarán,, además,, todoife los servícim quá 
les sean encomendadas por el Profé-e 
sur de sala» .TantoTOÉrflosi alumm® 
.tiernos como con los. Practicantes, eí 
Prfesor de la sala respectiva podrá nr-| 
ganizar guardias: permanentes extra l̂ 
ordinarias cuando el estado de graveé 
dafi de un enferma, La requiera.

Artículo 50. Los alumnos: internos 
y Practicantes serán destinados en f e  
distintas enfermerías o servicios d í 
los Hospitales a principioi de cursó, 
o sea. m  el mes de Gcfubrle de cad̂ j 
año? por el tefe facultativo <M l i t ó  
bleeimiéntó,r sin que puedan cambia| 
de dbstiñQ hasta la terminación del 
mismo, salvo3 casos y circunstancial 
especiales que se determinarán y se-: 
rán resueltas por el Jete fteulMivc% 
de acuerdó con lós Prpfésores dé I# 
sala respectiva. I

Artículo 51. El destino dé f e  
alumnos; Mernos y  Practicantes s| 
hará teniendo en cuenta la antigüé-4 
dad en el escalafón, aptitudes' espedí 
ciates cte: cada uno y  conveniencias d| 
lós distintos servicios, estando aquén
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llm  obligados a* cumplir las órdenes, 
de sus Profesores respectivos y a cui
dar de la conservación. y seguridad de 
cuanios • instrumentos de exploración 
y diagnóstico- se. les-' confíe, siendo r<te 
po asante de-: sai rotura,, extravío, etc,,, 
que por descuido se. produzca* pu
liendo serles exigido su importe o eí' 
descuento m  nomina, cuando el extra
vío- no- esté suficientemente justificada... 
Desempeñarán además, el servicio cié. 
guardia cozi .arreglo al turno que se 
determine, y en este servicio estarte 
a. las. inmediatas- órdenes-dei Medito* 
áe- guardia, correspondiente.

Artículo 52. Los alumnos internos; 
podrán continuar en el desempeño de 
este cargo un año. a*partir de la fe
cha, del término do Ies estudios del 
período-- áe licenciatura* prórroga que 
se les cencecle ja ra  estímiilo. de am
pliación de prácticas, y estudios,, sien
do obligatorio continuar tese tiempo 
destinados al: - Hospital de la Prince
sa. En esa íifen ion  ’ prestarán mm 
servicios eoma alumnos - infernas en, 
las 'enfermerías, Laboratorios,. etc.,, y 
en . las guardias. E l Jefe facultativa- 
pedirá organizar con parte efe ellos m  
servicia -do. meditas, guardias para au-, 
xiliar-a. los Médicos de. guardia m  su 
trabajo,. I/sa .prórroga; deun año m  -eí 
cargo no podrá ser concedida a Ion 
que en su exped irn te íe^ te li es san- 
, cienes m cajigas. M  am itis? el año 
da prórroga serán dados de baja da- 
finitfvameaie. y provista la vacante. 
Esa prórroga será solicitada ñor los 
interesados dentro áe loe quinee día& 
siguiente . aí áe haber aprobado  ̂ la 
última asignatura de la carrera, y se 
concederá si su comportmiento duran-, 
te los años de internado ha sido bueno.

Artículo' 53. Tbdós los años, en 
los meses de Octubre y Noviembre, los 
alumnos internos presentarán, certifi
ca ación académica personal expedida 
por la Facultad de Medicina, haciendo 
constar que han aprobado, cuando me
nos, dos asignaturas det curso corres
pondiente en qiM: estén matriculados, 
sin cutyo requisito serán dados de baja 
en el escalafón, a propuesta del De
cano del Cuerpo facultativo. ,

Artículo 54. Los Profesores de Sala, 
informarán, cuando sé a necesario, af 
Jefe facultativo acerca de la conducta 
de los alumno® fetenoe y Practican
tes asignados al servicio de sus res
pectivas enfcerneríais, así ®mm tifa las' 
ínodticaeíones de oréen: interior q w ,f 
% jiufci# de las imsmns, "convenga in
troducir para lograr que la función 
toe desempeñan sea vérdaderame de 
ítftiL práctica & instructiva, cu^os in
formes. y propuestas se-, tmm ñútate 
al Decano-^efe.

Artículo 55. Las. peticionéis da los 
alumnos internas y practicantes na 
podrán ser hechas si na por conducta 
¡cte» sus Jeto, y  no, deberán ser clava
das a la. Superioridad sin. previo in
forme del Decano, oídos los Profeso
res respectivos*

Artículo 55. Se llevará un libro e*s*~ 
P'ecial, en el que se anotarán y re
gistrarán cuantos antecedentes y da- 
tós sean pertinentes a los alumnos in
ternos, que servirá de base informa
tiva para el eertificaéo^que; se expe
dirá, a petición del interesado,; al ter
minar su carrera y cesar en el des
empeña de su cargar eertiñcada que 
podrá ser expedida por el Decano-Jefe . - ; . ■ - .

o por los Profesores de sala respec
tivos y visado par aquél.

Articulo 57. A los alumnos infer
nos y  Practicante Ies? podará ser exi
gida par los Jefes facultativas cada 
Ea tablee jan-ion to. ol estar provistos: de 
la cartera de cura personal para el 
ejercicio de su cargo, éspecialmenie 
en los-: suorvicios do (üiarmgía.

Artitóu-lo 58., Las faltas, cometidas 
. por los alumnos internos y Practican.:- 
tes serán cíasiñ'c-adas en leves y graves.

Se • considerarán- ■ leves ,te dé nn 
asistencia con puntualidad:, at te ; h®*’ 
ras- de; -visita, a las enfermerías, opa- 
raciones, curas.*, etc,., así, como la fal
ta de cuidados y cíe celo en el eum- 
pííímiento de cuantas- dispasiciones 
dicten los Profesores en bien de la 
organización interior1 da sus- respec
tivas salas*; y fáltas, gravas* t e  de 
reincidencia,, incumplimiehtQ absoilu-: 
to de sus deberes,,; abandono de ser
vicio de gnmrdm, las que afécten a 
la dlsaiplma-ys respeto a,. t e  supiste 
res;, y t e  de arden moralL

Artículo 5,9. Las sanciones que 
podrán aplicarse a estas faltas serán:, 
1.a Amonestación verbal. 2.a Obliga
ción de- hacer de cuatro a diez guar-.- 
dias seguidas. 3.a Amonestación por 
escrita de»l Jefa facultativo, hacién
dose constar en su expediente. 4.a Re
tención de diez días de haber o sus
pensión de empleo y  sueldo pormino- 
o dos incoes, que constará también 
en el expediento; y  5.a Separación deL 
desliun.

Articula, 6fc- Los alumnos inters
nos y Practicantes percibirán todos 
líos meses los haberes que por su ca
tegoría les cor responda, en nómina 
especial, desglosada del res.ro. del 
personal facultativo y en la cual el 
Habilitado,, a propuesta del Decano- 
Jefe de B'eiieñcencia, hará" el des
cuento correspondiente a ios días dé 
suspensión de sueldo que se- impone 
ga a líos alumnos: internos: pór f«alias 
graves en el desempeño de su cargo.

Artículo di. Uno de los alumnos 
internos o practicantes más antiguos 
en el escalafón podrá estar encargado* 
por el Jefe facúltaiivo o el Bedano- 

¡ Jefe, de. ciertos servicias^ como ins-.. 
peocióp de arsenal, formación de es~ 
tadísticas, distribución de guardias y 
todo lo referente; a la decretaría y 

ídocpménfacidn del personal áel Girar- 
pm facultativo y subalternada Bene
ficencia. gcncralv asi como de. la vi
gilante «del trabajo de los internos
y Practictotes, réspecUvtorente.

Artículo 62. Los- Jefes flimitativos 
darte cuenta* al BccMiQHfefo de? la, 
Btoefi(^nte general, y -.éste' ai Direc
tor > general do Administración, de las 
vacantes que se. produzcan en los 
Cuerpos de alumnos internos  ̂y  Prac
ticantes; cursando las dteki&mes, re
nuncias o propuestas de separación 
dels-erwia. Los destinos de internos 
y Practicantea de la Beneficencia ge
neral. a los diferentes Estableeirmien- 
¡tos, se harán por la Dirección; general 
de Áéministraeión, a propuesta del 
Decano*-Jefe del Cuerpo facultativo.

Artículo 63. Loa alumnos internos 
y Practicantes podrán, disfrutar de li
cencias de quince días, concedidas por 
el Jefé facultativa del Estabíecimáenr- 

c to respectivo, previa propuesta dot

Médico, de Bala y la aprobación ée| - 
Decano-Jefe del uuerpo; jpara maypf' 
t i empo. tendrán que soírc darse dto lá; 
Direodón general do Administraciónl 
previo infonme dal Decano-Jefe; del 
Cuerpo, facultativo, y serán concedidas, 
por un mes con sueldo, y prórroga 4á , 
quince días con medio sueldo. Lo|t 
Practicantes’, por su carácter dé- per¿ 
manentes., podrán soliiicitar excíedte^' 
cías ajustándose a la ley do Función 
narios..

Artículo 64,, Los actúalo# Practfc 
cantes- del Manicomio de Santa Isabel; 
d@ Legíanés, y del Hospital del Rey; 
de- Toledo,, que fueron nombrados; par# 
desempeñar a perpetuidad los desiK 
nos que ocupan, foumarán parta d4  
escalafón especial dé! Cuerpo de Prac
ticantes y oMendr«án los ascensos qué 
les correspondan:, sin dejar de prestad 
sus servicios en los citados Estable:-̂  
cimientos'.

f Artículo 65. ftueéan derogatías- láftr 
disposiciones q îe se opongan a lo pro- 
venido en este Reglamento, y las qué 
en él se contienen serán adaptadas eif 
cada Establecimiento de Beneíicencisf 
.general con la modificación de los -res  ̂
pectivos Reglamentos de régimen iris 
terior.

Aprobada pm  B,, M.— Madrid; M M  
Marzo de, Brosiéete. inio^
ribo dél Directorio Militar, Antañe 
M;agazr y  Pers. V

E X P O S I C I Ó N .
SEÑOR: Con arreglo  a  lo preve

nido en el párrafo tercero dai -arv 
tículo: 15; dél vigente Itegi amanto dá: 
Sanidad exterior de- 3 de. Marzo déii 
1917, modifica do; por Real decretril 
de 3d de Marzo dé 1920?, el Tribu
nal de oposiciones a ingreso, en el 
Cuerpo Médico de Sanidad exterior, 
'deberá e s t »  integrad# pur e Inste 
picctor general, Fresidente; M ocatel 
el Jefe; de: Sanidad- *exterior de: ma« , 
yor categoría con. destino en. la Direc* 
cíén general de Sanidad; y tres función ‘ 
Barios dél mismo Gúerpo; pero* •aoraiw.. 
niendo a lós propósitos uriificadomi 
que estahíesiió el Real decreta dte>"9: Ótóu 
IMclembre: de 19^4, por el que 
creadía* I&- Esicueila Nacional de Sá^ ; 
nidad; que los Tribunales de opo^G 
'Sicién a los Cuerpos sanitarios; nó;,' 
se formen exclusivamente con furte 
cioiiarios de uno sólo de ellos,, efj 
Presidente interino d^l Birtetnad-$;; 
Militar, que* suscribe, tiene el hóNr 
ñor de someter a Ja aprobacite 
Y, M. el siguiente proyecto dfe ReaiL 
decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1925. :

C ' SEÑOR:
' A L. R. P. de V.. M.,

1 . A n ton io  M agaz y  P 'rns.
i ■ *'

 REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gob ier
n o  Presidente interino del Directo 
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lio Militar, y de acuerdo con éste, 
Yengo en decretar 10 siguiente: 
Artículo único. -Queda autiriza- 

Sto el Subsecretario de Gobernación 
•para proeeler a¡l nombramiento de 
/los Tribunales que han de juzgar 

ejercicios de las oposiciones 
convocadas en virtul de Real orden 
ódte 17 de Noviembre de 1924, para 
el ingreso eu el Cuerpo Médico cíe 
Sanidad exterior; debienlo formar 
parte de Uos citados Tribunales, 
funcionarios de los Cuerpos de Sa
nidad exterior, Sanidad interior e 
Instituciones sanitarias.

Dado en Palacio a dos de Abril 
¡de mil novecientos veinticinco-

■ ALFONSO
Bl Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e;*s

EXPOSICION 

SEÑOR: El Presidente y Secretario 
de la Junta Central de Subdelega-r 
dos de ,Sanidad, en instancia diri
gida a¡l Excmo. Sr. Subsecretario de 
Gobernación, solicitan, en nombre 
de todos los funcionarios de igual 
clase de España, que los preceptos 
del Real decreto de 25 de Febrero 
último, disponiendo él ingreso por 
oposición para cubrir las plazas 
vacantes d*e Subdelegados de Medi
cina, se haga extensivo a las Sub- 
delegaciones de Farmacia y Yete* 
rinaria.

Y aun cuando no fué precisamen
te por la importancia del cargo de 
Subdelegado de Medicina, por lo que 
se exigió a éstos funcionarios la 
garantía de: la oposición para su 
ángreso, sino por ir a él anejos el 
de Inspector municipal de Sanidad 
del sitio de su residencia y el de 
Inspector de Sanidad ele 1 distrito 
correspondiente, circunstancias que 
tio concurren en ¡las Subdelegado- 
ttés dé Farmacia y Veterinaria, no 
h&y razón alguna, sin embargo, que 
ge oponga a que se acceda a lo so- 
líeitado; antes al contrario, las oon- 
Yéniencias del servicio así lo acon
sejan, ya que la oposición será 
siempre un medio de seleccionar el 
personal que haya de des empalia? 
tales cargos. Con tal fin, se propo
ne la reforma del artículo 82 de la 
Instrucción general de1 Sanidad v i
gente, que determinaba di concurso 
jpara la provisión de los mismos.

Al propio tiempo, y habiéndose 
&#tado en la práctica algunas deñ- 
*éféncias en la redacción dél Real 
¿Secreto de ¡25 de Febrero clitado, 

exigen una aclaración, conve

niente será aprovechar esta opor
tunidad para tal fin.. Es una de 
ellas la necesidad de dar favorable 
acogida a ia razonada súplica ele
vada ail Ministerio de la Goberna- 
ción por varios Subdelegados de 
Medicina en propiedad, a fin de que 
se modifique el extremo referente 
al límite fijado a la «edad para las 
oposiciones en el expresado Cuerpo, 
no haciendo extensivo esté límite 
a aquellos SubdeUegados en propie
dad, la ^quienes pudiese convenir 
hacer oposiciones a nuevas plazas 
vacantes; toda vez que para optar 
a las mismas tenían ya un derecho 
preférente reconocido por la legis
lación anterior y que dejó sin efec
to el mencionado Real decreto.

Es también de urgente necesidad 
el determinar dar ámente la edad 
a la que hayan de sér jubilados^ los 
Subdelegados de ias tres ramas de. la 
Sanidad pública, pues si bien/ el 
RieM decreto de 3 de Febrero dé 
19 il, dispuso sil cesé ai cumplir los 
sesenta y cinco años, pudiendo, con 
arreglo al de 19 de Noviembre de 
1916, continuar hasta cumplir los 
setenta, previo expediente de capa
cidad física, estos preceptos se con
sideran de hecho modificados, con 
relación a Uos Subdelegados de Me-- 
dicina, a quienes se hace aplica
ción del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1922, que fija la edad de sesen
ta y siete años para la jubilación 
de todos los funcionarios médicos 
dependientes dél Ministerio de la 
Gobernación, siquiera en el mismo 
no se haga mención alguna del re
ferido Cuerpo de Subdelegados, lo 
que ha dado lugar a infinidad de 
consultas y reclamaciones sobre ¡la 
pertinencia del su aplicación a los' 
mismos.

Parece, pues, lógico que se de
termine una misma edad para la ju
bilación dé todos los Subdelegados 
de Sanidad, sin distinción de clase, 
y que siguiendo el criterio iniciado 
en el Real decreto de 30 de Mayo 
de 1922, con relación a los facuil- 
tativos Módicos dependientes del 
Ministerio de la Gobérnación, y que 
a su vez es reflejo del que se man
tiene m  la ley de Funcionarios pú
blicos de 22 de JuHio de 1918, se 
fije la dé los sesenta y siete años.

Es otra de las innovaciones que 
aconseja la necesidad sentida en ¡la 
práctica, la de dar facultades a las 
Jun tas provinciales de Sanidad . pa
ra que a¡l convocar a oposiciones 
para cubrir plazas vacantes do Sub
delegados de, Medicina en las capi
tales de provincia, puedan ampliar

aquéllas a una más de las vacantes 
existentes, quedando e¡l elegido en 
concepto de supernumerario, ads
crito a prestar sus servicios como 
Auxiliar en la Inspección de Sani
dad correspondiente, con derecho 
a ocupar la primer vacante que en 
la capital s<e produzca. Quéjense, 
con sobrado motivo, los Inspectores 
provinciales de Sanidad, de Uq tener 
personal auxiliar alguno que con 
ellos comparta los múltiples traba
jos de oficina. Tan sólo 23 Inspec
tores tenían adscritos en presu
puestos anteriores un Oficial de 
Administración, ’qiie ha dejado de 
figurar en el presupuesto vigente, 
creándose así una situación verda
deramente difícil a dichos funcio
narios, por no poder atender con 
la diligencia y puntualidad debidas 
a¡l trámite y despacho de los asun
tos de oficina y acudir al propio 
tiempo sin punibles dilaciones a 
inspeccionar, comprobar y, en ca
so necesario, corregir las deficien
cias e infracciones que en orden a 
la salud pública íes sean denuncia
das en los diferentes pueblos de la 
provincia, y con mayor motivo si 
¡se rel&cionan con la aparición de 
casos infecciosos, de cuya rapidez 
en ¡la comprobación y adopción de 
medidas preventivas puede depen
der el que no lleguen a constituir 
focos epidémicos.

Por todo lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. él siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1925,

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.„

iAntonio Magaz y  Per&c

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier- 
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y' de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente;.
Artículo' l.* ; Las vacantes que 

en lo sucesivo se produzcan de Sub-c 
delegados de Farmacia, y Yeterina- 
ria se proveerán por concurso -o p o 
sición, de igual modo que. las dé 
Medicina, con arregflo al R*eglamen-< 
to y programa que a este efecto re-; 
dacte el Real Consejo de Sanidad 
para cada una de las expresadas; 
ramas.

Artículo 2.° Las Juntas provin
ciales de Sanidádr tañ pronto como; 
tengan conocimiento de la existen** 
cía de vacantes en cualquiera dé 
ellas, convocarán a oposición para 
cubrir las mismas, señalando un
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ü mino prudencial, que no excede
rá de. .tres meses entre ésta y la 
convocatoria.

Artículo 3.° La misma Junta 
designará los -individuos- que han 
de constituir Hos respectivos T r i
bunales encargados de. juzgar las 
aposiciones y que se compondrán 
del Inspector provincial de Sanidad, 
Presidente, y de dos Vocales técni
cos designados por la Junta pro
vincia1! de Sanidad en pleno, y de 
los cuales uno, por 10 menos, ha
brá de ser Farmacéutico o VeterL. 
nario, según la clase de vacantes 
de que se trate.

Artículo 4.° Los Tribunailes en
cargados de juzgar las aposiciones 
a cualquiera de las tres ramas de 
Subdelegados ( de Medicina, Far
macia  o Veterinaria) , no podrán 
aprobar mayor número de oposito
res que ei de plazas anunciadas a 
la oposición en las, respectivas con-, 
yo <?a Lorias.

Artículo. 5.° , Los Subdelegados 
de Sanidad que lo sean en propie
dad en virtud deH reglamentario 
concurso que para su nombramien
to exigía el artículo 82 de la Ins
trucción general de Sanidad vi g e n - . 
te, tendrán derecho a opositar nue
vas vacantes de iguales cargos, sin 
la Uimitación de edad preceptuada 
para los de nuevo ingreso.

Artículo 6.° Los Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veterina
ria serán jubilados sin excepción 
ninguna clase, ail cumplir los se
senta y siete años de edad.

Artículo 7.® En casos de vacan- 
fes de Subdelegaciones de Medici
na en las capitales de provincia, 
Hás Juntas provinciales de Sanidad 
respectivas podrán incluir en la 
Convocatoria de oposición, además 
Be aquéllas, una de supernumera
rio, que corresponderá al último de 
los aprobados, el cual quedará ads- 
|>rito, como Auxiliar, a los servicios 
Se la Inspección provincial de Sa
ludad, y  para sustituir a los de- 
Inás Subdelegados de Medicina de la 
Capital, en casos de ausencia y en
fermedades y con derecho expresa
ba ante reconocido, a ocupar, sin’ 
hueva oposición, la primer vacante 
folie se produzca.
] [Articulo 8.° Qpedaií derogadas 
[Cuantas , disposicipneis se opongan 
[al cumplimiento de este Real de
rroto. ; , .

Dado eíí Palacio a dos de Abril 
0#. mil. novecientos veinticinco.

\ ALFONSO

I SEt Presidente interino del Directorio Militar,
' A ntonio  Magaz y  P b r s .

REALES DECRTOS 
Queriendo dar una señalada prue

ba de Mi Real apreeio a D. Ignacio 
Fernández de Henestros a y Ortiz 
de Mío ño, Marqués de Cilleruelo, 
Marqués de Camarasa, y de acuer
do con el parecer del Jefe ¿fe Mi 
Gobierno, Presidente interino defl 

5 Directorio Militar,
I Vengo en nombrarle Caballero 

Gran Cruz de la Real y  Distinguida 
Orden de Carlos III, en ía vacante 
de D. Angel Aznar y Butigieg.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo de mili novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
61 Presidente interino ttel Directorio Militar,

■ 'AnTGNIÚ MaOÁZ " Y  PER». •

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real , aprecio a D. Luis Pasarón y 

‘"San Martín, D. Alberto de Acha y 
Ontañés, Marqués' dé Aeíia; P . José 
de Landecho y Allendesalazar, don 
José Pérez Balséra y López de Za
rate, D. Claudio López y Brú, Mar
qués de Comillas; D;. Manuel [Freú- 
llery Sánchez de Quirós, Marqués 
de la Paniega, y D. Ignacio Peñaí- 
ver y Zamora,

Vengo en nombrarles Caballeros 
Gran Gruz de la -Ríeal Orden de Isa
bel la Católica, en las vacantes de 
D. Antonio Muñoz Degrain, D. Pe
dro Avila y  Zumarán, D. Juan José 
Díaz Quincoees, P . Angel AviHés y  
Merino, D. Agustín Díaz Agero, 
Conde de Malladas, D. Rafael Reig 
y Bigné y P . Angel Regueras y Ló 
pez, respectivamente.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mifl novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

US Presidente Interino del Directorio Militar,
A ntonio Magaz t  Paras.

Vengo en admitir a P . Luis Lo 
sada y Rosés, Secretario de prime
ra clase en Mi Legación en Sofía, 
la dim isión que ha presentado de 
su cargo, declarándole cegante con 
los derechos reconocidos por Ha le
gislación vigente.

Dado en Palacio a dos de Abril de-* 
mil novecientos veinticinco.

• • ; ALFONSO ■

El Presidente interino del DIrectorió Militar,
; A ntonio  Magaz y  Re es

En atención a las circunstancias 
que concurren én P . Luis Quer y 
Boule, Secretario de segunda ciase 
en Mi Legación en Berna,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase, y destinarle con 
esta categoría a Mi Legación en 
Sofía; en la inteligencia de que ésto 
nombramiento correspondí al se
gundo turno que el artículo 8.°, tiv  
tulo 1.° de Ha ley Orgánica de la? 
carreras diplomática, consultar y 
de Intérpretes señala al ascenso 
por antigüedad entre los funciona
rios en activo de la clase in ferior 
inmediata.

Dado en Palacio a dos de Abril efe 
mil novecientos veinticinco. ■

ALFONSO ;
£1 Presidente interino del Directorio Mil Por,*

A ntonio  Magaz y  Puna.

A  propuesta del  Jefe de Mi do-: 
bienio, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo coa 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado 

el gastó de 30.000 pesetas, importe 
de 400 toneladas de carbón Card iff 
adquiridas por gestión directa en[ 
Ceuta durante el presente mes, con 
destino al crucero “ Cataluña1’ .

Dado en Palacio a dos de Abril 
de mil novecientas veinticinco.

ALFONSO.
ffi Preeidente Ínterin© del Directorio Militar, 

A ntonio  Magaz y  P brs

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presídete interino del D i* 
rectorio Militar, y de acuerdo coh 
óslíe,

Vengo en autorizar ai General 
encargado del despacho del Minis
terio de Marina para adquirir, por 
gestión directa, cinco barcazas de 
desembarco y dos aljibes, oon des-, 
tino a las fuerzas navales del Nor
te de Africa, quedando en suspenso 
la observancia de las disposiciones 
contenidas en el capítulo 5.° de Ha 
ley de Administración y Contabili** 
dad de la Hacienda pública, por ser 
de perentoriedad y urgencia la ad
quisición y bailarse, por tanto, 
comprendida en lo dispuesto en ef 
Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1923.

Dado en Palacio a dos de Abrif 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Madáz y  P ’grb

A  propuesta del Jefe del Gobier-. 
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste  
y con arreglo a los artículos 0.® f?
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$.° del Real decreta de 29 de 'Julio 
de 191$,
, Ñengo en , conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a D. Ignacio 
yentós Mir, por la muy meritoria 
labor altruista, humanitaria y cari
tativa que viene realizando en pro 
de los pobres, de los niños desva
lidos y de los menesterosos de la 
eindad de Bada lona (Barcelona) y  
por su relevante obra social y de- 
cultura en bien del vecindario de 
la misma.

Dado en Palacio a dos de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

. ALFONSO
SDi Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P b r s

 A  propuesta del Jefe del Gobier- 
Ino, Presidente interino deb Direc
torio- Militar; de acuerdo con éste 
'y con arreglo a los articulo & 4> y 
&°‘ del Retal decreto; de 2# de Julio 
de 1910;

>reJigo en conceder la Gmm Grnz 
de 'la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo^ morado y Manco, al 
Doctor en Medicina B. Rafael Roig 
y Ortembach, por la abnegada y me
ritoria labor que llevó a cabo a bor- 
io  del vapor correo “Ptoger de Llu~. 
Ha” , con motivo de una, epidemia, 
gripal habida entre, ell pasaje del 
^nismo, así como por su obra be
néfica y científica, creando y sos
teniendo con su propio peculio un 
Dispensario de Estomatología en la 
ciudad de Barcelona,

Dado en Palacio a dos de Abril - 
'de. mil novecientos veinticinco.

. .  ÁLFONSB •
JS) jqreskifen.t© interino del Divect-mfo MIBfs*;.

A n t o n io  Mag az  y  P e r b , "

A  propuesta del Jefe del Gobier
ne, Presidente interino del Direc
torio Militar, da acuerdo con éste 
y con arre gil o a. loa artículos ,8.° y 
8.° del Real decreto de 29 dé Julio 
de i 9 i 0,

Vengó en conceder la Gran Cruz 
do la- Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a D. Agustín 
Romero García, por su muy meri
toria labor caritativa, humanitaria 
y. altruista en pro de los vecinos del 
pueblo de Villagiarcfa de Árosa y de 
la aldea de Cornazo, provincia de 
Pontevedra, habiendo contribuido 
¿demás- con cuantiosos donativos en 
metálico al mejoramiento de dichas 
%caJBdades.

Dado en Palacio a dos de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSG
El Presidente Interino del Directorio Militar,,

•■Antonio Magaz y  Pers

REALES ORDENES 
Ilmo, S r .: La complicada estruc

tura que por su propia naturaleza 
afecta la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, y que 
se hace aún más sensible por la. for
ma fraccionaria y por etapas super
puestas en que se ha organizado di
cha. contribución hasta alcanzar su 
forma actual, exige una detallada y 
minuciosa ordenación reglamentaria. 
Esta finalidad es indudable que no 
puede ser conseguida con el vigente 
Regiamente de 1# de Septiembre de 
19<3C cuya MUfieienda basta a, reve
lar por* su fecha misma, anterior a. las 
reformas fuiMamentales en la expre
sada. cootribueión; llevadas a cabo por 
las leyes ée 3- de Agosto de 1907, 29 
de Diciembre de 1910, 29 de Abril de 
1920 y 22 de Septiembre de 1922.

Consecuencia de la inadecuación del 
expresado Reglamento han sido las, di
ficultades de orden práctico con que 
se ha. venido tropezando para la apli
cación de la ley y las. reiteradas re- 
étenadioner^ formuladas por las re- 
presentaeiones del comercio y da la 
industria aa el sentido de qua sa re
gulasen los medios de aplicación de 
la espesada ley y se supliesen loe. va
cíos que en la misma pudieran encon
trarse.

Por todo ello es de inaplazable ne
cesidad la redacción del correspon
diente Reglamento; y en :su. cense-: 
cuencia,

M. el Re y  (q. D. g.) se lia servi
do disponer lo siguiente :

1.° Que se constituya una Goniisión 
encargada de redactar y . proponer al 
Gobierno el proyecto de Reglamento 
para la aplkaeión áe la ley sotoe- la 
Contribución de la riqueza mobiliaria, 
presidida- por B. Antonio Becerril y  
Lagaráa, Director general de Rentas, 
públicas,, e. integrada, en concepto de 
Yocales, por las signienie& personas: 
D. Antonio llores de Lernus, Jefe do 
la. Seccién ct® Estadística de la expre
sada Dirección; D. FranciscQ Cárde
nas de la Torre, Abogado del Estado; 
D. Mariano Riestra Sanz, Administra
dor de Rentas públicas de ía provincia 
de Madrid; D. José Navarro Reverter, 
Profesor Mercantil y  Jefe de la Sec
ción en la Dirección de Rentas, públi
cas, y  un representante; del Gtesejo 
Superior de Cámaras de Comercio y 
otro de la Federación de Industrias

españolas, que deberán ser designados: 
por estas entidades y ser comunicada 
dicha designación a la Subsecretaría; 
del Ministerio de Hacienda en el tér-í 
mino improrrogable de diez días; y :

2.a La expresada Comisión deberá 
realizar su trabajo en forma que esté 
quede terminado y  elevada la eorres-r 
pon-árente propuesta a la Presidencial 
del Directorio Militar, por conducto y 
con mforme- def Subsecretario de lia-* 
cienda, en el término dé tres mese% 
contados desde la constitución de di~: 
cha Comisión,, que deberá verificarse; 
dentro de los quince días siguientes á1 
la publicación de la presente Real or-* 
den en la Ga g e t a  b e  Ma d r id .

Be Real orden lo digo a .V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde: a ¥. I. muchos años. M$* 
drid, Jb de Marzo é@ci92ñ. t

EL  MARffüEH BE: MAGAZ ¡ 
Señor Subsecretario encargado del M i 

nisterio de Hacienda.

Excmo, Sr .: Vistas las Reales ór
denes circulares de 6: y  29 de No¿* 
viembre de 1923, sobre trabajos á 
destajo y en horas extraordinarias^ 
y en virtud de la propuesta íoemu* 
jada,, con informe justiMcaMv% p o i 
el Jefe Superior d e .Estadística,,

B. M. el Rey (q. D. g.) ,, áe. acueMcf. 
con el Directorio Militar, ha feiúdqi 
a bien resolver que se autoricen tra
bajos a destajo en la Sección pro
vincial de Estadística, de Barcelon a  
para tramitar altas y bajas def Gene 
las siguientes reglas:' r

1.a Los trabajos darán comienzo] 
inmediatamente y  terminarán e l dásí 
3Q: de Junto próximo.

2.a Deben tramitarse en primeé 
término los partes corresp©ndientesf 
a tíos meses de Enero, Febrero- y¡ 
Marzo del año actual. Se diligenciar; 
rámdespués los de Abril y Mayei 
próximos y en cuanto se posible^ 
dentro de los límites de tiempo; y| 
del crédito autorizado, las altas || 
bajas del segundo semestre deí. 
año 1924. ; :

3.a Los expresadas trabajas s<S 
efectuarán p ^  la Jarde y sólo pue^ 
den’ encomendarse a los funciona^ 
ríos dé la Sección que hayan pres-í 
tado servicio durante las seis hó^ 
ras ordinarias de oficina.

4.* No podrán exceder de ^#.00^1 
altas ni de 50.00# bajae las qué eof- 
total se diligencien a destajo.

5.a El expresado trabajo se M** 
munerará a razón dé 5# pesetas e® ; 
millar de altas y de 25 pesetas e| 
millar de bajas, eompletamente tr;á .̂: _ 
mitad-as,  ̂ j
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6.a El importe de los trabajos 
que se autorizan no podrá exceder 
de 2.500 pesetas para las altas ni 
de 1.250 para Ids bajas, y se: satis
fará por el eré dito consignado: em. 
la sección 9.;f caprtulg 2.°, antímilG; 
1.°, concepto 9 partida: 1.a deh vi
gente presupuesto: de gastias.,

7.a El Jefe de la S lección- pro - 
vincial de- Estadística* de- B-arcelo- 
na será; impensable del. inemnpli-: miento de las reglas preceden tes.

8.a Dentro de la  primera, quin
cena de Julio próximo se, comuni
cará a esta Presidencia lá- cantidad 
de trabajo^ realizado y su, importe;

De Real orden lcTdiga a-Y- I.. para su c oii o cimiento y* oumpl i mien
to. Dioí? guardéta: Y; Ji m iicte*  años*, 
Madrid,¿ 31 de Marzo, de 1.92 ñ.

EL MARQUES- DE 
Señor Subsecretario; dél Ministerio-

de Tiraba jo, Comercio e industrian,

Ilmo. S r.: En 24 de Septiem bre de 
19i2i5, la. Tesorería; de Hacienda de Mar- 
drid comunicó a  la. Comisaría de, Se
guros que en 17' de Diciembre de 1922 
-fué anotado, por la. Dirección general 
del Tesoro publico el embargar y re-* 
tención de los depósitos constituidas 
por la Sociedad de Seguros  “Iiespe- 
r ia ”, conno derivación; del expedienté-: 
de apremio, seguido? dicha Sociedad1 
por débito Tesoro,' dé la contribuí 
ción de utilidades,; que- .assieaide- por 
principal, recargos y costas* a la can
tidad de 3L®03;9T pebete . .

Con motivo de: dicha comunicación 
recayó acuerdo.,, “ordénando se tram i
te la m o lúc ió h  qp@ sea procedente 
sobre diohen escrito en expediente 0 r 
pedal, por tratarse: diy asunto de: ca^ 
rácter generaE’.,

Con ffeehai 28? dé Gciubre dé. 192Iy el’ 
liquidador de* “ Hesperia”, en liquida
ción intervenida, puso eni conocimien
to d&l Míe superior dh Comencio y Se-» 
igurns que ali pretender hacer efeatiu 
¡vosren la Direeicióii general; deirTev- 
íBom público los cupones1: vencidos dé 
los valores; ^podtadbs’ por MHhspe?- 
tria* eni la Caja General de. ̂ Depósitos, 
a que se refrere la Reab ordémdél Buhv 
secretario deá Ministerio; délt Trabajo, 
teólo> pudo realizar paroialnienteiel co
bro,, por «estar̂  neténidn^ por 1& Te
sorería de Hac¡iénd^ de. esté. Corte los 
depósitos de 221.989 pesetas nomina
les de Beuófe jmn 189' im-
teribr, con Iba ihtteresesi devengadbsi

IM  IiEBpe©eitkrf Méomútih y dé; Séguv 
ros informó* el* asunto: en. eái senladb 
de qu¡e Io:s depósitos! constituíldbs, por 
fes Sociedades de Seguras» onmo> re
servas tfécnibas,,

gos en curso están por mandato Ie- 
} gislativo afectos solamente al pago de 
¡ las obligaciones contraídas con los 
J asegurados; corno- se reconoció por la 
j R©aiv orden de? 9 de; Juniq de 1923,, dic- 
í tada- de; acuerdo con el: dictamen: del: 
\ .Consejp: de Es tado, en . la», que» se: de- 
l clararon inembargables,. a los? efectos
> judie i&lésy talés- depósitos; debiendo*
- por tanto, dictarse otra- nueva., en- que:

defmitivámehte-y para todos los efec
tos. so,declare que* sólo podrán ser;.em
bargados. los depósitos y; sus intere- 

5 sm  de los constituidos por las Socie- 
v dadés: de Begnros en cumplimiento de 
i la?- léy dé i 4 d,e Mayo de' Ü9Q8 y Re- 
■ glamenid para, su aplicacióh dé 2 de 
i Febrero' de i 912; cuando- aquéllas se 

halltem en período normal dé fundo- 
: nauriento; poro que declanada, una, Sb- 

eredad de- Be îros- en liquidación,, sea; 
é&ín voluntaria o forz-osa, y aprobado 
que, sea. este acuerdo por la Inspección 
MkneanMl y- dé Seguras- y la liquida
ción tenga ya el carácter oficial* no 
tendrán efecto1 los embargos trabados 
¡contra los depósitos- y sus intereses de 
los constituidos por las Sociedades de 
Seguros, en cumplimiento* derlaéley de. 
Seguros- y su Reglamento  ̂ s.eaú ésíba. 
nacidbs' de reclamaciones: dé particu-

> Lares,, o- judiciales, o gubernativos; ó 
administrativos,. sino en cuanto aT ex
cedente que; pudiera, resultar, una vez

i &atí.sféchas Iañh obligacionies dim'airadas;
; de operaciones de seguro®- efectuadas 
: por lá Gompañía,

La Junta; Eansultiva del: Seguros:
1 opinó; fundamentándola en; las? miŝ *
 ̂ mas: considéraeion@s- que e l Consé- 
ju* da Estado, hizo, en. su an terio r - die- 
tanréiic que aoin3c¡idíá con* el déf la  
p rop ia  Jun ta i aü razo n ar Ih p rim era  
disposición^ que debe ahora d ic tar
se nueva Reatti -ordeii exténdiféndó': 
aquellas; norm as: a? lá Hacienda, pfi- 

cblioja y éviféndo* que la p rend a  es~
! pdQiál en- ¡que Gonsiste el: dépósito. 

sea en responder en  prim er lu g ar 
de Ibs. Gümpmmisas contraídas ton; 
Sos aséguradós, y no a lás^ obliga? 
clones del fisco..

La JFéfatura, dé Bérvicios- indiéól 
: que; ai el Mihisterta^ sin mas trá?
‘ mités, aceptase el informe, <M la 

Junta- Consultiva dé Seguros, pu
diera plantearse; una; cues^tón de 
las qué deben Sen resueltas^ por lia 
Presidencia, dél Debkrno,. motivo 
por- el cualí propusoi que- antes de 

. razo lven  se oyese- al; Conaajo de 
5 BMw&o,,. prapuesfea; qpe fué? aceptar» 
da por el Jé fié gW. Departamento, de; 
Tteabajcá Comercio é Industria:.

W considerando? que en  el inform e 
1 dél: C tese jo  dé? Efsfiado-, que fué: eiér 
ty ad n  a i^sorudóhr pon 3’a; Real: or- 
* déiB dŜ  9 J u n fe  dé 1928,; sn hhzu:

iya la afirmación dé que ilos d^pósD | 
tos de que se trata Mson. una fbrm í  ̂
de fianza establecida única y esnlu* 
sivamente en garantía de? los aseK 
gura-dos ?̂ y, por consigniénhe, p n a h ] 
quiera que sea, la situación des un#!' 
Bocladact, ya- funcione normaliruenfl^ V 

. ya se1 hallé en estado cíe Iiquidaición¿ \
¡ esos depósitos no podrán destfina®^’,] 

se, en- todo ni en- par te j máe qpe aJÍ I 
cumplímknto' de las oblígactonejé • 
contraídas por la Bociedad copL sus; ;* 
asegurados,, como consecuencia dé 
los contratos-: suscritos* y no a oblí«í 
gaciones dé distinto carácter.^ 
labras- con las que queda expresa* 
da Ha opinión: del Consejo* qu^ 
nadie ¡distínte de iloís asegurado^ 
puedo, en ningún momento ü*attó|.'t 

] de: hacer efectivos sus créditos; con-* ; 
i Ira una; Bou te dad de Seguros^ adí̂  }
] bre lO'S depósitos constituídoB ’éft ; 

cumplimiento? detl mandato legal,- / 
por no peirteiiecer estos depósito^ ! 
a la. entidad' aseguradora, sino á IbÉ. 
asegurados, a? los cuales no puedéj 
hacerse: responsables dé las obliga-*'

; ciones de. aquélla. ? ']
1 Oído eif Consejo ée Estado, y 
| acuerdo: eon su  infórme* - ‘ V
í St M. e l Rey (q. ID. g.) se ha* spjíV 
¡ vidoi* resolver que sea cualquiera \  

la? situación de-una, Sociedad dé ;
; guros, no podrán ser trabadas dé \
; embargo, por' la Hacienda púMioáV } 
: los depósitos constituidos-por aqué** 
i Has S’ocie.dades. en cumplimiento dé ! 
í la Soy de I4i dé Mayo úe 1908 ycotó-*;,’ 

cordanteSo. :
De Real: ordem lo. digo a Y. I. pa^¡ 

rat m  (conocimientos y demás éfefi^' 
tos. Dios guarde a V. I. muchoáb 

: ano-s. Mádrid,- 3-1 de Marzo de 19215̂  *
: EL.. MARQUES DE MAGAZ !
; Séñor Subs-ecretaria del Ministerios! 

de? Trabajo, Comercio e! Industrie* i

Excmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D . g. ) 
ha tenido a bien disponer se pu
bliquer en la Gaceta de Madrid,, paral 
'Gonocimknfo dé los interesados $  
para, que sirva de base a los aseen* 
sos correspondientes, la adgunhai 
relación de va can tés de Porteros,  
ocurridas* durante los meses daE 
Enero y Febrero del corrientáí año* 

Dé Real ordén lo digo- Y. -E. a 
•los efectos oportunos. Dios giiar^ 
de Y; E. muchos años; Madrid, £9 ; 
da- Marzo: da 1925.

• ' P. D„
MUSLERA,

: -[Señores Subsecretarios de los 
iHs.teríos? GÍvilea y Oficial may(^
dé esta;. Presidencia,
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Excmo. S r.: Como resolución de las 
peticiones de aumento de plantilla de 
Porteros, solicitado por el Tribunal 
Supremo de Justicia y ; la Audiencia 
territoria l de Madrid,

8. M. el R e y  (q D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la plantilla de Por
teros del. Tribunal Supremo de Justi
cia, con ; la Fiscalía del mismo y  la 
Audiencia territorial de Madrid con 
su Fiscalía, s-ea de 44 Porteros en vez 
de los 28 que se les asignó por Real 
orden de esta Presidencia de 5 de Ju
nio de 1924 (G a c e t a  del 7). :

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que con estos 44 Porteros se 
atienda a las necesidades de los ser
vicios establecidos en el nuevo Pala
cio de Justicia; debiendo el Subsecre
tario resolver, previa propuesta del 
Presidente del Tribunal Supremo, o 
bien delegar en él si lo estima más 
oportuno, la distribución detallada de 
los 4 4 Porteros que en conjunto se 
asignan a los servicios que se insta
len en el Palacio de Justicia y hayan 
tenido y  tengan dotación de- Porteros 
en las disposiciones vigentes.

En la redacción del próximo presu
puesto se tendrá, en cuenta el aumen
to dio Porteros que se concede, para 
llevarlo a la plantilla correspondiente 
al Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles y al Departamento de Gra
cia y Justicia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril d¡e i 925.

p. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario de Gracia y  Jus
ticia y  Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno. • ►

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA

REALES ORDENES

limo. S r.: La  octava disposición 
transitoria del Reglamento orgánico 
del personal de Aduanas, aprobado por 
Real decreto de 31 de Marzo último, 
dispone que inmediatamente de pu
blicado se proceda a convocar oposi
ciones a ingreso en la Academia oficial 
de Aduanas para cubrir 50 plazas de 
alumnos para el Cuerpo pericial y 40 I 
para el auxiliar admánistrativo, a ím  
á© que pueda prepararse el personal 
gu© exijan las necesidades del servi

cio, toda vez qu e . creada dicha Aca
demia no -es posible decretar el pase 
directo a la última escala del Cuerpo 
pericia], si bien es de notoria equidad 
compensar en alguna forana y como 
caso excepcional a los-alumnos que 
para el Cuerpo pericial resulten ad
mitidos en la Academia por la demora, 
que supone su estancia en la misma, 
durante dos cursos completos, en vez 
del régimen de ingreso directo en 
aquel con arreglo al cual fueron con
vocados, anteriormente y tenían orga
nizados sus estudios, preparación y 
recursos. :

En su virtud,
S. M. el Rey  (q. D, g.), de confor

midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido dis- 

. poner:

i .6 Que se convoque a oposiciones 
para cubrir 50 plazas de Alumnos del 
Cuerpo Pericial, y  4fi del Administra
tivo para la Academia Oficial de Adua
nas, debiendo dar principio, los e jer
cicios, para. los primeros, el día 4 de 
.Mayo próximo, y  para los segundos,, 
ocho días después de terminar aqué
llos, ambos ante el Tribunal que áoor- 
tunamente se designará. ’

2.° La oposición para los Alumnos 
del Cuerpo Pericial versará sobre las 
materias, d e : Problemas de Aritm éti
ca, Algebra v  Geometría; Geografía 
comercial y Francés; Física, Mecáni- . 
ca v  Química, y Derechos administra
tivo, mercantil y  penal, agrupadas por 
ejercicios en la forma qué dispone el 
artículo 3.° del Reglamento de la Aca
demia Oficial aprobado por Real de
creto de 31 <je. Marzo último; y para 
los del Cuerpo Administrativo, d e : 
Ortografía y escritura al dictado, pro
blemas de Aritm ética y  Geometría, 
Mecanografía, Geografía comercial, 
Nociones de Contabilidad., ídem* de 
Ordenanzas de Aduanas v Francés, 
formando todas ellas un solo ejercicio.

3.° La  extensión de las materias y  
la práctica de ios ejercicios para el 
Cuerpo Pericial se ajustarán a los 
programas e instrucciones declarados 
vigentes por Real decreto fecha 10 de 
Agosto de 1923; y para dos del Adm i
nistrativo, con arreglo a los progra

m as que por ese Centro habrán de
formularse inmediatamente y con su
jeción al Reglamento orgánico y al de 
la Academia antes citada; y

4.° Por excepción, los Alumnos 
para el Cuerpo Pericial que obtengan 
plaza en la .convocatoria disfrutarán, 
a partir de l.° de Octubre próximo y 
con cargo al. fondo de derechos obven
cionales. una asignación mensual. de ' 
250í: pesetas:, durante; sp permanencia . j 
en Ja Academia;

De Real ordeii lo digo a V. I. pur* 
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1925.*

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas, y

En atención a que  el total de 
opositores adm itidos a la práctica  
de los e jerc ic ios para e¡l ingreso en 
la Escuela de Auxiliares del Cuer
po genera l dé Adm in istración  de la  
Hacienda pública se eleva a 3.12fb 
y a que el número de Tribunales 
nombrados para ju zgarlos  es e*l de 
cuatro, en obediencia a lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Octu
bre de 1924 y ' con el fm  de que 
exista la debida unidad de tiem po 
para Ha correspondiente actuación 
y  se active lo más posible la u l
tim ación  de los e jerc ic ios que fuá 
el criterio  que inspiró ¡la pluralidad 
de tales nom bram ientos, y tenien
do en cuenta que es llegado el moi, 
mentó de proceder al sorteo ;qud 
determ inan la reg la  12 de la Rea|j 
orden de 7 de Noviem bre ú ltim o M 
el apartado 2.° de la de 14 de Febrercí 
siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer: .

1.° Que se prorratee el tota l de
opositores adm itidos entre los 'Tri
bunales designados, encargándose 
cada uno de ¡la práctica  de la opo
sición de la cuarta parte de aquel* 
total, quedando en todo lo demás 
subsistentes el Real decreto de 28 
de Octubre de 1924 y Ha Real orden1; 
de 7 día Noviem bre del m ism o año.

2.° Que el sorteo tenga lugar el 
próximo lunes, 6, a las dos d i su tar-* 
de, en e*l salón de sorteos en que 
se celebran los de la L o tería  nacio
nal, en la Fábrica  de Moneda y T im 
bre, bajo la presidencia de¡l Jefe  de 
Administración, Subdirector del T e - ; 
soro y , de la Sección de Lo terías , 
D. Daniel G rifo l A liaga, con arregil#  
a las sigu ientes norm as:

a ) Se introducirán en el bomba 
tantas bolas numeradas correlati-. 
vam ente como opositores hayan ,s i
do adm itidos a la oposición  por ha-* 
ber justificado debidamente reu n ir 
las condiciones necesarias para 
tom ar parte en ella, según las re 
laciones .publicad a % en la G a c e t a  ds 
Madrid, y se' irán extrayendo una 
a una, adjudicándose la prim era que 
salga ai opositor que tenga el n fi
ní ero rn ás haj o de pre s ent aci ón do 
instancia de entre ¡tos adm itidos; la
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.Segunda al que le siga, por eso or- 
| j|©ii’, ry sucesivamente .basta que 
í |.e extraiga la  última bola, qne ‘ha- 
rfbrá de corresponder al opositor de 
Jos admitidos que tenga el numero;

:Jaiás alto de presentación de ins- 
; tan cías.

Antes de que se extraiga cada 
jJjKúa se leerá el nombre del oposi
to r  i& quien, :»egún el prnoedimien- 
jiip indicado, haya ¡de -adjudicarse eH 
íirúrnero de da misma.

/fe) Los opositores que obtengan 
; on eAte sorteo los números del 1 al 
; $80  cactuarán ante .ell primer Tribu- 
n a l; ¡ante el segmidq, los compren
didos entré los números #81 ni 
d 1,560; ante el tercero, líos que eb- 

■ tengan del número 1.361 al 2.340,
) W ante el cuarto Tribunal, lo s . que 
• Jáayan. obtenido en ell sorteo las nú
meros del 2.34*1 al 3.120..

Dentro d/e nada uj/q de estos cua
tro  grupos irán  actuando los opo
sitores -ante el respectivo Tribunal, g 

i por el orden de número que hayan 
¡ obtenido, de menor a mayor.
'■ d) E l resultado del sorteo s.e ; 
; publicará en la 'G aceta .de .M adrid . i 
} d ) ¡No se incluirá -.en el sorteo j  
& los 122 opositores admitidos por I 

; íiaber justificado su derecho con I 
; -arreglo a la ley de 10 de Julio de 

1881, que quedarán adscritos al 
; prim er Tribunal y  aTluarán en el 
; orden en  que figuran en. la irdlaclém 
públicada p o r  ni Ministerio de ia  | 
guerra  en la ¡Gaceta de 30 de Mar- 
to  último.

De Real orde^, lo comunico a Y . &. 
vpara su •conocimiento y electos. 
É>'ros guarde a W. S. muchos años. 
Madrid, %  «de Abril de 192I>.

U1 Subsecretario encargado freí Mlníisierle,
CORRAL

Señor Oficial mayor del Ministerio 
m  Hacienda.

 ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL DIRECTOR
R I O  M I L I T A R

Pábiéndose padecido equivocación al 
iranscribir e l artículo ,100 del Estatu
to  Se la .Asociación “Los Previsores 
del Porvenir” , publicado en la Gace
l a  'del día de ayer, se reproduce a 
#0fítinuación debidamente rectificado :

De la Intervención del Estado.
Artículo 100. La Intervención del 

"Esliado en la Asociación se ejercerá de 
ínodo permanente ^er una delegación 
del Gobierno.

El que baya sido Delegado perma
nente ddl Gobierno, después de ter
minar su mandato y  en un p 2o ®o 
menor de cinco años ,no podrá iser ̂ ele
gido para ocupar caigo de .cualquier 
categoría en el régimen y administra
ción de la entidad.

•La/Asociación 'Mutua para penste 
nes “Los ;Previéores dál rPorveuir”  
domiciliada en Madrid, dependierá en 

,1o sucesivo .exclusivamente del .Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, y, como consecuencia Se ello, to 
das las propuestas y •resoluciones de 
la Delegación del GnMerno, creada por 
Peal decreto de 5 de Diciembre de 
1922, serán so-metidas directamente .al 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
el cual, sin más trámite ni informe áé 
Cuerpo Consultivo alguno, t e  elevará 
■a resolución de dicho Ministro.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y -poblaciones a 

que han correspondido l os 15 pre
m i o s  mayores de cada una de las 

seis series, del sorteo celebrado en 
este día.

Núms.  Premios. Poblaciones.

10/821 100.000 Vigo, Madrid, Villa- 
nueva de la Serena, 
Sevilla, Madrid, Ca- 

' -zalla de la Sierra.
11.923 60.000 Valencia, Dos Herma

nas, Tuerto de Santa 
María, SevlHa, S ev i
lla, ¿Bilbao.

19.710 20.000 Granada, Granada, lid 
ia, Burgos, Madrid, 
Cartagena.

33.950 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid. 
Madrid.

212.185 L500 Madrid, Barcelona, Ma
drid, Salamanca, Ma
drid, Bilbao.

5.991 1.500 Sevilla, Alcalá de Gua-
daira, Fuente Ove
juna, Sevilla, Barce
lona, Bilbao. ■

30.297 1.500 Barcelona, M iafi rdfi,
Barcelona, Murcia, 
Madrid, Barcelona.

32:227 1.500 Madrid, Madrid, Ma-
érid, Madrid, Madrid. 
Madrid.

28.879 1.500 Linares, San Fernan
do, San Fernando, 
San Fernando, San 
Fernando, San F e r
nando.

8.717 1.590 Ayora, San .Fernando,
Madrid, B.urgaf, Ma
drid, Valencia,

23.052 1;5O0 Andújar. 'Andújar, An
dújar, Andújar, An
dújar, Andújar,

N úms, P remios. Poblaciones,

21.359 1.500 Madrid, Barcelona, Lí-:
"nea de la Concención, 
Sevilla. Melilla, V a
llado lid.

2L518 1.500 .Madrid, Almería, Játi-:
ha/ Marcbena, 'Ma
drid, Bilbao.

1.160 ’ i.-500-TaMla, Madrid, An-dú- 
..jar, '.Sanlúcar 1-a Mn~. 

 ̂ yor, Roinosn,,Bilbao.
18.030 1.500 Madrid, Madrid, Bar

celona, Sevilla, Ma- 
• -drid, Válenoia.

Madrid, Lo de Abril de 1925. ■

• En el sorteo celebrado boy, :cdfií
arreglo ai artículo 57 de la Irísiruíw 
ción igeoernl ds Lo len te do M  de Fe-: 
.brero.-de ,1893, para adjudicar los ■eín- 
eo premios de .125 pesetas cada uno, 
mignados *-a las tloncellaa acogida? m  
'los estáblecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid; Imn.'rcsu lio do 
•agraciadas :'

Claudia López San tan a, Luisa Are
nas García, Justa Elvira Contreras y. 
Victoria Bravo Espinoso, del Asilo de 
Nuestra Señora dé las Mercedcs.r Ma- 
..r.ía del Carmen Barreño, del Colegió 
de la Paz.

i  > n p i im i un
ió  í i » , , ,

Madrid, 1« de Abrd de 1925,-E1 
Director ,general, .Arturo Farcat. 
PROSPECTO DE FnUMIOS .PARA ET, BORTEO 
BUE '-SE IVA "DE 'CELEBRAR: EN X?A.'ttrID ’ EL' 

DÍA 11 DE ABRIL d e  1925.

Ha de constar de cuatro series de 29.000' 
billetes cada una, al precio de 40 

: pesetas el drillete, ■divididos rensdé- 
cimos a cuatro pesetas; dislribu 
yéndose 802.256 pesetas en 1.434 
premios para cada, serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de . ...................    120:.Ü9'D
1 de  ....... ................. 651)00
1 de ..........................    25:000

10 de 2.000 .....................   20,000
1.118 de 400.....¿j................. 447.200

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para 
:lns 99 números .restan
tes de la centena del 
premio primero......... 39.603

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 3)9 múmeros 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 39,600

99 ídem '.de 400 láem .id., 
para los '99 números 

- ¿retantes rde la (centena -
fiel premio tercero....... • 39.600

12 ídem de flM 0 . pesetas
cada una, para los nú-: • '

b; ! ; ros afiterlor y poste- s
-rior al fiel preñado
primero ...... __ __. , 3 . 0 0 0

:2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los dél prmnio 
-•segundo .....                 12.000.

2 ídenai de 028 ídem M .f 
para los fie l premio 
tercero ................... 1.256

1/434 : F022M
  ----< . . . 4
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Las aproximaciones son compatibles 
eon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en‘endiéndo- 
$e, con respecto a las señaladas ’ para 
ilos números anterior y posterior M 
de los premios primero, segundo y 
¡tercero, .que, si saliese premiado él 
número -1. su anterior m el nú- 
tnero 29.000, y si fuese -.éste el agra
ciado. el btUete número i  ser& ci si
guiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pese Lasase sobreen
tiende que si el premio primero eo - . 
írresponde, por ejemplo, a í número 25, 
pe consideran agraciados los 09 nú- 
pmeros restantes de la centena; es de- 
'j&ir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 

. 'M 100, y m  igual forma las aproxi- 
tnaciones de los premios segundo y 
tercero,
; El sorteo se efectuará en el local 
.¡destinado ai efecto, con las solemni
dades proscriptas por la. Instrucción 
"Bel ramo. En la propia forma'se ha- 
M il después sorteos .especiales para 
adjudicar cinco premios de 128 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
¡Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

-Estos acto3 serán públicos, v los 
.concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Prc- 
^id8iite, a T w er observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las o p e 
raciones do los sorteos. Al día si
guiente de, efectuados éstos se expon
drá  el resultado al público por medio 

-¡Be lisias impresas, únicos documentos 
¡fehacientes para acreditar los múrn-e- 
. yo-s premiados,

Los premios se pagarán en las Ad- 
imirús [ración es donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, -con 
presentación y entrega de los mismos,

■Madrid, 3 de Diciembre de -l924,*— 
M  Director general, Arturo Foreat.

S E C C I O N  D E  B A N C A .
Gambio medio de la cotización de 

efectos públicos, durante el mes de 
Marzo último, según los datois lacin
iados por la fuñía Sindreaí del Eulo
gio de Agenfes de Cambio y ‘Bolsa:.

Deuda perpetua iú lm or ’ al 4 por 
1Ü0, 70,940.
. Ldem M, exiBrior al 4 por 100,
$¡5,658.

Idem aanortb^blo al 4 por 100,
$9,250, . i

Idem M. mfaSSn. ¿9SB al 5 por 100, 
M M 2: '

Idem fd. id. 1017 al 5 por 160, 95,571. 
Obligaciones del Tesoro, emisióni»

te Enero de 1925, a cuatro años, al 
por 100, 102/064.

2 Idem Id., id. '4 de Febrero de 19524, 
1  tees años, al 5 por 100, 102,312.

Idem fd., M. 15 de A&rit de 1924, a 
f i lt ro  años, ial 5 por 100, f02,M5.

Idem id.*, id 4 de Noviembre de 1924, 
g  cuatro años, al 5 por 100, 102,180. 
h Cédulas del Dánico Hipotecario do 
ft|fóAa' M  4 por mú, $2,281.
T Mema Id. Id. IóL M 5 por 190, 99,950. 
i - ffiem Id. id. Id. al t  por :IW,- 190r675* 
j y w x i d ,  % de .Abril de 1925.—El DS- 

toaeral, Arfarp , ¡ m

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUA
N A S .

P o r  R eal orden de esta fecha se ha 
convocado a oposiciones para proveer 
cincuenta plazas de alumnos para el 

 Cuerpo pericial de Aduanas y cua
renta para el Cuerpo administrativo. 
En su consecuencia se hace saber a 
cuantos aspiren a tomar parte en di
chas convocatorias que desde esta fe 
cha hasta el día 28 del corriente mes 
de Abril, para los aspirantes al Cuer
po pericial, y  -desdé ef. día 1.° hasta 
el día 15 de Junio próximo para los 
del Cuerpo administrativo, .se admiti
rán en la Secretaría del Tribunal, to
dos los días laborables, de once a tre
ce. las solicitudes de los interesados, 
en papal del sallo. correspondiente y 
acompañadas de; dos documentos que 
justifiquen los extremos .•siguientes :

i.° Bar español, varón, mayor do 
dim j  seis años; jnstiñcaáo por mB- 
dio -ée certihcación de nacimiento.

2;° No tenar defe do físico que le 
imposibilita para el -ssrvlcio; justifi
cando este extremo con certificado fa
cultativo.

3:° No haber sufrido pena correc- 
cional o aflictiva, ni inhabilitación 
para cargos públicos; extremo que so 
. j u stiñeará c on la certifícaei osa: exp edi - 
4a por :1a Dipeccion general de Be- 
nales..1 ‘‘ A;. - . •

4.° No haber * perdido el derecho a 
cualquier ̂ cargo' o empico por faltas 
<de-moralidad cometidas én el mismo 
o por acuerdo de "Tribunal 4e honor; 
jusiifleado este; extremo por declara
ción escrita por el aspirante, que pro
ducirá la baja del mismo en el -Cuer
po en cualquier tiempo que se demos
trase su falsedad.

_ 5.° Los aspirantes al Cuerpo pe
ricial necesitarán exhibir además t í
tulo académico o profesional, con la 
correspondiente copia; .la cual, una 
vez certificada, se unirá al expedien
te y  ̂  se devolverá el original al inte
resado. .Se considerarán como tales 
títulos: los de Ingmíeros, -en sus va
rias especialidades; Profesor o Con
tador mercantil, Doctor -o Licenciado 
‘ .en cualquiera Facultad, Bachiller m  
Arfes, rerUñoado de haber aprobado 
el examen previo. Perito industrial de 
todas las Seceiones, Ma.qj-tro suporáor 
de Primera enseñanza, M̂ ail despacho 
de B fíe tales d e í Ejército, procedentes 
de las Academias militares, y Pilote 
de la Marina mercante,

Todos los documentos qué se indi
can en los casos primero y segundo, 
deberán presentarse debidamente le
galizados cuando se hayan expedido 
fuera del temitorie de U  Audiencia de 
Madrid.

En el acto de la presentación de la 
solicitud documentada, ios interesados 
¿se paaaveerán de la correspondiente 
papeleta, abonando 49 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
la lista las solicitudes que *se reciban 
por correo. si no vienen acompañadas 
Be todos los documentos en debida 
.forma y M  importe de ios referidos 
lerechns^

E l día I,® le  Mayo, para los aspi- 
p®tes al Cfewqpo ¿pericial, y  al 20 dg 
Junio para los del Cuerpo adiininistra-

tivo, se veriácará un sorteo público de 
todos los siflicitantes, y el número-que* 
cada uno obtepga será ei definitiva' 
para ser llamado a actuar.

El primer ejercicio comenzará el 
día 4 de Mayo próximo para los aspi
rantes al Cuerpo pericial, y ocho días 
después de terminada la oposición de. 
éstos, para los del Cuerpo adminis
trativo. . :

Madrid, 2 de Abril de 1925.— El Di-T 
rector general. Enrique Vico.

F O M E N T O  

D IR E C C IO N  
G E N E R A L  D E  O B R A S

PÚBLICAS.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
^explanación y fírme de los kiló-metros'
5 al 18 de la carretera de Herv-és a 
Fonián, pirrvincia'de La Goruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor .postor, D. Francisco 
CachafeirD, vecino de Pontevedra, que ., 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al prometo y en los ptazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de. 140.9-9# pese
tas, siendo e l presupuesto de contrata 
de 114.841,88 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante ó! 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, .a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. ;S. para su co
nocimiento , y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1925. —  El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e  r o Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Góruña y adjudicatario D, Frm ,̂ 
cisco Gacbafeirq, vecino de Ponte-* 
vedra. •

Visto el re^ulM o obtenido en la s'ti* 
basta de las obras de pintura dol puen^ 
te del Pasaje sobre la ría del Burga* 
kilómetro 5 de la carretera de Pasajs, 
ja Sada, provincia de La Goruña,

Esta Dirección general ha ienkte 4 
bien adjudicar defMMvamBnte el ¡sm- . 
vicio ál mejor postor, D. José Malvar 
Gorbal, veciBO *4e Pontevédra, que sil . 
compromete a ejecutarlo pon sujeción . 
al prcyecto y en los plazos designado# 
en el pliego d-e condiciones partícula- * 
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 26*809 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
27.300,79, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri - 1 
tura de conlnvta ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notari-ak 
de Madrid dentro del plazo de un me\; 
a contar de la fecha de la publicacióii 
en la Gaceta de la presente resolución '
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Lo que. com ún ico a Y. S. p a ra  su co 
iiocim iento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe . 
b re ro  de 1925. —  El D irec to r general» 
F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos do este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe  do 
Obras públicas de la prov incia de 
L a  * Coruña y ad jud ica tario  D. Jos* 
M alvar Corbal, vecino de Ponto 
vedra.

V isto el resa ltado  obtenido en la su 
b a s ta  de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de la c a rre te ra  de 
Vivero a L inares, kilóm etros 50 al 75, 
p rov incia  de La Coruña,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio ai m ejor postor, D. José Díaz V i- 
zoso, vecino de San Saturnino, p ro 
v incia de La Coruña, que se com pro
m ete a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones p articu la re s  y 
económ icas de esta c o n tra ta  po r la  
cantidad de 217.567 pesetas, siendo el 
presupuesto^ de con tra ta  de 246.100 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
Otorgar la correspondiente esc ritu ra  
de co n tra ta  ante el N otario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
,do Madrid dentro del plazo de un  mes, 
fe contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la  p resen te  resolución.
/ Lo que com unico a V. S. p a ra  su co - 
nocim iento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 28 de F e 
b rero  de 1925. —  E l D irector general, 
Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe  de 
Obras públicas de la p rovincia de 
ha Coruña y ad jud ica tario  D. José 
Díaz Vizoso, vecino de San S a tu rn i
no (La Coruña).

V isto el resu ltado  obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de los kilóm etros 
604 al 615 de la carreírera de Lugo a 
Santiago, prov incia de La Coruña, 

E sta  D irección general ha  tenido a 
u én  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, D. Manuel F on - 
,ao García, vecino de Pontevedra, que 
m com prom ete a ejecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y én los plazos de
signados en el ]^ e g o  de condiciones 
particu la res y económicas de esta  con
tra ta  p o r la  cantidad de 118,000 p e 
setas, siendo el p resupuesto  dé con- 
tráfh  de 13*9.419.10 pesetas, teniendo 
el ad jud ica ta rio  que o torgar la co rres
pondiente e sc ritu ra  de con tra ta  ante 
el N otario que designe e l Decano del 
Colegio N otarial de Madrid den tro  del 
plazo de un mes, a con tar dé la  fecha 

¿te la publicación én la Gaceta de la 
p resen te resolución. •

Lo que com unico a V. B. para  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 

t Vv Scnm cbos años. Madrid,. 28 d e . Fe - ■ 
ferórey de . 1925‘— ;:E1 D irector genera l; 
F aquineto . >...  ■ ‘ •
BoRores O rdenador de l agos dé este 
v M inisterio, •< Je fé -rd e l 'NegóemdÓ de

Contabilidad, I  n g e n i e r  o Jefe de 
O bras públicas de la p rov incia de 
L a Coruña y ad jud ica tario  D. Ma
nuel Fontao  García, vecino de P on
tevedra.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación , 
explanación y  firnue de lps kilóm etros 
7 al 16 de la c a rre te ra  de Cambiéis a 
la de Alcolea del P in a r  a T arragona, 
p rov incia de T arragona,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. M anuel Me
dina Alonso, vecino de Medinaceli, 
prov incia  de Soria, que se com pro
m ete a ejecutarlo , coií sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rtic u la 
res y económicas de esta contrata, por 
la can tidad  de 48.398 pesetas, siendo • 
el p resupuesto  de con tra ta  de pese
tas 49.998,55, teniendo el ad ju d ica ta
rio  que o to rgar la correspondiente 
e sc ritu ra  de con tra ta  an te  el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la  fecha de la 
publicación en la Gaceta de la p re 
sen te 'reso lu c ió n .

Lo que comunico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios g u a r d e  
a V. S. m uchos años. M adrid, 3 de 
Marzo de 1925.— El D irector general, 
Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
O bras públicas de la prov incia de 
T arragona  y  ad jud ica tario  D. M a
nuel Medina Alonso, vecino de Me- 
dinaceli (Soria).

V isto el resu ltado  obtenido en la  
subasta de las obras de reparación, 
explanación y  firm e de los k ilóm etros 
16 al 22 de la ca rre te ra  de H ospita- 
le t del In fan te  a Mora la Nueva, p ro 
v incia de T arragona,.

E sta  D irección general h a  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Ramón B rú  
Segarra, vecino de F in is trá r , p rov in 
cia de T arragona, que se com prom ete 
a ejecutarlo  con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie 
go de condiciones p a r t ic u la re s  y eco
nóm icas de e^ta contra ta , por la can
tidad de 2L 199 .pesetas, siendo el p re -  
s u p u e s to d e . n ira  t a de 26.474,22 pe -  
setas, siendo el p resupuesto  de con
trata- ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la p resen té  re so lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a  V. B, m uchbs años. M adrid, 3 dé 
Marzo d e  1925.— Él D irector g e n e ra l,: 
F aquineto .
Señores O rdenador .de, Pagos de este 

■Ministerio, Je fe  del. Negociado de 
C on tab ilidad ,^  Ingen iero  Jefe, ‘de 

'■ Obras; públicas de la prov incia  de 
T arragohá y  ad jud ica tario  LC Ra
m ón Br'ú ’ S eg arra ,' vecino Se F jn is -  

tr a r ,  prov incia de T arragona.

Visto el resultado obtenido en la su 
b as ta  ele las obras de reparación , de 
explanación y firm e de los k ilóm etros 
78 al 85 de la ca rre te ra  de Zaragoza a 
Castellón, p rovincia de Teruel,

E sta  D irección general lia tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Isidoro Me
llon Gon, vecino de H íjar, p rov incia 
de Teruel, que se com prom ete a e je 
cu tarlo  con sujeción al proyecto y  en 
los plazos designados én el pliego de 
condiciones p articu la res  y económ i
cas de esta contra ta , por J a  cantidad 
de 70.00-0 pesetas, siendo el p re su 
puesto de con tra ta  de 97.831,30 p e
setas, teniendo el. adjudicatario^ que 
o to rg ar la co rrespondien te e sc r itu ra  
de con tra ta  ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
Madrid, den tro  clel plazo de un  mes, 
a con tar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la p résen te reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. D ios guarde  
a V. S. m uchos años. M adrid, 23 de 
F ebrero  de 1925.— El D irector gene
ral, Faquineto . •
Señores O rdenador do Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de l a ’ provincia de 
T eruel y ad jud icatario  D. Isidoro 
Mellor Gon.

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación , de 
explanación y  firm e de los' k ilóm e
tro s  17 al 25 de la ca rre te ra  de P uen 
te  do G uadaucil a Ciudad Rodrigo, 
prov incia  de Cáceres,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio aí m ejor postor D. Ginós Na
v arro  M artínez, vecino > de M adrid, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
sujeción al proyecte y en los plazos 
designados en el pliego de condicio-, 
nes p a rticu la re s  y económicas de esta] 
contra ta , por la cantidad de 86.000 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 117.206,0*5 pesetas, teniendo 
el ad jud ica tario  que o torgar la co
rrespond ien te esc ritu ra  de contrata: 
an te  el N otario que designe e l D e
cano del Colegio N otarial de M adrid, 
den tro  del plazo de un mes, a con tar 
de la fecha de la  publicación en 14' 
Gaceta de la p resen te  resolución.

Lo que comunico a  V. S. p a ra  sil 
conocim iento y  efectos. D ios guardé 
a V. S m uchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1925.— El D irec to r general, 
Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de está  

M inisterio, Je fe  d e lN e g o c iad o  dd 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe ' dflt 
Obras públicas de la  p rovincia dé 
Cáceres y  ad jud ica tario  D. Giné$ 
N avarro M artínez, vecino d e  Ma-* 
drid .

V isto  el re su lta d o  o b ten id o  *en 14 
subasta de las obras de reparación , 
de ex p lan ac ió n  y . firm e dé lo s  kiíó* 
m e tro s .-15.2 al 169 de la  c a r r e te r a  
de
d*e Cáceres, . ... . a L-.;- ■ ■ ',

Esta Pireeeióii general ha tenido] 
a bien adjudicar definiiivamente el;
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servicio al mejor postor D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid, provincia de Cáceres, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio- 

.nes particulares y económicas de 
esta contrata, por Ha cantidad de 
134.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 183.578,58 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura ríe conrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la techa 
de la publicación en la G a c e ta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarj 
de a Y. B. muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de 1925.-— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Cáceres y adjudicatario 
D. Ginés Navarro Martínez, veci
no de Madrid. , r

Y isto el rebultado obtenido Jen la 
subasta de las obras dé reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 111 al 115-118, el 127 y 130 
al 140 de la carretera de Albalade- 
jito  a Guadalajara y  otra, provincia 
de Guada jara,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Juan 
B. Yázquez Martínez, vecino de Si- 
güenza, provincia de Guadalajara, 
♦que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de ésta contrata, por la canti
dad de 142.200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pese
tas 145.993,65, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe *el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes,, a contar de la 
. fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la  presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. B. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925. — El Director 
•general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de és

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Guadalajara y  adjudicata
rio de D. Juan B. Yázquez Martí- 

; ntez, vecino de Sigüenza.

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de -las obras de pintado del 
puente sobre la ría  del Burgo, kiló- • 
metro 600 de la  carretera de Madrid I 
a La Coniña, provincia de La Coruña, 

Esta Dirección general ha tenido a 
M m  adjudicar definítíVahíente '-qí-j&ar- 
y id o  al mejor postor, D. José Malvar

Corbal, vecino de Pontevedra, que sé 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 1.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.461,92 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha dé la publicación 
en la Ga c e t a  de ;la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Coruña y adjudicatario D. José 
Malvar Corbal, vecino de Ponteye,- 
dra. -

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilóme
tros 25 al 35 de la carretera de Pa
drón a Noya, provincia de La Coruña, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente, el ser
vicio al mejor postor, D. Ramón Fer
nández García, vecino de Cespón, pro
vincia de La Coruña, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en tos plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 113.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.04:902,25 
pesetas, teniepdo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
5a Gagetta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conociniiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. mu-chos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Coruña y  adjudicatario D. Ra- 
tmón Fernández Caída, vecino de 
Cespón (La Coruña).

FERROCARRILES. —  CONCESION Y  CONS
TRUCCION

V istos el expediente y  proyecto de 
un ferrocarril eléctrico en la provin
cia de Granada, desde Armilla a A I- 
hendín, cuya concesión, sin subven
ción ni garantía de interés, tiene so
licitada a su favor la Sociedad anó
nima M Tranvías Eléctricos de Gra
nada” : - " y

Yásia la ley de .JtoroeaMlqsvse-- >!! 
nmdariós de 23 de Febrero de 1912 y 
el Reglamenta dictado para su cjecu- 
ción: J ; > ' ..

Yisto el pliego de condiciones par

ticulares, aprobado por Real orden W  
23 del corriente y aceptado por la re
presentación de la Compañía peticio
naria:

Yista la Real orden de 21 de Agos
to de 1921, aprobatoria del proyecta* 
de este ferrocarril; y 

Resultando que en el expediente ins» 
truído al efecto se han llenado todos 
los requisitos exigidos por las dispo
siciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo/ 
con lo propuesto por esta Dirección, 
general, ha tenido a bien disponer que 
se otorgue a la Sociedad anónima 
“ Tranvías Eléctricos de Granada'*’ W  
¡concesión del precitado ferrocarril d e1 
Armilla a Alhendín, sin teub\\ención 
ni garantía de interés por.el Estado, 
entendiéndose otorgada con sujeción & 
cuantp determinan la ley y Reglamen
to de Ferrocarriles secundarios, ante
riormente citados, al pliego de condi-: 
ciones particulares y a todas las -dis
posiciones de carácter general dicta
das o que se dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables al expresado ferro
carril. I

Lo que comunico a Y. S. para suj 
conocimiento y  efectos. Dios guarde »  
Y, S. muchos años. Madrid, 25 de Mar- . 
zo de 1925,—El Director general, Fa~ 
quineto. \
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

Pliego de condicionas particulares bajo 
las cuales ha de otorgarse ta conee~ 
•sión de un ferrocarril con tracción 
eléctrico de Arm illa a Alhendin, sin 
subvención ni garantía de in terés . 
por él Estado.

Artículo 1.° El concesionario s e 5 
obliga a ejecutar de su cuenta y 
riesgo todos los trabajos ne-cesa-: 
rios para el establecimiento de ui£ 
ferrocarril secundario, con tracción 
eléctrica, sin garantía de interés ni 
‘subvención alguna por ed Elstado de 
Arm illa a Alhendin.

Artículo 2.° Este ferrocarril se. 
ejecutará y explotará con arreglo ftl 
proyecto aprobado por Real orden 
de 21 de Agosto de 1921, y a las 
prescripciones que la misma esta
blece. .

Artículo 3.° Se establecerán las 
estaciones designadas en el proyec
to aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesio
nario, se reserva la facultad de or
denar el establecimiento de otras 
estaciones, apeaderos d apartade-i 
ros a más de Hos expresados en. el 
referido proyecto.

Artículo 4.° El material móvil, 
que como mínimo ha de tener este r 
ferrocarril para abrirse a la expío-: 
tación, será el siguiente?

Tres coches automotores.
Tres vagones ídem.
Tres ídem cerrados. 1
Tres ídem abiertos. .
Artículo 5.° Los coches motomar 

y dq Remolque, cuando sean 
o después de grandes reparad 
no podrán ponerse en servicio 
que sean previamente recon&rffeé 
por Jos funcionarios facultativos 
cargados de la inspección del ferro
carril.

>  Artículo 0.° En el término fis 
treinta días, contados desde el tía
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%ue se ptMique en la Gaceta dr Ma
drid ía  Rcál orden de concesión, 
constituirá di concesionario" Bn la 
¡Caja general de Depósitos, y a dis- 
’Jj.osimori de este Ministerio» la ñan
ea de 12/342,16 [pesetas en .metáli- 
,|o o su equivalente en valores de 
•la Deuda pública, calculados al ti
po que para este- objeto señalan las 
disposiciones vigentes, cuya suma 
representa el 3 por 100 -del ¿presu
puesto del proyecto aprobado,.

Esta lianza no será devuelta has-

Ía que se justifique tener obras ke- 
jha's por v*el doble de su valar, que- 

Sando ¿lebas obras en .garantía del 
Cumplimiento de las condiciones es- 
l'ípuiladas.
• Artículo 7* .El .comees km arlo 
;|'napazará las abras de este ferro- 
.fiarril dentro de los tres meses s i
guientes a la  fecha en que se publi
que en la Gace&a xm Madrid lá .Real 
bnden de concesión. y  qn&dárán 
^pmptóamenté terminadas en el 
aplazo de .cinco ates, a contar d é la  
rpismia fecha; debiendo ser su avance, 
garante el plazo de ejecxicíón, pro
porcional al tiempo.

Diez y ocho .meses antes de M 
jfeclm en que terminse el plazo de 
Ejecución deberá el concesionario 
demostrar, ante Ha Inspección, que 
pene celebrados contratos para ad
quirir todo el .material móvil y dé 
tracción comprendido en las cóndi- 
.filon.es -de la concesión.

El concesionario queda obligarlo 
ja, dejar garantizado, por un plazo 
|jte dos años, a partir dial momento 
Ah que tenga lugar Ía reversión de 
lá línea ail Estado, el suministro de 
*||; eRíergia necesaria para Ha mpüo-. 
febién #ei ferromrrll. .

Artículo 82 Durante -el período

§‘ e da nxpHotaeión, Bl concesionario 
>tará oMigado a realizar t e  obras :f  adquisiciones de material que .re-- 

iquiere tráfico de la línea, aunque 
leales obras y adquisiciones no liu- 
ínesen mdo previstas en el proyec
tó  q^e *Mrvte de base a la concesión.

Xhegadm ha lecha -de reversión,' fel 
jPstmdo deberá reeibir en buen Be
fado de «conservación das obras e 
instalaciones todas del camino y do- 
fio ¡su materia! fijo y móvil.

Artículo 9.° No podrá ponerse 
fen explotación el todo o parte dé 

ferrocarril, sin que preceda 
^ lo rilac ión  del Ministerio de Fo- 
t^tento, en vista del anta de recono- 
Iptófente eorrBspondienée, redacta
ba' por -les fegenieros encargados 
®é¡ la inspección, en que se declare 
■|fbe puede ^abrirse ail tránsito pú
blico, acta que deberá remitir con 
ñu informe * a la Superioridad el 
;GolM,nador civil de la provincia.

Artículo . 10. El nonces'ionario 
redactará y propondrá a da aproba
ción de la 'StípeTioridad, prevro in
forme de flo-s funcionarios encarga-- 
dos de ia inspección de este' ferro
carril, tos Reglamentos para el ser
virlo de Ha explotación dél mismo, 
•%n tos que habrá de ínfcluirse todo 
rio reférente a los cruzamientos y 
: Servicios combinados que esta Itaea 
pueda temer cofi otras ya estable*
: cid as.
: Artículo 11. Eii 'concesionario
percibirá por el transporte #e la co

rrespondencia pública y paquetes 
postales la cantidad de 50 pésetes 
por Mlómetro y  .año.

El transpórte de presos y penados 
;se verificará con arreglo a los pre
cios y condiciones dé los ferroca
rriles concedidos con .anterioridad 
a lá ley de 3 de Junio de 188 O que 
110 tengan la obligación de efectuar 
gratuitamente éste servicio,, o sea 
con arreglo al convenio cetebrado 
en 6 de Marzo de !88fi entre él Es
tado y  las Eompafilas.

Para dichos servicios el conce
sionario tendrá los carruajes o 
cĉ mpairtiimientóis hecesarinS', cuya 
forma y disposición señalará el Mi
nisterio de Fomento oyendo a los 
demás Dentros que corresponda.

A Hos demás servicios del Estado 
; se les aplicará la tarifa presentada, 

reducida en un >20 por dt>0* o la es
pecial vigente, reducida en un 8 por 
§00, m  resultase más barata.

Artículo 12. Queda obligado el 
Concesionario de este ferrocarril, a 
permitir la circulación de lo® co
ches o vehículos de otros ferroca
rriles o los de. otras Compañías o 
particulares, mediante el pago que 
corresponda, siempre que ío per
mita ¡él peso y condiciones de di
chos coches o vehículos.

Fas tarifas correspondientes a es- 
das circulaciones deberán ser fija
das por el Ministerio de Fomento, 
previa propuesta del concesionario.

Artículo 13. El concesionario, 
previas la s  formalidades -correspon
dientes, podrá poner en servicio del 
público y  en beneficio propio elte- 
dégraJo y  teléfono, donde uo tes 
hubiere ciel Estado, y  para estos 
servicios regirán has tarifas que él 
Estado tenga establecidas.

Artículo 44. TLa/ .uoteM^sten/de .es
te  ferrocarril se otorga por noven-; 
t¿& y nueve añas, sin perjuicio de 
tercero y  (tejando a salivo tes dere
chos adquiridos, con arreglo a bá. 
ley de 23 de Febrero de 1912 y Re
glamente dictado para su eafe'pm- 
ción:; *ál presente pliego de condicio- 
eteíies particulares; ,ál Real decreto 
de 20 de Junte de 1.902 sobré las 
oondicianes que han de regular e l 
contrato entre los obreros y  el con
cesión ario y a la Real orden de 8 
de Julio •siguiente pura la  aplica
ción de aquél,; a ha ley de prótec^ 
ción producción nacional de
14 de Febrero de i f  07, así como a 
todas las disposiciones de carácter 
general dictadas o % ie se dicten en 
Ho sucesivo en cuanto sean nplica
bles al ferrocarril de que trata.

• Las infracciones por parte ?ie¡l 
concesionario a las prescripciones 

* de la ley de Protección á la profiere-; 
ción nacional y á sus disposiciones 
complementarias podrá motivar la 
tíaposicióxi de imites que varían 
entre di ¡5 y 1̂ 1J5 por 100 del í m -: 
porte de las nhras -y material ob
jeto #e las infracciones.

Artículo 1̂ . M  eemoaMonarJíO 
queda obligado a conservar en per
fecto estado todos los elementes dé 
la explotación -dél ferroearralv

En tos cuatro anos que precedan 
al termino de M  noncesife W  u*e- 
serva él Estado el derecho de neté-í 
ner los productos de las líneas y

emplearlos en la conservación de 
las mismas, si el concesioPxario no 
eumpHiera debidamente esta obli- 
garción.

Artículo .16. El concesión ario de. 
este ferrocarril será responsable 
de todos los daños, averías y per
juicios que se causen a las perso
nas y a las cosas durante la cons
trucción y expiiotación de las líneas.

Artícute 17. La inspección y vi-; 
gilancia de éste ferrocarril, tanto 
en su construcción como en su ex
plotación, se ejercerá por los Inge
nieros del Gobierno en la forma que 
preceptúan las disposicienes vigen
tes, Bieiiclo de cargo del concesiona
rio los gastos de Ha misma inspec
ción, de acuerdó con lo establecido 
en el artículo 8.° del Regiamehto de 
12 de Agosto de 1912.

Artículo 13. Caducará la conce
sión de. este ferrocarrül:

1.° Si se intérrumpe total o par
cialmente el servicio de la línea, 
salvo, casos de fuerza mayor debida
mente justificados.

2.° Bi no se comienzan o térmi-; 
nan las obras en los plazos marca
dos en él artículo 7.° de esté pliego; 
de condiciones, salvo también los 
casos de fuerza mayor debidameifte. 
justificados.

3.° Si el concesionario fuese' dé- 
darado en quiebra o si existiendo; 
Gompañía cóncesionaria fuesé ésta; 
diBuelta por resolución administra-: 
tiva o judicial o deiCíIarada en quie
bra.

4.° Sí se faltasé a le  estipulado 
en el párrafo 1.° del artículo 8.° del 
presente pliego.

ñ.° Si el concesionario transpa- 
Base sus dérechos sin la autoriza-; 
ción' a ¡que se refiere él artícuiló 21 
de la ley de 23 de Noviembré de 1877.-

En todos estos casos se procederá 
ñon arreglé a 1o dispuésto en la ley 
de 23 de Febrero dte 1912 y  en él 
Reglamento para su ejecución.

ArtícuHo 19. El concesionarié 
nombrárá uñ represéntante desig- 
nando su residencia, para recibir las 
comunicaciones que le dirijan él Go
bierno o sus ■Delegados. Bi se faltaré 
a esta condición o el representante 
&e hallase wtsente fiel domicilio de^ 
signado por el concesionario, :será 
yáilida toda notificación siempre qii®  se deposite ñn la Alcaldía del punte 
de residencia fijado.

Madrid, 23 de Marzo de 1923.^ 
Aprobado poT S. M., W e s .  t

Acepto todas has condiciones cofi* 
tenidas en ©1 présente pliego 
nombré de la Sociedad petiei0narlá|

MaMd, M  fie Marzo 
Alfredo Yetlasco. ' : ;

Vistos el expediente y proyecto de 
un ferrocarril eléctrico en la provin
cia de Granada desde Granada a La 
Zubia, cuya concesión, sin subvencióií 
jfl garantía de interés, tiene solicte 
taáa é su favor la Sociedad anónlml 
Tranvías Eléctricos de Granada: 1

MMa la ley de Ferrocamles seculíf 
darios de 23 de Eehreró de 1912 y $| 
Reglamento Mctádo parí /su ejecií^ 
ciómv ^

Misto M pliego, de ñónlicíonei paí*
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ticulares. aprobado par Real orden de 
23 del -corneal© y", aceptad o • por la re 
presentación t e  la  Gompmiíia pulí alo
nan a : . . . . .  .

Yísía la Real orden 40  I  de 'B i
membre de 1921, .aprobatoria del pro
yecto de este ferrocarril; j

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto re  han llenado to
dos los requisitos exigidos po r las dis
posiciones vigentes.

S. /M. fe . Rey Tu. I r  .g;}., de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
genera l/ha  tenido a bien, disponer que 
se otorgue a la Sociedad anónima 
'tranv ías Eléctricos de Granada la 
concesión del .precitado ifórro.c-amt de 
Granada a Da Zubia, /sin subvención 
n i' garantía de interés por .el Estado, 
entendiéndose otorgada pon .'sujeción á 
.cuanto determinan la  ley y  'Reglamen
to de FcrrocniTiies sconnóarios. ante- 

. nórm ente. citados, al pliego de con- 
toleiones particiilarBs y a todas fas, de
más disposiciones de carácter gene
ra l dictadas- o que se dicten en lo s u 
cesivo y. sean .áplicables al "expresado - 
ferrocarril.

Lo que .comimico *a *V.;Se p a ta  su 
conocimiento y efectos. Dios ;guarde 
a T . S. muchos Xrños. Madrid, F25 de 
Marzo de’ 1925.—El Director' •general,
Fá quineto. ’ :y - - ó - . r  ■'
'Señor Gobernador, civil de la f r u n 

cí a de Granada. •

Pliego de condiciones particulares 
bajo las cuales ha de otorgárse la 

' concesión de un ferrocarril con 
tracción eléctrica de Granada a La 

' Zubia9 sin subvención ni garantía 
de interés por el Estado,
Artículo 1.° El concesionario se 

'obliga a ejecutar de su cuenta y ries
go todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento de un ferrocarril 
secundario, con tracción eléctrica, sin 
garantía de interés ni subvención al
guna. por el Estado, de Granada a La 
Zubia,

Artículo 2.° Este ferrocarril se 
ejecutará y explotará coa arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 
8 de Diciembre de 1921 y  n fes p res- •' 
eripciones que la misma establece.’ 

Artículo 3.° Se establecerán las 
estaciones designadas en el proyecto 
Aprobado.

El Gobierno, oyendo 'al concesiona
rio, se reserva la facultad de ordenar 
el establecimiento de otras estaciones, 
¡apeaderos o apartaderos, a más de los 
expresados en el referidb proyecto.

Artículo 4.° El material móvil que 
cómo mínimo ha de tener este ferro
carril para abrirse a la explotación 
ferá el siguiente:

Tres coches automotores.
Tres vagones ídem.
Tres ídem cerrados.
Tres ídem abiertos.
Artículo 5.° Los coches motores y  

de remolque, cuando sean nuevos o 
después de grandes reparaciones, no 
podrán ponerse en servicio sin que 
®ban previamente reconocidos1 por los 
funcionarios facultativos encargados 
'dé la inspección del ferrocarril. 

Artículo 6.° En el término too 
lyeinta días, contados desde el en que 
»  publique en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
fe  Real orden de concesión, constítui- 
jga e l concesionario en 1a Caja general ¡ 
v® Depósitos y  a disposición de este

Ministerio, da Alanza de M $7fkr7$ p e 
setas en metálico, n su equivalente en 
palores -de fe;.Deuda -pábUca, calcula
dos al tipo ; que p a ra  este ofejelo se
ñalan fas disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 2 por IfeJ del p re 
supuesto del proyecto 'aprobada.

Esta fianza .no será devuelta hasta  
que se justifique tener obras techas" 
por el doble de e n  valor, quedando 'di
chas obras en garan tía  del cumpli
miento de las condiciones estipufecias.

Artículo 7.° El concesionario em 
pezará las obras de este ferrocarril 
dentro de los tres meses '-siguientes a 
1a fecha en que se publique en 'fe .Ga
ce ta  m  .-Madrid la  Real urden de con
cesión, y quedarán .completamente 
terminadas en el plazo de cinco años, 
a contar de la misma fecha;-debien
do ser su avance durante el plazo de 
ejecución proporcional al tiempo. -

Blez y  oche meses antes de la  f e 
cha en que termíne el plazo de eje
cución deberá el concesionario denfbs- 
tra r  arde la Inspección que tiene ce- 
lebradas cpntrpíos p rra  adquirir tocio 
el mar erial móvil y de tracción, -com
prendido cilios condiciones de la  oon- 
cesión. "

El .concesionario óqutoa ‘Obligado a 
dejar garantizado pur un plazo de dos 
años, a p artir del momento en  que 
tenga tug&r lia reversión de fe linea 
ai Estado, el suministro de la energía 
necesaria p a rad a  explotación del fe
rrocarril. •

Artículo 8.° Durante el período de 
la explotación el concesionario* estará 
obligado a realizar las obras y ad
quisiciones de m aterial que requiere 
el tráfico de la línea, aunque tales- 
obras y adquisiciones no hubiesen sido 
previstas en el proyecto que sirvió de 
base a la concesión.

Llegada la fecha de reversión, el 
Estado deberá recibir en buen estado 
de conservación las obras e inslala
ción es todas , del camino y todo su 
m aterial fijo y móvil.

Artículo 9.° No podrá ponerse en 
explotación el todo o parte de este 
ferrocarril sin  qtis p re n d a  nutorfea- 
feón del ^Ministerio de Eemento, mx 
• vista del acta ele re cono-cimiento co
rrespondiente, redactada, por ios In 
genieros encargados de la. inspección, 
en que se declare que puede abrirse 
al tránsito público; acta que deberá 
rem itir con su informe a la Superio
ridad el Gobernador civil de la pro
vincia. . ^

Artículo 10. El concesionario re 
dactará y  propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo informe de 
los funcionarios encargados de la ins
pección de este ferrocarril, los Re
glamentos para el servicio de la ex
plotación del mismo, en los que habrá 
de incluirse todo lo referente a los 
cruzamientos y  servicios combinados 
que esto línea pueda tener con otras 
ya establecidas.

Artículo 1-1. El concesionario per
cibirá por el transporte de la corres
pondencia pública y paquetes posta
les la cantidad de 50 pesetas por k i
lómetro y año.

El transporte de presos y penados 
se verificará con arreglo á los pre
cios y condiciones toe ios ferrocarri
les concedidos con anterioridad a la 
ley de 3 de Junio de 1880, que no, ten
gan la obligación de efectuar g ratu i-

taTOute 'este servicio, o sea con arre
glo al convenio celebrado en $  éo 
Marzo de 1886 entre el Estado y las 
Compañías.

Para dichos servicios '@1 concesiona^ 
rio tendrá los. carruajes o 'compañtfe 
mlentos necesarios, cuya forma y toi#-.. 
posición .señalará el Ministerio toe Fo
mento oyendo 'a los demás Ceñiros’ 
que corresponda.

A los tem ás servicios del Estado m  
les aplicará la tarifa presentada, r&n 
elucida en un 20 por 100,, © da aspe- •, 
eáal vigente, reducida en un 8 po r 400, ’ 
si resultase más barata.

Artículo 12. Queda obligado el 1 
concesionario toe -este ferrocarril -ato 
perm itir la  circulación toe los coches 
o vehíqulos de otros ferrocarrileh, o 
los de otras Goinnañías o particulares, • 
mediante el pago que corresponda* , 
siempre .que lo .perm ita el pese y e*m-. ' 
diciónes too dichos coches o vehículos.

Las tarifas, correspondientes a estas 
circuí aciones deberán, ser fijadas por 
el M inisterio.toe Fomento, previa pro
puesta del concesionario.

Artículo IR. El concesionario, pro- .. 
vías las formalidades cniTespondien-- 
tes, podra poner en servicio totol pú - ; 
Mico*’ y  en benehnfo propio él te lé 
grafo y el teléfono donde no los hu - 

tofe Estad©, -y p a ra  estos ^ser
vicios regirán fes ta rifa s  feus fe 
tado tenga establecidas.

Artículo 14. La concesión toé. esto 
ferrocarril se otorga por noventa y 

v nueve años, sin perjuicio de tercero, • 
y dejando á salvo los derechos adqui
ridos, con arreglo a la ley de 23 de 
Febrero de 19¡1.2 y Reglamento d i e - . 
tado para su ejecución; al presento- 
pliego de condiciones particulares; ai 
Real decreto de 20 de Junio .de 1 fe'2/ 
sobre las condiciones que han de re -r 
guiar el contrato entre los obrero- y 
el concesionario, y a la Real orden d e ' . 
8 de Julio siguiente para la. aplica
ción do aquél a la ley toe .-Pro te crió a • 
a la protoiwí.ón nacional de 14 de Fe
brero toe i 907, así como a. íorlas les. 
disposiciones de car A, le r general dir- 
Imto&s.u ^ u e  se tolden en lo sucesivo! 
íen ícuanto sean aplicables al ferro ca
rril de que se trata,

Las infracciones por parte del r f  / v 
cesionario a las prescripciones cu 
ley de Protección a la producción v j  v 
clon al y a sus disposiciones couq/ : ) 
m entarías podrá motivar la impoe.- 
ción de multas que varíen entre ■$ ó- 
y el 15 por 10O del importe toe ffe , 
obras y m aterial objeto toe las i n - ‘, 
fracciones.

Artículo 15. El concesionario qu.'5-' 
da obligado a conservar en perfecta' 
estado todos los elementos de la 
plotación del ferrocarril.

En los cuatro años que precedan 
término de la concesión, • se reserva el 
Estado el derecho de retener los proD 
touctos de fes líneas y emplearlos en 
1a. conservación de fes niismas, si el 
concesionario no cumpliera debida
mente esta obligación.

Artículo 16. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable de 
todos los daños, averías y perjuicios, 
que se causen a las personas y a las 
•‘Cosas durante la construcción y ex
plotación de las líneas.

Artículo 17. La inspección y vigi
lancia ele este ferrocarril, tanto en su  
construcción como en su explotación^
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se ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno, en la forma que preceptúan 
las disposiciones vigentes, siendo de 
cargo del concesionario los gas
tos de la misma inspección, de acuer
do con lo establecido en el artícu
lo 8.° del Reglamento de 12 de Agos
to de 1912.

Artículo 18. Caducará la concesión 
de este ferrocarril:

1.° Si se interrumpe total a par
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en 
el artículo 7.° de este pliego de con
diciones, salvo también los casos de 
fuerza mayor, debidamente- justifi
cada.

3.® Si el concesionario fuese de
clarado^ en quiebra, o si existiendo 
Compañía concesionaria fuese ésta 
tiisuelta por resolución administrati
va o judicial o declarada en quiebra.

4® Si se faltase a lo estipulado en 
el párrafo primero del artículo 8.<> del 
presente pliego.

5.° Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
se refiere el artículo 21 de la ley do 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley

do 2-3 de Febrero de 1912 y en el Re
glamento para su ejecución.

Artículo 19. El concesionario nom
brará un representante, designando su 
residencia, para recibir las comunica
ciones que le dirijan el Gobierno o 
sus Delegados.

Si se faltare a esta condición o el 
representante se, hallase ausente del 
domicilio designado por el concesio
nario será válida toda notificación, 
siempre que se deposite en la Alcaldía 
del punto de residencia fijado.

Madrid, 23 de Marzo de 1925.— 
Aprobado por S. M., Vives.

Acepto todas las condiciones conte
nidas en el presente pliego, en nom
bre de la Sociedad concesionaria.

Madrid, 24 de Marzo de 1925/—Al
fredo Velasco.

Vista ha instancia suscrita en 24 
de Febrero de 1925 por D. José Puig  
Boada, en su nom bre y por su pro
pio derecho, acompañando un pro
yecto para ferrocarril eléctrico des
de Barcelona a P ra t de X lobregat 
y al mar, y solicitando Ja conce
sión del mismo con arreglo a la 
iley de Ferrocarriles secundarios de 
23 de Febrero de 1912 y a su Re
glam ento:

Visto el resguardo de la Caja ge

neral de Depósitos que a dicbf 
instancia acompaña, en garantía de 
la petición y en cuantía suficiente 
a cubrir el 1 por 100 del importe 
a que asciende el presupuesto cal 
culadó aJlzadamentc para la obr£ 
que se proyecta realizar:

Vista la precitada ley de Ferro- 
carriles segundarios, en cuyo a r
tículo 27 se considera comprendido 
éste de que ahora se trata ,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien disponer que se anuncie ir 
peición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona, fijando el plazo de un 
mes para la admisión de otras que 
pudieran m ejorar la form ulada poi 
D. José Puig Boada, de acuerdo cor 
lo preceptuado en el artículo 41 del 
Reglamento dictado para ejeeuciór 
de la ley anteriorm ente citada, y r 
reserva de lo que se pueda dispo
ner en virtud de lo preceptuado er 
el decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 de Nuevo régim en ferroviario 

Lo que comunico a V. S. para se 
inserción en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S 
muchos años Madrid, 21 de Marzc 
de 1925.—Eli Director general, A 
Faquineto. ;
Señor Gobernador civil de Barce

lona.


